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CIUDADANO PRESIDENTE DE LA UNION-

LA presente administracion ejecutiva, combatida, casi desde 
su oríjen, por las dificultades de todo jénero que forman el cortejo 
de las turbaciones del órden público, llega a su término constitu­
cional, sin que le sea posible, no obstante la perseverancia de 
sus esfuerzos, el presentar un cuadro halagador del estado de la 
Ilacienda pública. 

Es principalmente sobre la Hacienda, entre todos los ramos de 
la administracion, que gravitan con mayor peso las cargas i 
desastres que produce la guena. La desorganizacion del servicio 
regular, daño que no so remedia sino con lentitud, el enorme 
aumento de los gastos, i la paralizacion de las empresas de 
fomento, son circunstancias que obran de una manera especial­
mente desfavorable sobre la Hacienda. 

Son dos nuestras pl'incipales rentas federales: la de adua.nruJ 
i la de salinas. Durante la lucha, la primera se v:ió mui limitada 
por la paralizacion de las introducciones, fruto natural de la 
desconfianza e insegul'idad en los negocios; i los rendimientos 
de la segunda fueron forzosamente escasos, a causa, sobre todo, 
de las guerrillas, sistema adoptado por los adversarios del Gobier­
no para hacer la guerra en los Estados en que se encuentran 
situadas las salinas, algunas de las cuales cayeron en poJer de 
los revolucionarios, i fueron esplotadas libremente durante algu-
nos meses. 
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4 l!EM.ORIA DEL SECB.ETAniO - .... ··-- .. -
En semejante situacion hubiera sido jmposible la subsisten· 

cia del Gobierno i la defensa armada de los intercl:lcs confiarlos a 
su cargo, sin ocnFrir a recursos estraordinarios, consistentes en 
empréstitos voluntarios i forzosos, espropiaciones, la imposicion 
de un derecho sobre el degüello de ganado, el alzu del- precio de 
la sal, la supresion de varios serVlcios i empleos en divctsos 
ramos i la casi total supresion de los varios gastos del Departa­
mento de Fomento. ~Ias, terminada la guerra, sea en fuerza de 
los elementos de ' ritalidacl que siempre existen en los países 
nuevos, sea por ]os ·esfuerzos del Gobierno, la situacion se ha 
mejorado sensiblemente ; i merced a ello, ha podido pensarse en 
llevar adelanta el propósito de realizar las obras materiales de 
la~ c::tales depende el ponenir económico del país. 

El Poder federal no ha sido creado solamente para personi­
ficar la N acion ante los poderes estmnjeros i para sostener el 
órden en el interior, manteniendo el equilibrio de los distintos 
elementos que constituyen la U nion ; tiene ademas otra a tri bncion 
natural i constitucional tan elevada como aquellas, que es la de 
ser el repreStcntante de los grandes progresos sociales, cuya ad­
quisicion exije la acumulacion de todas las fuerzas viYas del país, 
p o..ra hacer de ellas un caudal comun. 

En los países como el nuestro, dat· al progreso material i al 
fomento de las obras públicas importancia capital, colocánclolas 
en el primer rango, aparece, ademas, como una necesidad ptíblica. 
Pero es condicion indispensable el qu~ la equidad inspire siempre 
las determinaciones del Gobierno, dando preferencia a las obras 
que sean mas interesantes como que satisfagan a !)layar número 
de intereses. 

El ferrocarril central que ponga en comunicacion a los Esta­
dos de Cundinamarca, Boyacá i Santander con los de la costa 
atlántica, atravesando la rejion mas poblada de la República; la 
navegacion espedita del dique de Cartajena, objeto de vivas 
esperanzas para el Estado de Bolívar; la navegacion por vapor 
en el alto Magdalena o un puente sobre este mismo rio que facili­
té mas las relaciones entre Cnndinamarea i el rico Estado del 
Tollina ; el ferrocarril de Antioquia al Magdalena, i el ferrocarril 
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DE lllCIENDA I FOl!ENTO. 5 
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del Sur entre BuennYentm·a i el valle del Cauca, snn, al parecer, 
las olwas de fomento que por los estudios i gastos ya hechos, i 
por las manifestaciones de la opinion pública i de la voluntad 
del Congreso, merecen la preferencia entre todas. Os ha tocado 
el hon{)r de celebrar el contrato para la constl'uccion de la primera 
de las obras indicadas. Este hecho, realizado al dia siguiente no 
mas de restablecido el órdon público, será un timbre para vuestro 
Gobierno. 

En la parte rP.spectiYa de estil Memoria. entraré en los por­
menores que esta importante opern.cion merece. Básteme por 
ahora notar que con este contrato babPis cumplido la prcmesa de 
vuestra alocucwn de l. o ae julio de 1876, contenida en las siguien­
tes palabras: "solo interponiéndose obstáculos insuperables ce­
saré de hacer todo jénero de esfuerzos paro. dejar siquiera :inaugu­
rada esta obra redentora." 

Los que quieran que el país continúe ajitú.ndose en la debi­
lidad i In pobreza, serán tal vez los únicos que se opongan n obras 
semejantes. 
- Emprendiendo estas obras, se atenderá a las principales ne-
cesidades económicas de los diferentes Estados de ]a Union; pero 
hai una entre ellas que merece especial fomento i apoyo. i es el 
ferrocarril del Sur. El Estado dP.l Cn.uca representa la mitad del 
área territorial de la República, i un ferrocarl'il en aquel Estado, 
que ponga el interior del país en comunicacion con el Pacífico, 
produciría el inmediato efecto de hacernos aprovechar de la pri­
vilejiada posicion que Colombia ocupa en el mapa del Nue~o 
mundo, abt·iéndonos las puertas del lado de ]as repuolicas del 
Sur. Adornas, aquel Estado ha hecho ya por dos veces, en distin­
tas i solemnes ocasiones, con imponderable esfuerzo i sacrificio, 
inclinar la balanza de los destinos políticos de la Repuolica en 
favor de la causa democrática; i nada mas justo que el propen­
der a la realizacion de una obra que reparará siquiera un tanto 
los enormes quebrantos causados por la guerra, no solo en el órden 
económico sino basta en el órden social del Cauca. 1 en prueba 
de que estos conceptos no son vanos propósitos destinados a ha­
cer nacer esperanzas, pero sin dar ninguna garantía, debo notar 
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G MEMORU DEL SECREIARIO 

que en 7 de noviembre último se autorizó al señor J en eral J ulian 
Trujillo para contratat· la obra del ferrocarril del Sur con el señor 
Francisco J. Cisnéros, segun los pormenores que se contienen en 
la comunicacion que figura entre los documentos adjuntos a esta. 
Memoria. Nadie está en mejores condiciones que el Jeneral Tru­
jillo para celebrar un contrato aceptable; i nadie tampoco puede 
suponerse que tenga en este asunto un mayor interes patriótico 
que él. No debe esperarse, sinembargo, que estas obras, aun rea­
lizadas que sean, resolvertín todos los problemas de nuestras va­
riadas necesidades. La accion de los gobiernos no es directa sobre 
la riqueza de un país : i el incremento del bienestar jeneral se 
debe mas bien a la accion libre de las industrias. Pero en países 
jó\'enes como el nuestro, en que la accion individual es relativa­
mente débil, i en que los problemas de la política activa tienen 
tan íntima. rclacion con la situacion económica, la intervencion 
del Gobierno en las obras del fomento material es en mi concepto 
indispensable. 

Durante largos años hemos dedicado nuestros esfuerzos a la 
reforma política, comprendiendo que entre los varios objetos del 
fenómeno complejo que se llama el progreso, era necesario empe­
zar por la pat'te mas elevada. Ahora parece llegado ya el tiempo 
en que, libres i desembarazados de toda pre::>cupacion política, 
debemos dedicarnos al adelanto material. 

El aumento de las contribuciones públicas, que será el resul­
tado natural de ese adelanto, i la economía en el Presupuesto de 
gastos, condicion rigurosa de los graves empeños contraídos, em­
peños que habrán de aumentarse para lograr la realizacion de 
las obras enunciadas, aliviarán la Hacienda pública, i mis suce­
sores en el puesto que ocupo, mas felices que yo, podrán presen­
tar un cuadro mas lisonjero que el que contiene este trabajo. 
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PARTE PRIMERA. 

E:A.CIENDA N"" ACION AL . 

.... ~--- --
... 

• 
SEGGION PRIMERA. 

Aduanas. 

CoNVIENE tener presente, al apreciar Jos hecnos conenonad.os 
con la administracion de las rentas nacionales en el último año 
económico, que durante casi todo él estuvo trastornado el órden 
pu'blico, pues ell6 de agosto de 1876 se espidió el decreto de­
clarando el país en estado de guerra, i el 7 de agosto último se 
estimó restablecida la paz. 

PRODUCTOS. 

l. 

Dicho afio económico puede dividirse en dos épocas, que se 
düerencian entre sí por la mayor intensidad de la guerra en la 
primera, i por la menor o casi insignificante en la segunda. 

En la primera época, que comprende los ocho primeros me­
ses, el comercio estuvo paralizado casi del todo, i no obstante 
eso, produjeron las Aduanas $ 869,048-90 cs. 

En la segunda., o sea en los otros cuatro meses inmediata­
mente subsiguientes al del sometimiento de Manizáles, el comer-
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8 llEllOJUA DEL f:iECRE'I.!lUO 

-
cio comenzó a leYan tarse de su postracion con un vigor propio 
de la esperanza de tiempos bonancibles, i que do. idea de los 
grandes rendimientos a que puede alcanzar esta renta con la paz 
asegurada. Sus productos fueron $ 1.201,055-30 cs. 

El total es, en consecuencia, de$ 2.160,10,1-45 cs. 
Calculando sobre estas bases, tendremos: 

~ 

Que si la gravedad de la guerra hubiera sido igual hasta el 
fin del afio, el total solo habria alcanzado a $ 1.303,573. 

1 que si el órden pl!blico no se hubiera turbado, los rendi­
mientos en cada uno de los dos primeros cuatrimestres babrian 
sido, n6 iguales a los dellíltimo, porque es de suponerse que en 
éste se introdujo una parte de lo que babia dejado de importat·se 
en aquellos; pero sí próximamente iguales, pues todavía no hai 
en los centros de comercio lo nccesatio para satisfaccl' los consu­
mos ordinario::; en tiempo de paz i para mantener una. existencia 
igual a la que babia á.ntcs de la guerra, lo cual prueba qec las 
importaciones hechas en los primeros meses del presente año 
económico hubieran correspondido al afio antcl'ior. Por tanto, 
juzgo que los productos habrian sido, poco ma~ o ménos, los pre­
supuestos, es decir, $ 3.000,000. 

II. 

Veamos ahora la influencia que la guerr:t tuvo sobre cada 
Aduana, lo cual da idea, en cierto modo, del grado de perjuicio 
que la riqueza pública sufrió durante dichos períodos, en ]as dis­
tintas secciones de consumo de las mercaderías que se introdu­
cen por una u otra de aquellas oficinas. 

La .Aduana de Barranquilla, qne provee principa,mente a 
los Estados del interior, produjo en los ocho primeros meses, o 
sea el tiempo de fuerte guerra, solo $ 443,651, i en los otros cua­
tro meses $ 1.005,620-4.5 cs. Total, $ l .449,271-45 cs. En el año 
anterior babia producido $ l. 7 40,32G-02 cs. 

La de Buenaventura, que es la entrada principal de las mer­
caderías para el consumo del O auca, en el Ceutro i Norte, rindió 
en los dos primeros cuatrimestres$ 61,689-50 cs., i en el tercero 
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J>K IUctmrDA t l'OllliJfTO. 9 , __ _ -
63,4!3-05 cs. : por todo $ 125,132--55 cs., en vez de $ 153,360-90 
del año anterior. 

La de Tumaco, que es la otra entrada marítima al Estado del 
Canea para su.rtir el Suf de esa. seccio11: de la Repuolica, se halló 
en cit·cunstancias diferentes a la de Buenaventura, segun sus pro­
{iuctos en las dos épocas de que venimos hablando. Fueron de 
$ 12,917-85 cs. i $ 24,090-70 cs. respectivamente. Pero en el año 
resultaron los productos mayores que los del precedente:$ 37,008-
-55 cs. en lugar de$ 30,852-321- cs. 

La tercera Aduana en dicho Estado, que es la de Carlosama, 
situada en el punto en que la guelTa fué mas constante, no tuvo 
produetos sino en el último trimestre= $ 384-40 cs. En el año 
anterior dió $ 1,345-15 cs. * 

Las .Aduanas en el Estado del Magdalena produjeron, res­
pectivamente, en los dos primeros cuatrimestres, en el tercero, en 
todo el año i en el anterior, estas sumas : 

Santamarta, $ 39,761 mas$ 25,333-80 cs.; igual,$ 65,094:-80, 
menor que $ 82,059-60 cs. ; i 

Riohacha, $ 34,623-95 cs. mas $ 15,835-60 cs.; igual, 
$50,459-55, mayor que$ 41,220-70 cs. 

Como se ve, el resultado en estas Aduanas es inve~o al de 
las demas, porque cuando la guerra afectó mas al Estado del 
Magdalena fué en el segundo cuatrimestre del año económico. 

La .Aduana de Cartajena, de donde se proveen principal­
mente el Estado de Bolívar, algunos pueblos del Magdalena i el 
Atrato, produjo $ 107,082-40 cs. en los primeros ocho meses, i 
$ 50,560-75 cs. en los cuatro restantes; de modo que en el año 
rindió $ 157,64:3-4:0 cs. En el período antecedente sus productos 
fueron $ 197,645-74! cs. Los rendimientos fueron, pues, casi 
iguale~ en todo el año. 

La de Cúcuta, o sea la entrada de las mercaderías para gran 
parte del Estado de Santander, especialmente el Norte, i para 
algunos pueblos del de Boyacá, tuvo por rendimientos en cada 
uno de los dos primeros cuatrimestres algo mas de $ 80,000, o 

. 
• Los productos en el mes de agosto de 1876 han sido calonlados en proporcion a 

l01 de loa otroa me~ea, por no habene podido obtener el dato ooxnapondiente.. 2 
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10 ~OBIA 'DEL 8EORETABIO 

----·----~··--· ------------~------------------------sean S 169,323-20 cs. en ambos. En el tercero produjo $105,786-
55 cs. Total, $ 275,109-75 <;s., cantidad casi igual al doble de Ja. 
que correspondió al año precedente, la. cunl fué uc $ 1'11,073-GO . 

Es creible que una d~ las causas del aumento de impor·tn­
cioncs por esta .Aduana, haya sido la dificultad que buho dur.tnto 
la guena para hacer introducciones por la. via. del 1tfngdnlcna. 

En rcstímen, las proporciones de los productos en las referi .. 
das épocas, son por aproximacion: 

) ,• 4pOc.\. !?,• /pocs. 

Barran quilla . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2f 
Buena,·cntma ... ........ . ...... . ... .. . .. . .. .. ......... . 
Tu maco ....... , .. .......... ............ . . .. ..... ... . ... . 

1 1 
1 2 

Cnt·1osama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
Snntamarta. . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . 2 lf 
Riohacha... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2t 1 
Cartajena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 

Cúcuta ... . ~· · ·· ·········· · ··· · ··········· · ········ ·· ··· It 1 
El tanto por ciento de dismiuucion o de numénto en cada 

.Aduana, con relacion al afio económico anterior, es: 
Barranq•lllla, disminucion . ...... ...... . ................ 17:f 
Bucna\entura, id ..................... ,. ................. .. 18! 
Tumaco, aumento .... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 20 
Carlosnma, disminucion ... ... . .. . ...... . .... . ........ ... . 
Sant:'l.ma.rta, 1d .......... . ................ . . .. ....• .... .... . 
Riohachu, aumento ..... .... ..... . ... ...... . ... .. .... . ... . 
Cartajcna, disminucion .. . ................ . ....... . ...... . 

7li 
20! 
2')1_ 
-a 

20 
Oúcuta, aumento ... , .. 1. 1. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 95 

MEDIOS DE A'G~IENTAR LOS PRODUCTOS DE LAS ADUANAS. 

IJos principales medios para anme11tnr loe productos de la 
contribucion de adnal!a8, no puecien ~er otros qne los siguientes: 

1.0 .Aumento de los ohjet,)s 8()bre los cual~s debe recaer; 
2.u Distribucion conveniente de ella, para que no haya ob­

jetos que a. virtud de en fuerte gravámel! no se cocsuman en toda 
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DE HACIENDA. 1 :FOJal('IO • 11 
.. 
la estension po~ble; ni otro~ que pudiendo resistirlo mayor, que­
den con insignificante contribucion ; i 

3.0 Eficacia en la recaudacion del impuesto. 

I. 

El pl'imero de estos medios es el resultado del fomento del 
comercio, el cual es a la vez jenerador i efecto de la industria. 

El comercio no puede tener vida sin vías de comunicacion ; 
i ea tanto ma3 activo i fácil, i por consiguiente, tanto mas benéfi­
co, cuanto mejores sean aquellas : la trocha es la pl'imera senda 
para salir de la bn.rbarie ; i el camino de hc.rradura, el carretero 
i el ferrocarril \'an m~!'cando los grados de civilizacion de un 
pueblo, el adelanto de su industria i su comercio. 

Pretender que un país que no tiene caminos, consuma mu­
chos objetos que no es posible trasportar por falta de aquellos, seria 
un absurdo. 'rambien lo seria el querer que los habitantes en je­
neral pudieran comprar aquellos sin enviar otros en retorno; o 
que se pusieran a producir algo sin esperanza de poderlo realizar 
por medio del tráfico, dentro del país o en el estranjero, a virtud 
de un comercio activo. 

Las facilidades de trasporte i de Iocomocion son las que alla- . 
nan todo en el comercio, en provecho del bienestar social i de las 
rentas públicas. Si una mer·cadería cualquiera cuesta hoi 20 en 
el lugar de su produccion, i paga 10 por gastos de trasporte basta 
el punto de su consumo, intereses del dinero empleado en el largo 
tiempo que dure el viaje, averías, &c., &c., es claro que no podrá 
ser gravada con un impuesto de 10, por ejempio, so pena de dis­
minuir o anular su conslllllo i de que, por tanto, rinda ménos 
contribuciones o no rinda ningunas. Pero si se logra que los 10 
de trasportes, intereses, avenas, &c., queden reducidos a 5, entón­
ces los gastos de principal i costos será.n ya solo de 25 en vez de 
30 que era.a ; i el impuesto no solo será soportable, sino que se 
podl·á aumentar sm causar trastorno en el comercio. En el pri­
mer caso propuesto, la. mercadería costaría 40, inolnyeudo un 
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12 xao:au. DKL B&CBETAJUO 

u • "' "" 
gravámcn de 10; en el segundo podrio. gravarse con 11, i solo 
valdria. 36. 

11. 

La distribucion conveniente del impuesto, de que be habla­
do, se obtiene con una buena tarifa; i el sist€ma que establece, 
para ir mejorando la existente sobre bases positiYas, el proyecto 
de lei que acerca de la materia adoptó el último Congl'eso, es en 
mi concepto el mejor que puede emplearse. 

En efecto: el procedimiento que la razon, la equidad i la 
prudencia aconsejan en el asunto, es el estudio detenido sobre el 
valor i peso de cada mercadería, en vista de todos los compro­
bantes necesarios, i por una corporncion permanente, como el Ju­
l'ado de .Aduanas, que haya de dar cuent9. de tiUS actos al Con­
greso, acompañando los documentos que justifiquen sus clasifica­
CIOnes. 

La pequeña reforma que el Poder EjecutiYo ha juzgado debe 
hacerse a tal proyecto, consta en las respectivas observnciones, 
las cuales me permito copiar aquí : 

''El pensamiento principal que se desarrolla en el proyecto 
es de grande importancia. Constituye el medio mas acertado de 
ir mejorando la tarifa en Yirtud de estudio detenido rc~pecto del 
valor de cada mercadería, sin causar alteraciones súbitas en el 
comercio, ni en las rentas ptíblicas, i sin que las malas influen­
cias ni el capricho intervengan en ese asunto, cuya gravedad pue­
de medirse con solo el recuerdo de que la rentn. de .Aduanas for­
ma la mayor parte de la Hacienda nacicno.l. 

" Como en toda mercadería bai, ademas del valor de la mate­
ria de que se forma, el del mayor o menor trabajo que se empJea 
en su manufactura., resulta en jeneral que las materias primas 
por sí solas valen ménos que los demas artículos ; que los objetos 
roas ordinarios, que son los que consumen las jentcs pobres, son 
de mónos valor que los que tienen algun pulimento; i que, por 
u1timo, éstos valgan ménos que los que ordinariamente se llaman 
de lujo. 
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"Por tanto, si el impuesto sobre mercaderías queda en ar­
monía con sus respectivos valores, se consultará la equidad: i se 
habrá obtenido el fin a que parece tiende el artículo l.o del pro­
yecto por medio de la clasificacion que establece. En vez de que 
dejando subsistente ésta, resultará que respecto de las mercade­
rías de menor valor se disminuirá el impuesto, no solo porque 
valen méno~, sino tambien porque están favorecidas; i que las 
mismas proporciones se adoptarán en cuanto a las demas. 

"Esto me hace manifestaros que acaso seria preferible que 
en lugar de establecer dicha clasificacion se autorizase al Jurado 
para pasar de una a otra clase de la tarifa las mercaderías que 
están grayadas con ménos del 30 por 100, o con mas del 50; de 
modo que cada cual quede con un impuesto proporcional a su 
valor. 

"Tal medida, ademas de ser equitativa, alejaría las tenden­
cias a escluir de la regla comun algunas mercaderías, volviendo 
insensiblemente la tarifa un conjunto de di posicjones heterojé­
neas, acerca de laR cuales no se puede espresar la razon que les 
sin-e de fundamento." 

Verdad es que todo el sistema establec!do en las leyes na­
cionales sobre Aduanas; que todas las prensi~nes i cálculos para 
desarrollar i f0mentar los consumos i para llevar el gra-vámen 
solo hasta donde es eonveniente, quedan pronto trastornados, 
porque, con el nombre de derechos de consumo u otros, los Esta­
dos i los Distritos imponP.n gravámenes adicionales, que por 
supuesto alteran caprichot:lamente en cada localidad los precios 
de las mercaderías i la estension de su consumo. En consecuen-
cia (debo decirlo con franqueza), dicha renta nacional se halla -
hasta cierto punto a la merced de las combinaciones que las 
autoridades de cada lugar tienen a bien adoptar en su sistema 
fiscal: a despecho de la disposicion terminante del inciso 4. 0

, ar­
tículo 6. o de la Constitucion, por el cual los Estados se hallan 
comprometidos a no gravar con impuestos, ántes de haberse 
ofreeido al consumo, esto es, a la venta, los objetos que sean ma­
teriá de impuestos nacionales. 
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Si se respetara este principio sin desvirtuarlo con interpre­
taciones forzadas, la renta nacional de .Aduanas produciria por sí 
sola c~ntidades superio!·es a las que ahora forman el Presupuesto 
de rentas; habría lo necesario para tcdos ios gastos puolicos; i 
scl'ian completas la sencillez i facilidades en la administracion 
de la Hacienda nacional. 

III. 

La eficacia en la recaudacion del impuesto no debe buscarse 
solo en loH medios directos, como el de utlmerosos resguardos i 
penas severas. Pt·eferible sP.d. procurr~or qu~ el comercio sea mas 
fá.cil i barato cuando se hace iejítimamente, que cmmdo se hace 
de contrabando; o en otrP$ téi'ID!llOS : que la cuota del1mpuesto 
sea menor que el Yalor de los gastos de trasporte i de riesgos en 
una operacion fraudulenta; i que léjos de re::itril}jir el comercio 
por detet·minados puntos de ias cosbs por doudc ahora se hace 
clanrlestirtameate en pequeñas embarcaciones, se iomente ellejí­
tirno cu gran:ie escala, que es mas fácil de inspeccionar, por 
medio de camiuos, canales i líneas de ~apores. Así quedará 
e~cluirlo de hecho el tráfico ilícito, porc1ne la concurrencia a esos 
sitios hoi desiertos, impedirá ias operaciones secretas que aquel 
necesita; i porque entóncPs podrán establecerse otras Aduanas 
q ne en la actualidad no producirían para los gastos de su arlmi­
nistracion. La na.vegacion por vapor en Pl Diqr:.e de Cartajena i 
en los ríos A.tl·ato i San Juan, i la civilizaciun de la Península 
Goajira, se hallan en ese caso. 

Otro m~dio tambien mui eficaz, es claro que seria el de con­
duciL· los bultos de met·caderias reconocidas ester!ormente en las 
Aduanas, poe vehículos seguros (como buques o wagones, con 
sus depósitos cel'rados i sellados) hasta el lugar de su destino, 
para hacer en éste el reconocimiento minucioso de su contenido. 
Fácil es comprender cuantos gast'>s i pél'didas se evitarían al co­
mercio con no abrir los bultos en el tránsito, i hasta dónde po­
dría evitarse el contrabando. Cuando tengamos ferrocarriles ven• 
drán naturalmente como complemento de ellos i de laS! Aduanas, 
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que solo recibirán i des'(>acbarán los bultos cerrm1os, las Oficinas 
interiores de comercio, en todos los centros notables de la Union. 

PORVE:N1R DE LA RENTA DE ADUANAS. 

l. 

Si se respetara el principio constitucional de que se ha ha­
blado en el número Il de ]a seccion que precede, tendriamos desde 
ahora no ménos de cinco o seis millones de peRos anuale~ como 
produci.o de la renta de Aduanas; cantidad cuyo 25 por 100 seria 
suficiente para devolver en prosperidad a los Estados, por medio 
de mejoras materiales, las sumas que ahora cobran sobre las 
mercaderías estranjeras; i pochia disponerse que el escedcnte 
sobre cierta cifra, por Pjemplo la de dos mi:lones, se empleara 
preci:-lamente en uno de dichos objetos i en el de la instluccion 
pu'Olica. 

II. 

En tanto que contemos solo con lo existente, nos limitaremos 
a hacer los cálculos que siguen: 

La renta de Aduanas se ha duplicado en diez años, sin la 
ayuda de ninguna mejora importante en los Yias de comunicacion. 

En la actualidad, contando con la paz, produce 3.000,000 
de pesos. 

Dentro de diez años produciría, pues, 6.000, 000, en igual­
dad de cir~unstancias. 

Suponiendo que las facilidades para el comercio i el consi­
guiente incremento de la industria i del cons11mo, por -virtud de 
los fen-ocarriles, estén, con relacion a L'ls dificultades que por la 
falta de ellos hai en la act~alidad, en la proporcion de 2 a 1 ; ob­
tendremos doble tráfico cuando poseamos tales vías de comnnica­
cion ; i por consiguiente los productos de las contribuciones sobre 
éste, serán tambien dobles. 
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Por tanto, no_es aventurado calcular que, con las mcjoms ma­
teriales que están al ejecutarse, la renta de aduanas producirá 
dentro de diez años, si nó doce, por lo ménos diez millones de 
pesos. Uhile tenia, ántcs de ·In constr·uccion del fermcarril de 
Valparaiso a Santiago, la misma renta que nosotros en la actuaJi .. 
dad, i boi, gracias a esa línea, cuenta con $ 18.000,000. 

Como el desarrollo será progrcsi vo en razon de la. estcnsion 
de dichas mejoras i de su importancia, deberemos decir que los 
productos de las aduanas irán tambien en pi'Oporcion ascendente 
durante el tiempo de la ejecucion de aquellas. Pero el progreso 
no será uniforme, porque a medida que las lineas de ferrocarril 
vayan teniendo mayor lonjitud, se aumentará el esponente de la 
prop<'rcion; crecerán la acti,•idad i la. riqueza del comercio en 
cada una de lns secciones de la via, porque será. mas i mas esten­
so el radio de aquel; seguirá. el tráfico por ella una. lei semejante 
a la de la grtwedad de los cuerpos, su movimiento será mas i mas 
acelerado, mas intenso, a medida que se acerque: cl tét·mino de 
su carrera. 

En consecuencia, el 25 por lOO aplicado para. mejora.s mate­
riales irá creciendo; i si hoi es de 750,000 pesos calculado sobre 
3.000,000, pronto será. el millon completo, mas tarde ascenderá a. 
dvs, i al terminar los ferrocat·riles, es de esperarse que alcance a. 
dos millones i medio de pesc.s. 

LEJISLACIOX I DISPOSICIONES EJECUTIVAS SOBRE 
ADUANAS. 

Acaso no hai en el país un ramo que haya sido objeto de 
mas continuados estudios, que el de aduanas, i con razon, porque 
es la primera de las fuentes de eubsistencia del Gobierno nacio­
nal. Desde los tiempos de la antigua Colombia. hasta nuestros 
días, i con especialidad en los 1íltimos trece afios, presentan las 
Memorias de Hacienda razonamientos, datos i cálculos importan. 
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tes; i por fin se encuentra establecida esta renta sobre b~seR 
satisfactorias. La obra querlflrá. cumpleta con reformas paulat1nas 
que, no causando bruscas turbaciones en tan delicado asunt'J, 
vayan poniendo remedio a los males que se noten. 

Observemos los puntos principales del sistema i hallaremos 
la exactitud de lo espuesto. 

La tarifa, con las modificaciones que irán ha~iéndosele por 
el Jurado de aduanas a virtud de las disposiciones conteniJas en 
el proyecto de que he hablado, i el cual es creiblc que sea lei en 
el presente año, constituirá una acertada combinacion de los siste­
mas denominados de "peso bt·uto, ad valorem i derechos especia­
les :" en ella las mercaderías tendrán un derecho fijo, calculado 
en razon de su valor, o en atencion a las circunstancias peculiares 
del país (su industria, su desarrollo intelectual, &c. &c.), i el 
cual se computará sobre el peso en virtud de operaciones i cálcu­
los que deben dar por resultado la proporcionalidad entre esta 
base i el valor, i su acertada clasificacion en un pequeño número 
de grupos homojéneos. De esta manera se tomarán de cada uno 
de dichos sistemas sus ventajas, evitando al propio tiempo sus 
inconvenientes. 

Los procedimientos para reconocer las mercaderías i liquidar 
i cobrar los derechos· sobre ellas, son no solo sencillos, sino que 
acaso no los bai mas liberales en ningun otro país del munño. El 
interesado presenta su factura con datos jenerales que le permi­
ten la discrecion en los pormenores del negocio; la acompañv. de 
un manifiesto en que puede hacer cuantas observaciones tiene a 
bien; asiste, si quiere, al exámen i peso de las mercaderías i hace 
cuantas reclamaciones -cree conducentes a la justa apreciacion de 
los hechos, decidiéndose el punto por peritos nombrados por él i 
por la .Aduana, cuando ésta no conviene en sus observaciones· 

l 

despues de que se halla formada la liquidacion, se le pasa un 
ejemplar i tiene el término de seis dias para revisarla i reclamar 
contra los puntos que en su concepto no están acordes con las 
prescripciones de la leí o la jm~ticia: si la reclamucion es acerca 
~e algn~ procedimiento administrativo, resuelve el Poder Ejecu­
tivo, qmen no puede apartarse del texto de la lei: si versa sobr~ 

3 
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pena, conoce en apclacion, i verdad sabida ·i buena fe guardada, el 
Jurado de .Aduanas, cuya jnl:!ticia ha sido jencrnlmcnte reconoci­

da por el comercio; i por último, aunque el intet·esado no haya 
hecho ninguna reclamacion, debe la Glicina jcneral ue Cuentas, al 
examinar las corre~pomlieutes a las Aduanas, mandat· que se le 
deYuch-n. lo que se le haya col.H'ado rlc mus. 

El Gobierno1 por su parte, halla la garantía contra los fraudes, 
en las prueba~ que :-;e prccon~titn)·en con la iutcrvencion de dife­
rentes personas en c:ula opcrncion comercial. Ante el rcspccti,·o 

Cónsul colombiano en el estrnnjüro ha de presentar el remite nte 
su factura i el cnpitnn del buque conductor. su sobordo. Al Jlcgar 
a In. .\du::mn debe éste cxbibii'. junto con uno de los Pjcmplnt·es 
del sobordo los conocimientos de embarque, i el introclnctor tiene 
qne acompañar a la fach1ra nn manifiesto con su tirmn. La .Adua­
ua ejecuta sus operaciones por nwtlio de Y:uios empleados (~\d­

ruinistradorc~. Contadore~, Almacenistas i Jefe~ de l!csgnanlo) ; 
i f' HR cuentas tienen <¡nc cuineitlir con los ejemplar(}.." de los sobor­
dos i facturas qnc diehns Cónsules remiten tliicch'nncntc a la Se­
cretaría de llaeienda, i que ella. pa~a con las ob~CI'Yacinncs del 
caso a la Oficina jcncral encargada del ex~ímcn de aquellas. 

Las pmvidcncias atlministrnti,·as de todo jéncm, i el celo 
con que los cm plemlos q nc se halla.n al servicio de la renta coad­
yuYan al desarrollo de las dbpu:::iicioncs legales i a su cuwplidn 
e intelijenlc cjccucion, son el complemento de la obra. 

AD~HNISTRACION DE LA HENT.A E INDlC.\.ClOXES. 

Seria pl'Olijo hablar ucl gran mímcro de providencias de ca­
níctcr importante tlictadas en clmmo de aduanas dunmte el úl­
timo año ci,~it. Lo!-: principales <lccl'ctos i resoluciones se cncuen­
ttan entre los documentos adjunto:s a esta Memoria . 

. Me limitaré a llablar de algunos: 

La libertad de navcgat· por las bocas de Ceniza del rio Mag­
dalena, ha sido el complemento de la h'aslacion de la Aduana de 
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Sabanilla a Barranq uilla, dcct·etada con esa mira en el año 
de 18i6. 

Esta providencia se halla acorde con las miras del Gobierno, 
de que ántes he hablado: las de dar facilidades al comercio i 
proporcionar economías en los gastos. de traspo1·te; lo cual re­
dunda naturalmente en provecho de los consumidores de merca­
derías estranjeras i de los esportadores de nuestros productos, o 
sea en beneficio de la riqur-za nacional. 

Para dar a la medida toda la estencion posible en favor del 
comercio, se ha declarado que el desembarque i reembarque en 
el puerto de Barranqu:lla puede hacerse por simples trasbordos 
<le los buques marítimos a los fluviales, i viceversa, cuando en 
ello no haya inconveniente a juicio del Administrador de la 
Aduana. Tambien se declaró que los buques que entran por esa 
'"'ia, no están sujetos a derechos de toneladas. 

El Gobierno ha hecho conocer estas ventajas en el esterior, 
por medio de los Consulados ; i la compañía de vapores ingleses 
denominada "Harrison line," ha anunciado ya que aquéllos ha­
rán sus viajes por las Boeas. Tambien los hocen, i fueron los pri­
meros en usar de la libertad otorgada, los buques de la Compa­
ñía de hielo i maderas de N orte-Amél'icu. Pronto se recibirán 
datos precisos de la Aduana de Bananquilla sobre el 1nímero, 
clases i nacionalidades de los buques que han traficado hasta 
ahora por la via fhwial. 

Todavía no hn. trascurrido el tiempo suficiente para conocer 
si es innecesario, para e\itar el contrabando, que los buques que 
entren por las Bocas con destino a Barran<Juilla, hayan de tocar 
primero en a1gun puerto marítimo. Connmdria, en mi concepto, 
que se autorizase al Poder Ejecutivo para que pudiese disponer 
que se prescindiera de esa formalidad legal, en caso de hallarla 
inútil i a reserva de exijirla de nuevo si la esperiencia hiciere co­
nocer que la prescindencia no es buena. 

Han sido declarados libres de derechos de importacion, con 
el objeto de facilitar el desarrollo de la industria i del comercio 
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del paÍl::, los e;iguientes artículos, en uso de la . facultad que se 
t1criva, del inciso 2." del artículo l." de la lci 11 del presente año: 
el hielo, cuya iufiuenci:.t hijiénica. en nucstl'Os climas ardientes de 
la costa es jcncralmente reconocida. i el caal es a la vez elemen­
to de moralidad porque aleja el incentivo al uso de bebidas 
alcohólicas i fermentadas; las maderas de construccion dentro de 
la" cuales se conduce el hielo; los alimentos sin prepamr que 
ántes eran htmbien libres; los animales vivos. las plantas vivas; 
las semi!la~1 barbados i mugrones ele las plantas; lgs materinlcs 
de constmccion, como baldosas do piedra i ele tmtrruol; el c~u·bon 
mineral, los aparatos para alumbrado por gas i para prodncit·lo, 
las muestras en pequeños pedazos, los periódicos impresos. las 
moned¡;s l~jítirnas, el heno i el tamo, i los equipajcr; de los pasa­
jeros. E-.;tos artículos, junto con los que se habinn dejado libres 
de derechos por el uccreto número 171 <le 23 de marzo, son casi 
todos los comprendidos en la l ... clase de la tnrifr... 

La Aduana dé Cúcuta ha tenido notables productos en el 
u1limo año, i es de c~pcrurse que rontinunrá su progrcRo a mcdi­
cl::t qne lu paz sea mas estable en Yenezucla, que crezca la mora­
lidad en la admini~tmeion de In 1\.duana del T'íchirn, que pcnc-
1J·ándose bien el Gobierno do aquel país de que la liberalidad de 
sus leyes de comercio .. q ne pueden afectarnos será un motivo de 
iguales disposiciones por nuestra parte, i c0nsiguicntementc de 
l)I'<WecllO positivo en faV"or de ambos pnísc~, dé facilidades a 
uuestro comercio, i que nuestra industria i la mejora <le los cami­
nos en el Norte de la República Yayan siendo mayot·es. 

El Gobierno ha procurado dar a esa .Aduana toda la impor­
tancia que merece, i últimamente ha contratado la construccion 
de loca!cs de hierro rara la .Auministracion i sus dependencias, 
crn todas las condiciones necesarias i la bella apariencia que 
requiere la primera oficina nacional en esa f1·ontera. 

La obra quedaria completa con el fetTocarril basta el puerto 
fluvial. Por mi parte creo que para que la. vijilancia sea eficaz en 
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el celo del contrabando i para que el comercio no quede con 
gravámenes adicionales ántes de destinarse las mercaderías al 
consumo, el Gobierno debiera ser el dueño de la "\"'ia férrea i de 
las bodega~ en el puerto, como una anexidad de la .Aduana, i 
como lo es e~ Barranquilla; o que la Administracion debiera 
estar en el miomo puerto. 

Juzgo que esta obra qtútaria casi toda su importancia a las 
cuf'stiones internacionales relatiYas a la propiedad i posesion del 
tenitorio de San Faustino. Desde que Jas facilidades i economía 
en el trasporte de las mercaderías para el Táchira, unidas a la 
libertad de tránsito que se goza en Colombia, sean decisi,as en 
favot· de la vía de Cúcuta, quedará de hecho olvidada la tenden­
cia a que el comercio para aquella seccion venezolana tenga su 
cm·so por dicho territorio, que parece ser en lo que está la prin­
cipal importancia del asunto. 

Las dificultades que en el tiempo anterior se han presentado 
para la celebracion de un arreglo aduanero con Y enezuela, que 
impida que una u otra de las dos Repu'blicas quede defraudada 
por operaciones fraudulentas en el comercio de Cúcuta hasta el 
Táchira, han ido desapareciendo. En efecto, la principal dificul­
tad consistía en la diferencia de los sistemas adoptados para com­
putar los derechos de importacion: en Co1vmbia se ha cobrado 
segun el peso de los objetos; i en Yenezuela rejia una tarifa de 
derechos especiales para cada uno de ellos. Hoi se cobra segun 
el peso en ambas naciones. 

N o obstante, se toca todavía la dificultad que orijinan las 
diferencias en las cuotas del gravámeu i en la c!asificacion de las 
mercaderías. 

Es creíble que nuestro ejemplo en ir clasificando con ateu­
cion a las proporciones entre el peso i el valor de los artículos, 
por medio del procedimiPnto que establece el proyecto de leí de 
que ántes hablé, vaya inclinando a \ enezuela a mejorar su tarifa 
en el mismo sentido, lo cual parece no haber sido oh·idado por 
eila; i que, por tanto, haya al fin notable semejanza en los aran­
celes de ambos países. Entónces eerá mui fácil el convenio adua­
nero ; o será innecesario si a la Yez hai absoluto arreg~o en la 
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Aduana del T<tchira1 pues parece que el mal está en la~ diferen­
cia~ del impuesto i en la defectuo~a admini tracion de aquella 
oficina. 

J .. a Aduana de Bucna"t"entura va creciendo tambicn en im­
portsncia, como e::- natural. por ser la p1·iinera que tenemos en el 
Pacífico. Cuando el fen·ucaiTil una e e puerto con el interior del 
E tado. i las dema" grande ... Yia;;; en proyecto 'Can una realidad1 

dicha .A.duann será tnl vez la egunrla de la Un ion. N o e::¡tá leja­
no el tiempo e!l que e ,o ~nceda :-de modo que nue ... tro porvenir 
es mas con ... olador de lo que parece. sin detcncí~e a consider-ar 
en lo efecto de las medidas de actualidad. .Atendido el cun~o 
que Yan tomando nuesb·os proyecte' de mejora .. mateiiales. solo 
nece,itamo-.: paz para mejorar notablem~nte nue~tras condiciones 
económica-=. 

Iambien debc1-án <;er de hierro los localc!5 de la Aduana en 
diclto puerto. i habrá de con trnir;;;e nn muelle aparente para la 
carga i descarga. de las embarcacione .... E cu~ado es de(;Íl' que 
durante el afio ch·il próximo pa ... ado no podían emprende~e e as 
obra e::. no ou~tante haber::.e pen--ado en ellas: e!:!pccialmente en la 
primera. fte .. de hace largo tiempo. 

Para fa(;ili t.ar ~u pronfa marcha i obsen·ar con puntualidad 
sus itinerarios los buque~ de la Compañía inglesa de navcgacion 
po1· \a por en el Pacífico. solicitó é::ta de la Aduana de Buena,cn­
tura que le pet·mitie ... e mantener un ponton o buque penuanente­
mente andado ea la bahía. al cual pudie~en trasbordar los otros 
su ... mer·cadería-. de irnportacion i del cual pudiesen turnar las de 
e~pnrtacion. cuando a su llegarla i partida no les fuese posible 
comunicar::::c dit·ec:tameute con la co~ta por falta de fondo; pues 
e~to solamente puede hacerse dm-ante la alta ma.rea. La Aduana 
accedió a tal solicitud mediante varias condiciones indispensables 
para eritar el contrabando. i sometió el punto a. la ap~obacion 
del Poder Ejecuth·o. Este ha pedido nue,os informes para resOl­
ver en definitiva: fijando al propio tiempo las sigui en res condi­
ciones : 
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"1.11 Que el ponton no queda csceptuado de ninguna. de las 
di8posicioues legales relativas a. los buques que entran, pennane­
cen i salen de la bahía; 2.11 que solo se trasbor<lanin a él las mer­
cancías de los buques que por obstáculo insupet·ablc no puedan 
descargar directamente dentro de poca~ horas de ha l>er llegado 
al puerto; 3: que las mcrcancí:.:s que . e trasborden de cada bu­
que, ~e trasladarán a la .A.du::ma. en órdcn i con la debida scpam­
cion de las de otros buques, inmediatamente que cese el obstáculo 
que se haya presentado p:nn descargarlas directamente del buque 
que las baya tmitlo; 4.& que este buque quedará responsable 
para con la .Aduana por cualquiera infraccion, como si la descarga 
se verificara directamente; sin pct:juicio de la respoo ~abilidad 
que segun la lei pueda deducirse contra los buques en que se 
hayan traiclo las mercaderías, i contra sus apar~jos, &e, &e, de 
acuerdo con el artículo 332 del Código Fi. c:U; 5: que el permiso 
proYisional, o el permanente! si l'e concediere, para mantener el 
ponton en la bahía, cesará. inrnedi:ltamentc que lo determine el 
Poder Ejecutivo, por c~timar que facilita el contrabando o por 
cualquiera ctra causa : i 6.<l las demas que contiene la resolucion 
dictada por la. .Aduana." 

Como, segun los infurmes recibido~, el ponton debia estar ya 
en la bahía o próximo a llega1·, naturalmente con gastos de con­
sideracion, i como por otm parte b medida solicitada puede ser 
títil al comercio, juzgó el Gobierno que no era prudente negar el 
permiso de una manera absoluta o diferir el go~c de él con dichas 
condiciones. TúYose tambien en consideracion que ese buque, 
destinado a no salir de la bullía i a ser el intermediario para la 
carga i la descarga, puede mui bien considerarse como una de 
las embarcaciones que se emplean en ésta. No obstante, seria de 
desearse que la lei dijera con entera claridad si es completamente 
lícita la permanencia. de los pontones en dicho puerto colombiano 
entre tanto que se construye un muelle. 

El Poder Ejecutivo ha pedido varios informes para la cons­
truccion de esta obra, que el crecimiento del tráfico Ya haciendo 
ya indispensable. 
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-
La .Aduana de Santamarta recobrará naturalmente alguna 

importancia., con motivo de tocar en ella, en solicitud de permiso 
para. entrar por las Bocas de Ceniza, algunos de los buques que 
vengan destinados a esa naYegacion; pues, segun se dice, los 
vientos son mas favorables para ella sig uiendo esa ruta que la. 
fle Nispcral; i ademas, la bahía es rnucl10 mejor i está situada. 
junto a nna de las primeras poblncioucR del litoral. 

Pa.1·ece que buques fluviales de cierto porte pudieran baccr, 
como los han hecho en otras épocas, viajes dit·ectos desde el puer· 
to de Santamarta hasta el punto del Magdalena en que ahora 
descargan los que vienen, o hasta el punto en donde comienza el 
ferrocarril central. Si en ello no hai grave dificultad, pienso que 
el estableC"imiento de líneas de Yapores que recorrieran ese tt·a. 
yecto, levantarían el comercio de aquella ciudad, digna de toda 
consideracicm, porque, como acabo de rcco1·dar, su b~hía es mejor 
que la de Sabanilla, lo cual la hada preferible para los buques 
estranjeros, en igu~ldad de circunstancias con la ·otra, respecto 
de facilidades para enviar las mercadP.rías hácia el interior. 

El Gobierno hn. m:tntenido en arrendamiento los muelles i 
el faro de dicho puerto, que pertenecen a la Municipalidad; pero 
aquellos, construidos de madera i en jenernl en mal estado cuan. 
do los recibió lo, Aduana, han ido deteriorándose i, por ultimo, 
uno dcsa.pareció. 

La .Secretaría de Hacienda ha dictado las providencias con­
ducentes a avedguar si el deterioro i la dostruccion han depen. 
di do de culpa de los empleados nacionales, para exijirles la debida 
responsabilidad; i como hasta ahora lo que parece es que la se­
gunda no es imputable a falta de ellos, ha ordenado se suspen· 
da el pago de ]a parte de arrendamiento que proporcionalmente 
hubiera de corref;ponder al muelle destt·uido. Acaso conYendria 
que el Gobierno comprase c~as obras, en lugar de seguir pagando 
3,000 pesos por su arrendamiento anual. 

Si los laudables esfuerzos que en la actua1idad se hacen en 
favor ele la limpia del Dique de Cartajena i su nnvegacion por 
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h LUOI_.._ buD ddflot reooln" en graa partA5 n &Dtiguo trá­
.., .. abrigado puertA 

n-le hace largo tiempo se viene Jaablando sobre un•echo 
r.~•etDrio. cual es el de que por dicho Dique es por donde se hace 

el contrabf&Ddo, con especialidad de los artículOR de fuerte gra­
úmen ; todo por embarcaciones menores que toman los efectos 
~- dejaR los buques contrabandistas en las islas u otros puntos 
del litoral del Estado de Bolívar, i aun en uno de los puntos que 
comunican el mar con la bahía de Cartajena. Para impedir el 
fraude ha sido costumbre ejecutar constantes correrías por un 
bote gualda-costa a cargo del Resguardo de Ca.rtajena, i ha de­
bido mantenerse un destacamento en algan punto del Dique, se­
gaD órdenes dictadas en tiempo an~rior. ffitimamente ha esti­
JB&do el Gobierno, i en el mismo sentido opinan los señores Ad­
mil&tradores de las .Aduanas de aquel puerto i del de Barran­
quilla, que el punto en donde debe situarse permanentemente 
una seccion del Resguardo para exijir guias a fin de que no pasen 
mereaderías de contrabando, ha de ser Calamar; i se han dado 
las órdeaes para llevar a efecto esa medida. 

Dicha seccion celará a la vez el contrabando por -embarca­
ciooes_menores que pudieran r-'llbir mercaderías introducidas sin 
Ja intervencion de las Aduanas de Santamarta i Barranquilla. 

La Aduana de Riohacha estnvo ocupada por los revolncio­
iários durante dos meses, i por tanto sufrió los males consiguien­
iee a tal hecho. Apesar de eso, SUB productns en el aiio econó­
.tifico fueron mayores que en el anterior, i eo:no lo mismo se babia 
8beel vado en ese, con respecto al precedente, se adYierte liD& 

táaaencia segura baf.cia el progreso de la renta en aquel punto. 
L& civilbaóieD-de la. perdnsala !OIVira es la medida indicada 

., ....... m:._ toda la seccion de ~ Beplfbliea en ~ se haDa 

' 
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La .Aduana de Tumaco tambien aumentó sus rendimientos 
en el tíltüno afio económico. apcsar de la guerrn. 

El pot·v-cnit· del comercio por aquel puerto (•~tú, como bmt3s 
Yccc~ se ha dicho. en su ftícil comunicacion con ln parte ur del 
.E~taclo cn que se halla. ~:1 camino denominado del .. Castigo., 
parece que no es inealizublc, como llegó a c¡·ecrsc, sino un poco 
costoso. Dícese que la otra via que proporcionará. casi iguales 
ventajas, es la de Túquerrcs a Barbacoas. 

El objeto rle la Adu::mn de Carlosama es mas bien el de im­
perlir el fuerte contrnban1lo que sin ella se hal'ia por la frontera 
ecuatoriana. con pe1juicio de los rendimiento~ de la Aduana de 
Tu maco: que el de mantener una oficina de rccaudacion de cuan­
tiosos derechos. 

El mayor o menor riesgo de contrabando por ese límite de 
la República. está en razon directa de la. supcrim·idad o infel'iori­
dad de lo~ gray~ímenes sobre la importa.cion de Colombia, com­
parados con los 'lne se cobran en las .Aduanas del Ecuador. Si 
los derechos en nuestro paí~, sumados con Jos gast-os de trasporte 
a loc.; lugares de consumo, son superiores a los derechos i gastos 
que se cansan sobre ln.s mcrcadcl'Ías introducidas por las costas 
ec·untol'ianas, es claro que hnbri.Í incentivo para traer los carga­
mentos por aquel país; i si sucede lo contrario, las importaciones 
se ejecutarán por Tu.maco. 

El dia en que existan las Yias de comunicacion del Pacífico 
a los municipios del Sur, de que acabo de hablar, el Ecuador es­
tani interesado en resguardar la frontera; i no es improbable que 
tul necesidad conduzca al benéfico resultado de que en ambos 
países se conceda tránsito exento de derechos de importacion i 
cualquiera otro, a las mercaderías estranjeras que pasen por cada 
uno de ellos con destino al otro. 

Fué en esa scccion de Ja República en donde la guenoa diU'Ó 
mas largo tiempo; por eso solo se obtuviet'OD productos en junio, 
juli,., i a~osto, como ántee.se informó. 
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REFORMAS. 

La mas urjente de las reformas que requiere la buena admi­
nistracion de este ramo, es la de modificar en parte el sistema 
penal, de tal modo que todos los castigos guarden justa propor­
cion con las infracciones que pueden cometerse; pues la despro­
porcion hace que algunas veces resulte ineficaz la leí para mora­
lizar las operaciones comerciales, impedir el contrabando i obte­
ner productos de consideracion en las Aduanas. Si la pena es 
lc\e, no será suficiente para retraer de las tentativas de fraude; i 
si es demasiado rigurosa, el Jurado de Aduanas se manifiesta 
ménos severo eri la indefectible aplicaclon de ella, i resulta que 
las infracciones mas gra\es quedan sin castigo. 

Despues de la tarifa i de la determinacion de los puntos en 
que han de hallarse las Aduanas, ocupa el primer lugar en im­
portancia, entre las dispo5iciones del ramo de que tratamos, la 
parte penal: bdas las demas prescripciones son en jeneral des­
arrollos o reglas de procedimientos para la aplicacion de aquellas; 
de tal modo que fijadas con acierto esas tres bases, el resto del 
trabajo, aunque haya de ser estenso, será neces~.riamente bueno. 

Las reformas que juzgo ur:jentes, tanto respecto de dicho 
punto como en cuanto a los demas, son las siguientes : 

l.· Que no se aplique pena por falta de espresion del peso 
correspondiente a cada uno de varios bultos que sean iguales en 
cuanto a él e idénticos en su forma i contenido, siempre que se 
indique el peso total; i que solo se aplique el 10 por lOO de 
recargo sobre los derechos segun tarifa, cuando concurran las 
mismas circunstancias, escepto la de que los bultos s0an exacta­
mente iguales entre sí en cuanto a su especial peso. 

2.a Que cuando la factura esprese el contenido de los bultos, 
sin hacer todas sino la mayor parte de las distinciones necesarias 
para conocer a qué clase de la tarifa corresponde la mercadería, 
se abran siempre los bultos, i si ésta resulta de la clase inferior 
de las en qne está incluida en la tarifa, se aplique solo el recat-
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go del10 por 100. Ejemplo: se dice "jéneros blancos de algo­
don," sin distinguir si son lisos o bordados, &e, &e, i aparecen 
jéneros blancos de algodon ordina1·io, el castigo es ahora el de 
computar los derechos como de la clase supc1·ior de la tarifa i re­
cargarlos con ellO por lOO ; deberá ser solo este recargo; pero 
el bulto habrá de abrirse precisamente. 

3.~ El artículo 261 del Código Fiscal dice: "El rejistl'O de 
los equipajes solo se llevará a efecto cuando el Administrador 
tenga fundadas sospechas de que contienen efectos que deben 
paga.r derechos. Pero si el interesado no quisiere sujetarse al re­
jisko, se prescindirá de esta formalidad i se cobrarán derechos 
sobre el total del peso, como si fuesen efectos de última clase.'' 

Por medio de este artículo i la parte final del inciso lOP 
§ 1.0 del artículo 359, se pueden hacer frustráneas las disposicio­
nes sobre facturas, presentando sin ese documento i como equi­
pajes cuantos bultos de 5: clase quieran los introductores. Será 
útil, por consiguiente, limitar a cierto .Peso la aplicacion del ar­
tículo. 

4.~ La necesidad ele comprobar la identidad de los bultos 
de mercadedas que se presentan en las Aduanas, con los que es­
presan las facturas, así como la distincion de ellos entre sí, han 
determinado al Lejislador a exijir, respecto de cada uno, la espre­
sion de su marca, numeracion, forma, peso i contenido. 

Se ha observado que suelen ponerse en una misma factura, 
b~jo igual marca i numeracion, bultos de diferentes clases de la 
tarifa; con lo cual se anulan los objetos de que acabo de hablar. 
SP.ria conveniente, por tanto, que la lei exijiese diferente número 
en los bultos de una misma marca. 

5.• La presentacion de las facturas dentro de plazo suficiente 
para pedirlas al estl'anjcro dcspues de que las mercaderías se 
hallan en las Aduanas, destruye el objeto principal de ese docu­
mento i entorpece las operaciones de aquellas oficinas i de la 
jeneral de cuentas. 

Es fácil concebir cuántos fraudes podrían cometerse en la 
descarga de las mercaderías i en otras operaciones, aun en los 
almacenes de las Aduanas (si é.c;ros no estuvieran a. cargo de per-
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eonas de probidad), cuando el dato relativo a los bultos i su con­
tenido no se preconstituye sino que se forma ex-post jacto. N o 
debe oh·idarse que los sobordos i las facturas son las bases sobre 
las cuales reposa todo el sistema adoptado para conocer la canti­
dad i clase de las mercaderías que han de pagar derechos, i qué 
sumas son las de cargo de los introductores primero, i de las 
.Aduanas despues. 

Seria conveniente rebajar al lO por 100 de recargo sobre los 
derechos segun tarifa, la pena por falta de alguno de los dos ejem­
plares de la factm'a que debe recibir la Aduana, cuando se reci­
biese el otro, i dejar subsistente la antigua pena (que era la de 
considerar los bultos como de la clase superior de la tarifa i re­
cargar los derechos con el 10 por lOO) para los casos de falta 
absoluta de dicho documento. 

La concesion de plazo para presentar las facturas es una 
modificacion que babia sido introducida al plan jeneral de las 
leyes de Aduanas; que fué derogad& en 1868, i que Yolv:ió a ha­
cerse despues. Todo un sistema puede dejarse sin efecto con una 
pequeña disposicion en apariencia jnsignificante ; por lo cual re­
quiere mui detenido estudio cualquiera innovacion en materia de 
.Aduanas. 

Por demas seria detenerme a mencionar las otras reformas 
que pueden hacerse en este ramo, cuando están espresadas en 
las Memorias sobre Hacienda i Fomento de los años anteriore8. 
El estudio sobre las que no han sido ya adoptadas, pudiera servir 
de base a un proyecto de lei. 

FISCALIZACION DE LAS OPERACIONES DE LAS ADUANAS 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

De acuerdo con el artículo 187 del Código Fiscal, la Secre­
taría de Hacienda ha ejercido la. debida fiscalizacion sobre las 
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operaciones de las Aduanas i ha remitido a la Oficina jeneral de 
Cuentas los respectivos espedientes de importacion, con las ob­
servacione~ del caso. 

JURADO DE ADU.-L'\AS. 

Cada rli a se confirma el acierto que hubo e u establecer esta 
Corpnracion para regularizat· la justicia en la aplicacion de las 
penas en mate1ia. de Aduanas. 

Este tribunal se ha hecho acreedor al respeto del comercio i 
del pais en jeneral, por la se,erajusticia que caracteriza sus fallos. 

Ha dictado numerosísimas d~cisiones en el aüo civil que 
acaba de terminar, i sus trabajos se hallan al corriente. 

' EST_-\DJSTICA MERCA::.\TIL. 

El movimiento del comercio esterior en los puertos habilitados 
de la Union, durante el año económico próximo pasado, es el que 
aparece de los sigtúentes datos: 

Entraron las siguientes embarcaciones: 

ADUANAS. BUQUES DE VELA. Dt'QUES DE VAPOR. 

- - -
Número. Toneladas. Número. Toneladas. -

Barranqui11a .................... 39 6,074: 171 226,407 
Buena'\"entura ................... 47 1,916} 28 26,904 
Cal'tajena ........................ 28 

1 

2,190 76 90,578 
Carlosama ....................... ... . . . . . . . . . .. . . ........ 
Cúcuta ........................... 384 8,704: ... . ........ 
Riohacha ........................ 97 6,379 2 2,459 
Santa marta ...................... 42 

' 
3,848 36 44,046 

Tu maco .................. ·: ...... l
6

:: 1,362 35 23,248 
-

(13,6421 L S0,47Si 848 
·~ ~ -:e . , ___ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



B.l BAOIBHDA J J'OHDTO. Sl - - ----- .. -- W:& 

Salieron los siguientes buques : 

ADUANAS. BUQUES DE VELA. BUQUES DE V APOR.I 

·---
Número. Touelada.s. Número. Toneladas. 

--------
Barranquilla .................... 41 6,528 170 225,300 
Bu e na \'entura ................... 44 1 .8a6} 28 2G,904 
Cnrtajcna ........ , ............... 22 1,68!) 75 91,894 
Carlosama ....................... . ........ • •• 1 •• ••• 

Cúcuta ........................... 397 9.146 ......... 
Riohacha ......................... !>5 6,296i 2 2,459 
Snntatnarta ..................... 41 3,451 36 4-1,046 
Tumaco .... ....................... 54 1,232 31 21,996 

--- ----- -----
694 30,215 342 412,599 
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El peso de las mercaderías importadas fué : 

1 ' 1 LIBRES. 1 De 1.• clase. 1 De 2. • clase. 1 De 3. • clase. 1 De -i.• clase. 1 De 5.• clase. 1 SAL. 

ADUANAS. 1 1 1 1 ~-

TOTAL. 

l ~~ GRS.I KMOB. Gns.l KMOl!. GRS. lWOB. GRS. K~ros. Gru.llillos. GRs.l KMOS. GBS. AMOS. SRS. 

l Barranquilla. . ... 

1 Buenaventura •.. 

Cartajena .. .. .. . 

Carlosama . .... . 

Cúcota ...... . . . 

Biohacha ...... . 

Santamarta ..... 

Tamaeo ... . .. . . . 

583,283 545:1.542,i.68 76811.147,218 83411.588,591 04.9'1.053,698 246'1.1!)2,064 558 31,100 .. 7.138,425 .. 

45,442 . . 1 70,297 .. 117,810 .. 113,721 .. 110,817 .. 126,714 .. 1.070,287 . . 1.655,088 . . 

.. • • .. • • 1 185,750 . 1 548,527 .. 387,243 .. 79,212 .. 100,138 .• 216,075 .. ~ 1.516,9!15 .. 

8,618 .. 1 1,976 .. 1 734 .. 1 187 . . 2,762 5U 14,277 500 • • • • • • • • 1 . . . . . . .. . 
• • • • • • • • 1 60,046 500 735,783 .. 702,496 750 87,287 . . 152,143 500 966,631 .. 2. 704,287 750 

.. .. • . . . 1 223,187 250 70,618 .. 63,479 .. 62,499 500 301799 . • . . . . . . . . i.50,582 750 

• . • . . . . • 1 205,371 . . 1 246,855 . . 1114,277 6901 31,955 . • 1 17,662 460 i.09,873 . . 1.025,994 15 

.. ...... , 444,179 800, 171,5~, 88,465 20~,_:.o·65l_._· , 39,643 . • 84,9GO . . , 799,414 .. 

628,725 64512.739,918 318l3.o4o,302 s¡HI3.oo9,oo7 6s9
1
1.446,so6 74.611.659,164 518¡2.781,ss8 soo1 15.so5,ou 1so' 

~ 
t.:> 

= 1!:: o 
~ 

r: 
'=' 
"" t"t 

01 
&-e o 

ri .... 
~ ..... 
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- ------- -.... 
El peso de los artículos esportados fué : 

ADUANAS. MINERALES. A...~'DIALES. lUNUFACTORAS. VEJET.ALES. 

------ ----- --·--- -----------
' ~~~~ Kt16gnmo5._,~ Kllb~mos.,~ _KUúg:mo5. 1 Ga. 

Bnrr!lnqUI11a .. 57,055 008 416,708 ...... 164.414 ... 10.1t4,030 750 
Buenaventura. 20 ...... 138,536 ... ... 561 ... 69.'5,665 
Cartajena . ..... ..... ... ....... 119,739 ...... 388,660 ... 2.605,400 
Carlo~:uua. .... .. ... .... ... .. . .... .. . .. . .. .. . 8,375 ... .. .. .... 
Clícut:t. ... ... ... ... .. .. .. ... ... 16,520 . .. .. . 25,4.80 ... 7.300,490 
Riohacha .... .. 101, .. .... 172,143 ...... 2,350 ... 1.535.780: 
Sautamnrta. ... 1,215 ...... 27,G23 ... ... 41,186 ... 470,757 
Tumaco . ..... .. ~: .. :.J= -==~~-1,43~.....:.:.:_ __ 967,~04 500 

58,3911 008 891,269, .... 1 632,4561 ... 23.749,627 250 

Dichas mercaderías se hallan contenidas en los siguientes bultos: 

ADUANAS. Bultos importados. Bultos esportados. 

---------
anquilla ................................. 148,502 211,516 
aventura. . ' .. .. ......... ............... 931,827 24,628 
Jena .... .. . . .. . ..... .... ... . ... . .. ....... 60,07 4 40,806 

osan1a ... . ... ...... . . ...... . .. . ... .. .. .. .. 241 134 
tn .. ... .... . ... . .... ..... .. . ...... ..... .... 57,184 123,194 
acha . .. ... ..... ............... ... ......... 33,101 12,739 
amarta. .......... .. . ... ... ............. .. . 18,301 10.808 
aco... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... .... .... .. . 427,197 

¡--1.676,427 

Barr 
Buen 
Carta 
Carl 
Ct1cu 
Rioh 
Sant 
'fu m 49,738 

------
473,463 

El valor de los objetos que han pasado por las .Aduanas fué: 

ADUANAS. VALOR VALOR 
DE LOS DIPOBTADOS DE LOS Ei!PORT&DOS 

i--------------------------------1----------·-----·----
BatTnnq uilla .. .... . ..... , ...... .. ... .. ..... . .. 
Buenaventura ... ............. ...... ........ . 
Cartnjenn .. .. ... ... ..... .. ................... . 
Car1osama ........................ . 
Cúcuta . . . . . . . . . . . . ...... .. ..... . 
Riohacha ..................................... . 
Snntamarta .............•. . .....•..• 
Tumaco ................. . ...... ~ .. . 

3.592,657 35 
380,641 60 
420,551 90 

11,765 .. . 
1.884,082 .. . 

108,700 57 
135.453 90 
175,257 38 

4.997,911 45 
378,293 25 
661,119 40 

948 ... 
3.770,320 ... 

147,141 70 
30,011 32 
63,325 98 

----- ------
6.709,109 70 10.049,071 10 
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~- ---- --

SEGGION SEGUNDA. 

PeaJe nacional. 

Cuando aun no estabn- terminada la guerra i teníamos la 
imprc ... inn del pehgro en que se halla b:t el 6rdcn i ele la necesi­
dad de que el Gobierno ttwicra los recursos suficiente~ pam do­
minar la sitnacion de entóncc~ i a~egumr la paz en lo porvenir; 
cuando el comercio no tenia la confianza con que cuenta al pre­
sente para sus opet·aciones; torlos no· rcsigu~\bamos razonable­
mente ante la imposicion indispen~nble de coutribuciune~ que 
ha llian de ~en-irnos para obtener el fin que dc~e~íbamos. Pero 
pasó ol peligl'o iume~iato de aquellos dia~. i sin acordarnos de 
que eso es debido a la actitud del Gobierno i a los sacrificios a 
que nos hnbiamos re~ignado, dc(!pucs han solido parecernos inso­
pm·htbles éstos. 

Tal es lo que parece ha sucedido con el derecho de pAaje 
nacional. Impuesto por la lci. e~ decir, por el Congreso. por la 
Xacion cntet·a. hizo m:;o de él el Poder Ejecutivo pa1-a tener los 
recursos que el Gobierno requiere, i unn parte, nunquc relativa­
ment~ mui pequeña. de los ciudaclanos, cnconh·ó demasiado pe­
sada e:5a eontribucion, pot· la cual se igualaron las mercaderías 
que c~taban eu las ..ltluana~ el dia en que comenzaron a cobrar­
l--e mas altos dt:!recbos, con las que ese mismo dia i despues en­
traron a. aquellas oficiuas. 

IJa resolucion que compendia las razones justificati~as de 
la cspcrlil'iou del dec•·eto sobre la materia, merece en mi concep­
to ser eonsidel'ada atentamente: para medir despues el grado de 
fuerza. de justicia, i ncaso d~ pasion, que baya habido en las cen­
suras de una p!irte de los comerciantes interesados. 

El Pode•· Eje~utivo solo desea que el Poder Lejislativo, man­
teniéndose superior, como siempre lo es, a las infiuencias de todo 
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DE IUCIEl\TDA 1 FOMENTO. 85 

jt<uero con quo suelen apasionarse algunos asuntos pn.ra sn.cnrlos 
del radio do la verdad, ro~nolya sobre sus peocedimicutm.; en ol 
purticnla,r. Por sn pal'te, lo ba.stn. no haber extralimitado sus fa.cnl­
tn.dcs i h:tbcr emplearlo on beneficio do la seguridn.d pu"blica. los 
esfuerzos que han estado a su nlcnnce. 

He aq_ní la resolucion, la cual ftlé dictada en un memorial de 
vnrios comorcin.nf·es do ostn. capital, que se halla publicado eu el 
número 3959 dol Diario Oficial 

Yisto el precedente memorial, se ohset·vn : 

1. o Que n. C'1msn de la snspen.,ion del t.ró.fico entre lns costns i el in­

teriol' del pnís dnrnntc la g nerrn, se agotaron en su tw\yor parte las cxis­
tcucins <.le merca<lel'ías que había eu lns plazns comerciales ; 

2. o Que por tanto lns mercaderías que estnban detenidas en lns cos­
t~ls vendnin n llenar, junto con lus <le las tmeyas iutroduccionc.s, lns 
necesiuadcs del consumo ; 

3. o Que en consecuencia todas esh\s mcrcndcríns pue::dcn i debe u 
quedar gmnulns con iguales im¡mestos fiscnJes; 

4. 0 Que el ültimo recr.rgo de los dcl'cchos de impol'tncion sobro h .s 

nuevas introJtic.:iones, i el derecho uc penjo sobre lns quo estaban en la 
costa i no hnn llegado a su destino, son enteramente igunles; 

5.
0 

Que cualquiera ventnja en favor de estns últimas dismi11uiria las 
nneYas importnciouPs lwst.a que ellas se ngotnnm; o dnria 1ugnr n. las in­
trodttcciones Je contrnbando; lo cnnl es ob,·io quo tambion disminuü·ia 

los produetos <.lo las Aduanas i seriit contrario al fin que se ha propuesto 
obtener el Gobieruo al <'levar los dcrccl10s de importncion; 

G.o Que el dcr('cho ele ponje, n. la vez que impedirá el mal de que se 

ncnlln de hablar, constituirá un nuevo recurso fiscal, que es intlispcnsnble 
para atender n los gastos püblicos ; 

7.
0 

Que la pnrnlizacion dC'l capital invertido en lnsmt-rcaderínsexis­
tentes en la costa durante la g t.tert'A, es eqniv11leute a la que. tamhicn por 
cnusa de ésta, han sufrido uo solo los cnpitltlcs que nhon1. so tlest.inen a 
lns nueYns importaciones, sino cnsi todos los deruas que se hn~ const'rYntlo; 

8. 
0 

Quo lns met·cnderÍils que e-xistinu Cll la costa tienen sobre lns 
que so han pedido re('ientemente, la yeutnja de podel'se rcnlizar sin com­
petencia i do producir gNlnndas <lurnnte el tiempo que lns otras ttu·(btrti.n 
en llegar a sus respectivos mercados, lo cual ncnso Sel'IÍ uua comp(;>nsa­

cion de los gastos que las prim<'ms pnedon hnhcl' tenido <'ll. la costa 
durante In guerra ; 
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- -
9.0 Que cualquier recargo en d '\"ruor de l:.s mercaderías uo graT3 

en defiuitiYn n los comcrci:mte.s sino :1 los consumidores; lo cual oo tlcja­
r¿\ de tener lugar nl presente, por f.'lltn de wwpmdore~ de 11\s que acaban 
de ll<'gnr o están cerca de sus I"\?.Spt'ctivos mcrc:ldos, ¡mes luú nece idad 
de su consumo; 

1 o. Que E'l Gobic:-rno de In rnion til'nC el derecho de Cl'~'\blcccr lss 
rentas n!ldou:llcs (inciso 3:0 nrlfculo 16 de b Com;titucion). sin :restric­

cion sl~uua ; 
'-' 

11. Que el impuesto de que se tmtn es una contribucion entera-
mente sem<'jante n bs tle importncion, tráu~ito, intcrnacjon i otras, que 
¡::on Yí'I dnrlcros I'e:4jes i que $e cobmn en Jns fl·ontcrns i alguuns Yeccs so 
han hl'cho efectiY.ts en el interior del pal5, por medio de bs oficinas de 
cowt'rcio, bs .:\rlmiuistmcioncs de Bacieudn. &c. &c. 

1~. Que lo que da d C.'l~·.ictcr de jcnernl n uun contriburion es el 
hecho de impon<'rse sin ,Ji~tinciou n toda pt'~ ... on:\, cualquiera que se:1. 
que ·e hnHe ~u determin:ulo C.'l"O: sin que ~e r<'quiern que prerismucntc 
h!\~·:m rl~ pngar1n todos los hnbitnnle.:- O<' In U nion. T.n lt:>i puede disponer, 
por ~jeruplo. que se p:.guc un dcr\:'rh,, de trrin, ito por·Clh.·ntn, i nndie 
dirá que es prcd~o que se í:'5:tnhl('zcn el mismo da('cho en P:m:mu~ u otros 
lu~arrs de la linion: ahuno:" l'Uerto:s tienen .\nunn:l"- i otros son frnn-.... ..... 
co~: los llerechos soln·c ch:rt~l:s merc:tdcrias que consumen unos indil'i-
duos. uo son igunl~s :1 los que pn~n Jns qu~ con'luncn oh'05. Ac;f pue~. 

el der<'rho de penjc no dt'jnr:\ de ::er mm contribuC'ion jencral nunque 
ha~a merc.'\dl?-ríns que por rnzGu del tl<'mpo en que ~1 se hn estnblt'rido. 
no queden g:r:wndas. Igu!ll oh~cn ncion podri:m hnc(.•r en tnl cnso, nl 
tiempo de ponerse en yjgor un:\ nucvn tarifn tlc .:\du:mns, los introduc­
tores que n~~tbar:m de h:tl'C'l' importaci,nles, o los que no httbiernn nlc:m­
r.:lJo a efcctuarlns riutcs del cambio. T:mtbien podl'inn decir Jo mi~mo los 
tmfic..nntes que nc-nbar:m de compmr snl. o los que no hubiernu JJegado, 
cuando comienza n rrjir un nuc\'o d('creto sol)re pr<'cio de yenl'\ de esta 
materia en las .Administrncioues del rnmo: 

13. Que la lei csccptu6 del dcrl'c.ho de peaje n las mercnd<'rins que 
ya h:1binn lJegado a su destino, aunqul' hubiesru estndo tJlUlbien dete.ni­
tbs en b cosL'\ durante b guerr:l, seguramente porquo ~pugna impont-r 
contribuciones sobre efectos que e supone han shlo yn realir.ndos o con­
sumidos : sobre mercaderías cuyos precios y!\ no pueden cJevnrsC' por el 
introductor p:u-n deducir el rcc3.Tgo. por haber sido reali1ndas de 
antemano; 

14. Que por el hecho de l1:~ber s:meionado sin obsen aciou alguna 
el Poder }<;jccutt\'0 lll lei 51 del rresente 1\ño. ha resuelto de UDR m:UI<!.J'a 
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espücitn e irrevoc.-able, por su pnrt(', sobre la constitucionalidad de 
aquel acto; 

15. Que las grandes i premiosas necesida:!es del Tesoro oblignn al 
Gobierno a decretar el m~nciouado derecho ue penje, el cual al méuos se 
repartirá ('Utre un grandísimo número de cousumidores de mercaderías 
cstranjeras, en vez de imponer otrns contribuciones que recaigan sobre 
una parte relativamente pequeña de los ciudadanos ; i 

16. Que el derecho ue peaje seryirá pa1·a cubrir una gnm parte de 
los empréstitos que se han hecho a la Kacion ; fomentar{t el crédito de 
la deuda pública; i contribuirá. al restablecimiento de la buena situaciou 
del Tesoro i consiguiente disminucion ue las contribuciones nacionales-

En consecuencia no accede el Pouer Ejecutivo a la solicitud conte­
nida en dicho memorial. 

Llévese a efecto la publicacion del decreto que se ha dictado en uso 
de las facultades que confiere elm·tículo 3.0 de la mencionada lei. 

El Secretario, Lms Brm-x.1L. 

Debe tenerse presente, ademas, que si el Gobierno hubiese 
dispuesto que para el cobro del derecho de peaje se reconocieran 
las mercaderías en los lug3-res del tránsito en donde se encontra­
ran, el comercio habría sufrido perjuicios enormes ; i que fué pre· 
cisamente para no causárselos, que se adoptó el rnedio de liqui­
dar el derecho sobre los bultos que era. notorio habían Pstado en 
las Aduanas hasta la época de la sancion de la lei que lo impmw; 
a reserv~ de no cobrarlo a quienes comprobaran con sus docu­
mentos comunes de comercio que los cargamentos habian llegado 
a su destino ántes de In. fecha de la lei. N o se ha exijido el pago, 
como parece se ha asegurado, sobre mercaderías que no estuvie­
sen en las Aduanas o en via. pam su destino en dicha fecha.; lo 
que se ha ejecutado, como acabo de esplicarlo, es tomar un punto 
de parlida sobre los hechos que eran notorios, para cobrar el im­
puesto a las mercaderías afectadas por la lei, sin causar vejacio­
nes i pérdidas al comercio: no se ha dicho que los objetos intro­
ducidos desde Lo de setiembre de 1876 paguen el derecho de 
peaje, sino los que hallándose en esa circunstancia no hubieran 
llegado a su destino el 24 de mayo. Véase, pues, que la retroac­
tividad que ha querido imputarse a las disposiciones del respec­
tiv-o decreto no existe. 
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-~ .. 
Ultirumuentc ha dictado el Poder Ejecutivo un decreto refor­

matorio, que dice así: 
'' Las mercancías de que tmta el artículo 3.0 de la lei 51 de 

1877, que a la fecha de la publicacion de é~hl en los lugares en 
que debe ser liquidado i cobrado el derecho n que dicho artículo 
se refiere, cstu,·icran ya. dadas al consumo o en poder de ~us due­
ños, quedan esceptuadas delreeargo que se establece por el men­
cionado artículo. 

En consecuencia, los derechos de peaje que se hayan cobrado 
sobre las mercancías cgccptnadas por este decreto, serán devuel­
tos a sus respectivos dueños." 

SEOOION TERCERA. 

Salinas. 

Desde que la Con~titucion de Rioncgt·o consagró como 
bases cseneial~s de la asociacion política. estos pl'incipios: "N o 
es lícito imponer obligaciones especiales que bagan a los indivi­
duos a ellas sujetos de peor condicion que lo8 dcmas; ni se pue­
de prinu a los colombianos de su pt·opiedud sino por pena o con­
tribuciun Jeneral,'' se hizo patente la necesidad de introducir una 
reforma en el modo de pe1·cibir el impuesto sobre la sal para. 
ponerlo de ncuet·do con las dh:posiciones constitucionales. nos 
medios se presentaban naturalmente para llegar n. ese resultado : 
o dar al impuesto el .carácter de contl'ibucion jcn(\ral, haciéndolo 
estensivo a los Estados de la Union en que no bai minas de sal 
jema ni vertientes abundantes elaboradas por cuenta de la Na­
eion ; o suprimir el monopolio de elaboracion i dnr libre ~-ta 
industria, sm perjuicio de vender el Gobierno lns materias 
primeras. • 
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El ilu traclo Secretario de Hacienda, doctor :Miguel Samper, 
inició la adopcion del primer medio, proponiendo un proyecto de 
Iei que estendin. el pago del impuesto a todos los Estallos con 
escepcion de Panamá. Ese proyecto, que se rejistra en la Memo­
ria al Congreso de 1869, no fué adoptado, no obstante las mui 
sólidas razones en que lo apoyaba su autor; pero dió lugar al 
estudio de esa grave cuestion, que no puede dejar de tener una 
solucion constitucional tarde o temprano. 

El Congreso de 1870 sentó bases para llegar a la adopcion 
del segundo medio, disponiendo en el articulo 11 de la lei 88 
que cuando el consumo de la sal 'ijua. llegara a seis millones de 
kilógramos anual e ', el Poder Ejecutivo podía suprimir la elabo­
racion por cuenta del Gobierno i d':Lr al espendio únicamente la 
sal njua, agua salada o sal de caldero, para que los pat·ticulares 
hicieran de estas especies el uso que a bien tuvieran. Esta auto .. 
rizacion fué ratificada por el Congt·eso de 1873, al sancionar el 
Código Fiscal, que reprodujo en su at·tículo 454 la misma dis­
posicion; i no obstante haberse llenado la condicion de venta de 
6.000,000 de kilógramos de sal vijua en alg.nno de los años si­
guientes, no se hizo uso ele la autorizacion de suprimir la elabo­
racion oficial i dar a la venta solamente la materia prima. 

El Congreso de 1875 dió al Poder Ejecutivo, por 19. leí 33, 
las ma::; amplias auto!izaciones para administrar la renta de 
salinas, i en uso de ellas la última .A.dministracion espidió el 
decreto número 22 de 1876, por el cual se declaraba libre la ela­
boracion desde l. o de setiembr·e siguiente; mas, no obstante las 
sólidas i razonadas convicciones que el actual encargado del 
Poder Ejecuti'o ha abrigado siempre en favor de esta madida, se 
vió obligado a suspender indefini'.lamente Jos efectos de ese de­
creto, por causa de la complicacion política que empezaba a 
entreYerse i que no era una época aparente para hacer nn ensayo 
de tanta trascendencia. Se esridió, pues, en 2 de julio el decreto 
número 221, por el cual se aplazó para mas tarde el plantea­
miento de esa libertad que tanto reclaman la justicia, las conve­
niencias del Tesoro, el desarrollo de la liqueza i hasta la misma 
Constitucion de la Repu'blica. 
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. Al suspender el Presidente In. vijcncia del decreto aludido 
de 20 de cnem: Re halagalm. con la esperanza de no terminar su 
pedodo sin dejar pianteada esa medida; pet·o la pl'Olongaeion de 
la guerra, las gmves atenciones de otro órden <fUC han rodeado 
nl Gobierno una yez restablecida la paz, i, mas que todo, la proxi­
mida.d de la inaugm·acion de otra Administracion que puede 
llevm· a cabo esa medida en un tiempo ménos nzat·oso, han hecho 
que Re dejen las cosas como están, para que la nue,•a Adminis­
tracion rcsuch·a en la materia lo que estime mas conveniente. 

Esta cuestion no está relacionada solamente con las dispo­
siciones constitucionales sino con el aumento de los rendimientos 
de la renta, lo cual no puede dejar de conseguirse con la libertad 
de elaboracion, pot·quc desde que ésta exü;ta, la clabor·acioo se 
haní en grande escala a causa ele poder~e dcdicat· a ella los 
grandes como lo::; pequeños capitales en todos los lugares en que 
hai bancos de jcrna o fnenti)S saladas: aumentada así la produc­
cion, no puede ménos que ensancharse el radio ele consumo, pues 
los prndnctorcs se verán obligndos a buscarle salida al producto 
qne no puedan vender en los lugares en que lo fnbrieo.n, i lo 
llevarán con tal fin a los mct·cados en que puedan espcndcrlo. 
Si el consumo i la prorluccioJ.l se ensanchan i éstos son alimen­
tados por la venta de las pt'imcras materias que el Gobierno 
verifica, no es susceptible de duda que los rendimientos del Te­
soro anmcntarán proporcionalmente. La. libertad re~olverá, pues, 
el problema de la manera mas venta.jol:ia pal'a todos, i principal­
mente para el Tesoro puolico. 

PORMENORES DE AD:MINISTRACION. 

Uno de los males que se desprenden de la situaeion de gue­
rra es la necesidad de elevar el pt·ecio de la sal para aumentar los 
recursos con que se atiende a los gastos que ella orijina. A este 
medio ~e Tió obligado a ocurrir el Podm· Ejecutivo desde ello de 
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setiembre de 1876, elevando los precios por decreto número 475, 
de 31 de agosto, a los siguientes: 

La compactada a $ 1-60 los 12t kilógramos. 
La de caldero a $ 1-50 los id. id. 
La ·djua a $ 1--4:0 id. id. 
1\fas, anulados los rendimientos de la renta de .Aduanas por 

la suspension de toda in1portacion i esportacion en el curso de la 
guerra, se halló que era insuficiente el producto de la de salinas 
para atender medjanamente a los gastos, i hubo por tanto que 
aumentar los precios anteriores a $ 2, i $ 1-80 en las sales com­
pnctada i de caldero, que eran las ele mas consumo, i r~bajar el 
de la '~jua a $ 1-20 para darle mayol' aceptacion: por decreto 
número 124: de 1877, de 5 de marzo, se fijaron estos precios; i 
por decreto número 257, de 8 de mayo, se restablecieron a los 
términos del de 1866, número 475, de que arriba hablé. 

Esta elevacion de precios produjo un rendimiento mncho 
mayor que el del año económico anterior, no obstante que la. 
cantidad de sal vendida fné mucho menor, i que no estu-rieron en 
a e ti vi dad todas las ealinas. 

En el Estado de Cundinamarca hubo necesidad de suspender 
los trabajos i las ventas en las salinas de Sesquilé, N emocon, 
Tausa i Gacbetá, porque las guerrillas ocupaban con frecuencia 
esas salinas a tiempo de verificar los deshornes, i se apoderaban 
i disponían de la sal elaborada. Cerradas dichas salinas, los gue­
rrilleros las elaboraban o los comiseros se aprovechaban del 
abandono para hacer el contrabando, lo cual disminuyó en gran 
parte las Yentas de la tínica sulina que el Gobierno elaboraba, 
que era la de Cipaquirá. 

Esas mismas gueLTillas impedian toda comunicacion del Go­
bierno con las .Administraciones de las salinas de Pajarito i Chita 
i Mu!leque; por tanto ninguna de ]as órdenes comunicadas por 
esta Secretaría ni los informes enviados po1· dichos Administrado­
res llegaban a su destino. El señor Presidente del Estado de Bo­
yacá, en su calidad de Ajente del Poder Ejecutivo nacional, i en 
vista de esa situacion, dictó las providencias que estimó mas 
oportunas i nombró interinamente los individuos que debian 

6 
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-------------~--w-------------------"-~-~-------~---~------~----~ 
Teemplazar a los empleados que se separaban de su destino para 
tomar servicio en el ejército. Hizo mas: mjido por la necesidad 
de aumentar los recursos para atender a los gastos de guerra, para 
lo cual eran insuficientes los mui pocos que se recibian de Paja ... 
rito i de Chita i Muneque, celebró un contrato de elaboracion de 
las salinas de Chámeza, al cual se dió fin con el decreto número 
440 del presente año, por el cual se dispuso la elaboracion de 
aquellas salinas por cuenta del Gobierno desde Lo de setiembre 
en adelante. 

Mas, no obstante las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Boyacá, la salina de Chita estuvo mui mal servida, i con motivo 
de la entrada que una guerrilla hizo a ella, no se ha rendido la 
cuenta de sus productos en todo el año económico ni se ha podido 
obtener dato alguno acerca de la cantidad de sal elaborarla i 
vendida. Es esta la razon por qué las casillas de esas salinas en 
los respectivos cuadros se hallan en blanco. 

En el presente año económico se han reorganizado ya los 
trabajos i la .AdministraGion de aquellas salinas, lo mismo que las 
de Nemocon, Tausa i Sesqllilé, i la venta de agua salada en Ga­
chetá ; empezando por reconstruir los hornos 1 reparar los demas 
daños que las guerrillas ocasionaron en las fábricas de elabora. 
cion i demas edificios que el Gobierno tenia en eJlas. 

El número de kilógramos de sal vendida en las salinas de 
quo se tienen datos, i el producto de las ventaR en el año econó­
mico de 1876 a 1877, comparados con los resultados que se obtu .. 
vieron en el afio anterior, es como sigue : 
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Cipnquirá .................... . 
Nemocon ..................... . 
Tuusa ........................ .. 
Sesquilé ............... -~ ..... . 
Gachetá. ....................... . 

DE n.AO~ENDA I FOMENTO. 

Afio de 1875 a 1876. ASIO Dll 
1s;a"' 1877. 

Prodnctos en Productos ~>n 
187ó a 1876. 1876 a 18íí. 

------ ------ ---- ----
.~~.:-'~ ~116gramos. Gmoa. PI!AOs. e. ~~~Cs. 

10.320,515¡ ...... 7.864,069 500 526,!41 70 952,270 60 
1.24-5,525 ... .. . 278,300 . . .. .. 73,246 so 35,577 60 

732,4751... ... 8,~62 ...... 46,~~8 40 1,055 4~ 
1.135,4-75 ... ... 48,147 500 68,to3 80 6,239 4:o 

397,200 ...... 134,325 ...... 3,192 30 1,216 75 
-- ----·1-

Totales................ 13.83 1,190 ...... 8.333,.704- . . . . 718,513 . . 996,359 80 
----- -- ----- ---1·-1----1 

Chita i Moneque..... . ....... 1 439,010 ... ... ...... ... ... ...... 88,489 10 ............ , .. 
Pajarito........................ 187,980 ... ... 206,868 750 7,783 GO 19,520 70 
Cb:imeza. ... ... ... ... ... ... ... ............... ... ... 123,06i 500 ... ... ... ... ... 15,754,35 
.A1macen en Sogamoso... ... 563,947 500 150,575 ... ... 28,326 90 15,04.1 15 

---------- ,-
Totales............... 2.190,937 500 480,506 250 124,599 60 50,816 SO 

---------------·1- ---
Cumarnl i'Upin ............ .. 138,893 625 113,850 ...... 3,332 75 9,108 ... 

----- -- ---- ------ ---1 
Totales .............. . 138,893 625 113,850 ..... . 3,332 75 9,108 ... 

n:&SÚKEN. 

En Cundinnmarca ........... 13 831,190 ...... 8.333,704 ..... . 718,513 ... 996,359 80 
En Boyacá ... ....... ... ... ... 2.190,937 500 480,506 250 124,599 60 50,316 80 
Salinas va1·ias.... .... ... ... ... 138,893 62J 113,850 ...... 3,332 75 9,108 .. 

Totales jenerales ......... liUGj-:Ozi/12518.928:oBQ Uo 84G,445 35 1.055,78! 60 

Como se ve, el númet;o de kilógramos de sal vendida dismi­
nuyó, i el p~oducto no obstante aumentó, a causa del mayor pre­
cio a que se vendió la sal. Si estos precios se conservan i se ponen 
en actividad todas las salinas, los productos se aumentarán consi­
derablemente. 

La comparacion de los productos i los gastos es como sigue : 

SAL IN A.S. Prodnct{) bruto. G3Stoa. Producto liquido. 

----------------------l-----------1------------l------------Cipa.qo\rá ................. $ 
Nemocon ...... ........... . 
Tansa. . . . . . . . . . . . . . . . • .. . 
Sesqnilé. . . . • . ••.•........ 
Gachetá. ................. . 
Chita i Moneqae .......... . 
Pajarito .................. . 
Ohá~neza .....•..•.•....... 
Al macen en. Sogamoso •.•.... 
Camarali Upin .......... .. 

Totalea .......... $ 

952,270 60 
35,577 60 
1,055 40 
6,239 45 
1,216 75 

19,520 70 
15,754 36 
15,041 75 

9,108 .. 

1.055,784 60 1 

99,395 10 
6,634 90 
3,393 45 
4,505 70 

636 70 

7,64:6 80 
4,110 40 

10,721 95 
1,889 55' 

137,833551 

852,875 50 
29,942 70 

1,733 75 
681 05 

11,873 90 
11,643 95 

4,319 so 
7,218 45 

920,289 101 
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44 .llEMORU. DEI. B!CIDKTARIO 

Los gastos en el afio económico de 1875 a 1876 
ascendier·on a ..... .. ............... .. .. . .......... ......... $ 216,380 15 

1 en el de 1876 a 1877, a ... . . .. . ... .. . . . .. ... . . .. . 137,833 55 

Disminucion en los gastos .. . ... $ 7 8,555 60 

Esta disminucion proYicnc, como se ha dicho, ele no haber 
estado en actividad las salinas de N e m o con en 8 mese::; del año 
económico ; la de Sesq uilé en 11 ; la de T ausn: e u 11 ; la. de Ga­
chetá en 8, i el almacen de Sogamoso en casi todo el año, i de no 
tenerse datos de los que se hicieron en Chita i ~Iuncque. 

La comparacion entre el número de kilógramos Ycndidos en 
el año último con el del anterior, da el siguiente resultado, escep­
cion hecha de los vendidos en la salina de Chita : 

En 1875 a 1876 ......................... ks. 16.HH,021 125 gs. 
En en 1876 a 1877................ ... .. .. . . 8.928,060 250 

Disminucion .... . ... ..... ks. 7.232,960 875 gs. 

Lo que equivale al 1~1-756 milésimos por lOO de ménos, 
próximamente. 

El producto líquido que dieron las salinas en el últill1o año, 
es, como se ha visto, de . ... . ........... .... ........ ... .. S !)20,289 10 

Deduciendo por déficit en 'l'ausa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,338 05 

Quedan .... .. ...... ............ $ 917,951 05 
I en el año de 1875 a 1876 ... . .. . ........... .. ..... 630,375 95 

.Aumento en el último año . .. .. .. ..... $ 287,575 10 

Lo que equivale a un aumento de 45-619 milésimos por 100, 
próximamente. 

SEOCION CUARTA. 

Amonedacion. 

Mui vario ha sido el modo de pensar de .mis antecesores en 
relacion con la conservacion o supt~esion de las Cusa!i do moneda. 
Opiniones mui respetables se han emitid_o.i!!..E.r-2 i en ~onh:a1)0 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



!lE JI.\CJ7.ND.! I FOYDTO • 45 
.. - ft"tftft ...... 

cunl, en mi conr.epto, ha pt·o,enido de que los unos v:cn la cncs­
tion por el aspecto de renta que puede tener i tiene en algunos 
países, i los otl'Os solo la. con itlerun bajo el punto de ,·ista de un 
servicio o garantía prestado a la sociedad, como parte de ]a se­
guridad que los GobiernoH tienen el deber de dm· a lof' asociados. 

Si este asunto tiene dos faces, lo que bai que E::stutliar i re­
solver es cuál de lr.s dos es mas importante pura darle la prcfe­
!'encia, sin mezclar como argumento el amor propio nacional. 

Vü,ta, por cllado fiscal, lo que hai que resoh·er es esto: ¿solo 
deben prestar los Gobiernos a la sociedad los scr,·ieios de que 
deriven utilidad representada por ingresos de productos líquidos 
a sus Tesoros? Estn. eucstion esttt resuelta de hecho negativa­
mente en todos los países en que, como en el nuestro, se mantie­
nen servicb.s como el de correos i otros varios, no obstante que 
no se derivan de ellos en definitiva utilidades para el Te oro. 
ReE>pecto de estos servicios se ha reconocido, pues, que lo go­
biernos deben prestarlos a la sociedad, porque son buenos i nc~ 
cosarios, i no obstante la circunstuncio. de no dar rendimientos al 
Tesoro, sino gastos. 

En mi concepto la amoncdacion está en el mismo caso. "El 
grande objeto de los gobiernos, ha dicho un publicista, es dar 
seguridad a los asociados; el termómetro para juzgm· de la bon­
dad de un gobierno es la seguridad que dé., N adic desconoce la 
influencia inmensa que en el desarrollo de la industria i de la 
riqueza, que es su consecuencia, ejerce la segurídnd de que la 
moneda, que sirve d~ intermedio en los cambios, tiene el peso i 
la lci que espresa, para que su Ynlor intl'Ínscco equi,·alga al de 
los productos que se dan en cambio de ella; i esta. sC'guridad no 
puede darla la libertad de amonedacion sino la fe puolicn. del 
Gobierno, que se encarga de esta operacion no para hacer ga­
nancias sino para dar la seguridad de que esa moneda tiene el 
peso i la lei que lleTa en su sello. 

Pero se dice que nuestra moneda es mui imperfecta, i que 
esto se presta mucho a la falsificaeion. Razon es esta pa.ra tt·atar 
ft perfeccionar los elementos i sistemas de o.monedacion~ pero no 
para suprimir las Casas establecidas. Ya hn empeza.OO¿cJ Go. 
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bierno a trabn:jar en este sentido, comprando una máquina de 
vapor para adaptarla a la amonedacion en la Casa de moneda de 
esta ciudad. El contrato cebbrado se halla entre los documentos 
anexos a esta .Memoria. 

La dificultad cspuesta quedm·á, pues, vencida o entro de poco; 
tendremos moneda tan perfecta como puede obtenerse con la 
fuerza del vapor, i el país no quedará sujeto a las continjcucias a 
que lo están los que hacen acufíg,r su moneda en el estranjero, ni 
a lao pérdidas i la inseguridad de aquellos en que es libre la 
fabl'icacion de ese elemento ele cambio. 

Como es bien sabido, uno de los efectos que infaliblemente 
producen las re\~oluciones, es el de hacer ocultar el numerario, no 
quedando fuera de los escondites ni el puramente necesario para 
las mui limitadas transacciones que se verifican en esaFi épocas. 
En estas situaciones es un gran recurso el poder amonedar algu­
nas cantidades que alimenten la circulacion en sus menores tran­
sacciones, i atender así a una de las maQ premiosas necesidades 
sociales. Esto sucedió en el curso de la última guerra en Ja Casa 
de moneda de esta ciudad, que m~éntras no hubo qué amonedar 
se dispuso que se cerrara; pero al tenerse noticia de que babia 
personas o compañias dispuestas a inb·oducir metales para con­
vertirlüs en moneda, se ordenó que abriera sus trabajos por el 
tiempo i con el personal absolutamente necesarios par..t la opera­
cion. Así es que, como se verá en los respectivos cuadros, en el 
curso del último año económico, i no obstante la revolucion, hubo 
introducciones de metttles en las Casas de moneda en estos 
términos: 

En oro ........................................ kgs. 539-731 grs. 
En plata.................. ......................... 3,925-53! 

Total .............................. kgs. 4, 465-265 

Los cuales, amonedados, dieron a la circulacion las siguientes 
cantidades : 
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_......._. ......... 

Enoro ..... ...... ... .. ... ....... , ... ................. ..... $ 334,720 
En plata...... .. . . . . . .. . .. . . . . .. . . .. . . .. .. . . .. . ... . . . . . 157,273 

Total .............................. . ........ $ 491,903 

Los productos obtenidos por derechos de amoneoacion. febles
7 

aprovechamientos: &e, ascendieron a .............. S 12,477 056 
I los gastos a. ............................... .. ...... 28,785 222 

Dnnd o por tanto un défiei t de .................. $ 1 6,308 166 

Este défi~it es nlgo menor, porque en los gastos eshín com~ 

prendidos los sueldos de los empleados de la Casa de moneda de 
Popayan, que no sir\'ieron en una parte ele! año a cansa ele que 
no hubo introducciones de metales para amonedar, i no se les ha 
pagado porque, conforme a. dispo~icioncs vijentes del Código 
Fiscal, solo pueden i deben man<lar:-;c pagar los servicios presta~ 
dos: i allí no hubo scrYicio. 

El resto del déficit está suficientemente compensado, en mi 
concepto: por el beneficio que re e i bió la sociedad con la poscsion 
de ese elemento de cambio de que tanta necesidad tenia. en los 
aciagos tiempos que atravesó. 

SEGGION QUINTA. 

Tierras baldías. 

El cuadro de adjudicaciones que figura entre los documentos 
anexos a esta Memoria, da conocimiento de las operaciones de 
este jénero que se han Yerificado en el curso del año. 

Suprimida la oficina de Estadística nacional, que tenia a su 
~rgo este~ramo, fué preciso disponer que el despacho de él se 
anexara a una de las otras secciones de esta Secretaría7 aumen­
~ndo así en mucho el trabajo de ella. En mi concepto, seria justo 
elevar en algo el sueldo del oficial l. o de esa seccion, que es la 
tercera. 
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Los títulos por las cien mil hcctaras de tierras baldías con 

que la lei 18 de 187~1 auxilió la cmpt·csa del fcrl'Ocarril de Antio­
quia alrio ~fagdalcna, han !:'ido emitidos i enh'cgados al indivi­
duo que designó pura recibirlos el Gobim·no del Estado. 

En este rnmo solo me permito rceomcndat· la arlopcion del 
proyecto tlc Ici que figura entre lo~ documentos anexos a la Mc­
mm·ia de mi antecesor, elaborado con el propósito de organizarlo 
mejm·, llenando totlo~ lo~ Yacíos notados en las disposiciones del 
Título respeeti vo del Código Fiscal, i en el cual se contienen todas 
las preYisiones conYcnicntcs para no tcnct· que lamentar mas 
tanlc,i ctmnrlo ya no ¡.;ca. tiempo, enorcs que ahom pueden evitarse. 

SECCION SESTA. 

Minas. 

Poco nolablc hai que informar en egte ramo. 

I. 

~JIXAS DE PLAT.\ DE S.L.~T.A AXA I LA MANTA. 

En cumplimiento del artículo 3. o de la leí 8." de 187 4 se in­
vitó a contt·ato de Yenta o ,Jc anendamiento de estas minas, descle 
aquella época. Tiiciéronsc entónces circulat· las invitaciones den. 
tro i fuera del país, i no se obtuvo ninguna propuesta. 

El Poder Ejecutivo había dictado las medidas conducentes a 
la conservacion en buen esta.do de dichas minas i de los elementos 
para su csplot.n.cion existentes en ellas, como lo ordenaba dicho 
artí~ulo i pero habiénrlol-lc recibido informes de que los gastos de 
conservacion excederian de mil peso~, i prescribiendo Ja lei 58 
del referido nüo que en tal caso no se hiciera el gasto, se manda­
ren silpendet· los traba.jos, i se pusieron a disposicion de la Ee­
cretaría del Tesoro los elementos de elaboracion, paro. que fu~eJl 
administrados como los d9mas bienes nacionales. Así 88 informó 
en la Memoria de esta Secretaría correspondiente al afio de 181.6. 
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En el mes de agosto solicitó el señor W. D. Powles que se 
enajenasen en remate público dichas minas ; pero juzgando el 
Poder ~jccutivo que esa época no m·a la mas a propósito para 
obtener dentro ni fuera del país propuestas ventajosas para em­
presas industriales aquí, se abstuvo de hacer invitaciones al 
efecto. 

En mi concepto no debe darse ningun paso en el sentido 
propuesto, sin obtener ántes un conocimiento mayor que el que 
ahora se tiene de lo que pueden valer i producir las minas, a fin 
de promo,er la ciebida competencia i de conseguir un contrato 
favorable para la Nacion. 

El memorial del señor Powles i la resolucion consiguiente se 
haJlan entre los documentos adjuntos a esta Memoria. 

11. 

MINAS DE AZUFRE DE GAORALÁ· 

ERta p1'opiedad nacional, que comprende no solo las minas 
sino tambien terrenos valiosos, se ha hallado a cargo de la "Com­
pañía fabricante de Cundinamarca," en virtud de los incidentes 
que constatl por estenso en la resolucion espedida por este Des­
pacho el 31 de julio último i que se halla entre los documentos 
sobre minas adjuntos a la presente esposicion. 

Se han dado las órdenes convenientes a la Tesorería jeneral 
para el arrendamiento de las espresadas minas i terrenos, en re­
mate puolino, desde el 9 de diciembre1 en que han debido ser en­
tregados al Gobierno. 

P.especto de las demas minas, ninguna novedad hai en el 
ourao que seguian los asuntos en el afio anterior. 7 
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SEGGION SETIMA. 

Contabilidad. 

Los balances de la cuenta de esto. Secretaría, correspondien­
~s al servicio económico de 1876 a 1877 i al cuatrimestre de la 
vijencia en curso, 1877 a 1878, que se hallan entre los documen­
tos anexos, demuestran que In cuenta de orclenacion i pago de , 
los Departamentos respectiYos se lleva con toda. regularidad, 
cgmo lo previene el decreto ntímcro 463 de 187·1, sobre contabi­
lidad do la llacienda nacional; i ál mismo tiempo dun a conocer 
la situacion de los créditos lejislativos i ~jccutivos, l0s créditos 
rcconociclos, los créditos pagados, qué saldos hai disponibles i 
cuáles son los saldos por pagar en el tiempo a que dichos balan­
ces se refieren. I..~os datos relativos al segundo aiio económico no 
pueden darse con precision sino despues de que termine la pró­
roga de la vijcncia, que es el dia 31 de enero próximo, conforme 
a ln reforma 5.", referente al artículo 1452 del Códi.go Fiscal, o en 
el do abril del año entrante, si el Poder Ejecutivo juzgare conve­
niente ampliar el plazo. 

Segun los datos que han podido obtenerse, el producto de 
las rentas en el año económico ele 1876 a 1877, es el siguiente: 

Aduanas ....... ... .. .... .. : .... .. . . . . .... . ........ .. . . /'.160,104 45 
Atnonedacion . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 12,4 77 05 
Salinas .. . . ..... .... ....... ... ............ ....... . ..... 1.055,784 60 
Cort·eos . ... . .... .. .. ... .. .... ...... ............... .... . 
Te1 é~rafos .. ..... .. .. .. ........ ..... . .. ... .. ..•...... 
Bienes nacionales ......... ... .. ... . ... .... ........ . 
Bienes desamortizados . . ........................ ..• 
Ferrocarril de Panamá .................... ... .... . 
Ferrocarril de Bolívar ............................. . 
Embarcaciones de propiedad nacional * ...... . 
Ingresos \"aric.s . .. ......... . ... . ...... . . ............• 

35,020 55 
12,694 05 
73,703 70 
27,374 15 

250,000 ... 
92,796 90 
. . . . . . . . . . .. 

133,028 20 

Total. .... .... ..... .. ........... ..... ... . $ 3.852,983 65 
• El producto de esto ramo 01tá inoluido on la partida oorreapoauüeute al Ferro­

~nil do Dolivar. 
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SEOOION OCTAVA. 

Oficina de Estadística nacional. 

Esta oficina, que funcionó con regularidad en los cuatro años 
que tuvo de existencia, fué suspendida el l. o de setiembre pró:s.i­
mo pasado, en virtud de haberse contracreditado por el último 
Congreso la partida pedida en el Presupuesto de gastos para su 
sostenimiento. 

Entre los documentos adjuntos a esta ~Iemoria se hallan los 
que dejó preparados la oficina mencionada, que se refieren al año 
econó.nico de 1875 a 1876. 

No desconoce el Gobierno la importancia que tiene i i as 
ventajas .JUe. se derivan del mantenimiento de una Oficina de Es­
tadística jeneral, que abarque en sus trabajos todos los ramos de 
.Administracion. Pero en las actuales circunstancias del país, en 
que, por consecuencia de la última gu9rra civil i de los compro­
misos contra idos por la N acion para las empresas de mejoras 
materiales, los recursos del Tesoro apénas serán suficientes para 
hacer fl'ente a los gastos mas precisos, tal vez sea .con"--enientc 
dejar las cosas como están, con la mira de reorganizar mas tarde, 
i bajo mejores auspicios, la espresada oficina. 

SECCION NOVENA. 

Empréstitos forzosos. 

La guerra, que, destruyendo la confianza, paralizó la indus. 
tria i el comercio i disminuyó los rendimientos de las rentas, al 
paso que ocasionó aumento enorme en los gastos nacionales, obli­
gó al Poder Ejecutivo a ocurrir a arbitrios fiscales estraordinarios, 
decretando, por tal causa, empréstitos forzosos que se mandaron 
hacer efectivos en los Estados por las c::tntidades siguientes: 
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En el de Cundinamarca por ........................ $ 
En el de Boyacá .... . ................................. . 
En el de Santander .................................... . 
En el del Toli1na .............. .......................... . 
En el de Boli,ar .... . ... . ..... . ............... . ..•....... 
En el del Magdalena .................................. .. 
En el del Canea (municipios del Sur) ...... o ••••••••• 

En el de Antioquia .... o •• • •• •• •••••••••••••••••••• • •••• 

400,000 
200,000 
200,000 
200:000 
150,000 

80.000 
401000 

500,000 

$ 1.770,000 
Además, el Jefe ci,il i militar de este u1timo Es-

tado decretó otro empréstito por..................... .. .. .. 250,000 

$ 2.020,000 

De seguro que esta suma no ha sido colectada en su totali­
dad ; i aunque no se han recibido mfn los datos pedidos para co­
nocer el monto de los recaudos hechos hasta ahora, sí puede 
asegurarse que la parte cobrada ba ~iJo un recurso considerable 
para atender a algunas de las premiosas necesidades del Gobier­
no en el restablecimiento del órden constitucional. 

Habíase formado el propósito de dar cuenta detallada al 
Congreso de la totalidad de lo recaudado, de su inversion i del 
saldo por cobrar, i con esta mira se pidieron informes a los Go­
biernos seccionales, sin que toda,·ía hayan porlido obtenerse, 
acaso por las dificultades con que se tropieza, despues de una 
revolncion, para reunir documentos diseminados en diferentes 
oficinas nacionales i de los Estados, referentes a operaciones eco­
nómicas efectuadas en época de recientes tr·astornos . 

.Abrigo la esperanza ele recibir en breve los dato~ pedidos, 
i de ponerlos en conocimiento de las honorables Oámaras ántes 
de separarme del despacho de la Secretaría. 

Por ahora solo puedo relacionar algnnos hechos aislados de 
que hai noticia en mi oficina, i qne no esta·rá por demas que el 
Congreso los conozca. 
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:a1.biendo solicitado varios Yecinos respetables de Cali que 
se exijim·~ un empréstito forzoso de 3.000,000 de pesos al Estado 
de .A.ntioquia, como resarcimiento de los mui graYcs daños i pet::. 
juicios ocasionarlos al Erario i a la Nacion por la guerra que tu'lo 
allí su funesto or~jen, el Presidente juzgó que no dcbia accederse 
a esa peticion, por la~ razones que se espusieron en una nota di­
rijida a los mencionados señores, que se halla entt·c los documen­
tos anexos a esta :Memoria. 

El empréstito de$ 40,000 que se asignó por el Gobierno 
nacional a los municipios del Sur del Estado del Oaucn, no se 
llevó a efecto por los moti,os que se espresan en la nota número 
205, de 24 de octubre último, del Secretario de Hacienda del refe­
rido Estado. 

La rebelion que estalló en el :Magdalena a principios de este 
año, i la necesidad de obrar prontamente pat·a debelarla, hizo 
neces::u·ia en el Estado de BolíYar la arlquisicion de mayores re­
cursos para cubrir los gastos de la fuerza ptíblica. El Gobierno 
del Estado ocurrió a la necesidad celebmnr1o en el mes de febre­
ro, con el Banco de Bolívar, un contrato de emp1·éstito por 16,000 
pesos, con el interes de 18 por lOO anual, i la obligacion de de­
vol'ler el capital dentro de 90 dias; contrhto q uc fué aprobado, 
disponiéndose el reintegro. Pero no habiéndose efectuad~ éste al 
vencimiento del plazo, se renoYó el contrato por tres meses más, 
obteniéndose en la renoYacion qu~ se rebajase al 12 por lOO 
anual el interes de 18 por lOO estipulado en el contrato primitivo. 

El mismo Gobierno, que cooperó mui activamente al resta­
blecimiento del órden, solicitó con buenos fundamentos que se 
desistiese del cobro del empréstito de los $ 150,0JO; pero en 
presencia de la necesidad de atender, siquiera fuese en parte, a 
los gastos -i deudas injentes con que los re'lolucionarios gravaron 
al Tesoro; de la. insuficiencia de las rentas, i de la disposicion ter­
minante del artículo 21 de la lei 67 de 1877, el Presidente no pudo 
acceder a lo solicitado. 

ffitimamente se dispuso, de acuerdo con indicaciones del 
Poder Ejecutivo del Estado, que el empréstito se dividiese en treR 
instalnmentos de a $ 50:000 cada uno, debiendo cobrarse el pri-
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mero inmediatamente, i haciéndose otorgar pagarés a moderado 
plazo, por· los dos restantes. 

De un informe del mismo Pt·esidente de Bolívar al de la 
Union, resulta que durante la gncrm, i pm·n. sus gastos, suminis­
tró el Estado al Erario naeiona], ya de sus ]'ropins rentas, i ya por 
razon de empréstitos i cspropiaciones, con la suma de $ 316,393 
a lo ménos, pues no se comprenden en nlla los suministros, em­
préstitos i espropiacioncs hechos en algunas secciones tenitol'ia­
les, pero sí los $ 16,000 aniba mencionados. 

En el Estado de Boyacá. fueron adjudicadas al Gobierno na­
cional las siguientes fincas, cmba.•·gndas para el p~go del emprés­
tito fot·zo:;o asigmhlo n algunos particulares: 

Un tcrreuu del seiior Ccnnn Túrres, !Jamado "Cu-
cbijao.".. ....... . . . . . . . . . . ...................................... $ 500 

U na casa i pob'cro del sciior O alisto Tót•t•es, lllnma-
do "La Laguna," por .......................................... 1,750 

Un potrero del sci1m· Grcgorio Vtírgas, por.......... 300 
Un{l. hacienda d<.'nominacln e: San Juan,'' del señor 

llcnnójcnes Sarmiento (clc'ruelta po1· resolu~ion del Po-
der Ejecutivo) ... .......... .... ....... ..... .................... .. 3,000 

Un terreno denominado "Cuadrilla,'' del señor· Sil-
verio Sando\Tal ( cleYucl to), por .............................. 2,000 

Una casa del señor Miguel .Arias, por................ 600 
Una casa de la señora ~Ianucla. Junco, por......... 125 
Un terreno del señor .Antonio Caicedo, por.......... 150 
Un terreno de la señora Asuncion Hcrnáttdez, por 25 

Suma ........................ $ 8,450 

Segun la Memoria presentada el 30 de setiembre último por 
el señor Secretario jeneral de Cundinamarca a la Lejislatm·a del 
Estado, formada con los datos de qne teniu. conocimiento basta 
esa fecha, se habian cobrado de los $ ".100,000 del empréstito for­
zoso, las cantidades siguientes : 
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---- --1 Ubató ........... · . S 20,G01 00 . ....... 20,Wl 60 
Tcquendnma .......... 5,4GO . . . . . . . . . . 5,460 . . 
Fa.catati vá ............ 26,365 55 . ....... 26,365 55 
Cipaquirá ......... .. . 14,458 ()7~ . ......... 14,458 G7~ 
La Pu.lma ............ 9,41>9 . . . . . . . . . . 9,409 . . 
Bogotá i Oriente ....... 114,381 02~ 57,391 40 15,472 05 187,244: 47! ---______ , _____ ----

190,675 85 57,391 ~o 15,472 os 2GJ,539 ao 
-------1-----

RPsnlto. de esta demos-

cobrarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . 136,4.60 70 
tracion que q'ledab~o por 1 

1 1 1 ¡$ 400,000 .. 

En los $ 2G3,539-30 no están compt·endidas las siguientes 
partidaR, relativaR al Departamento <le Tequcndama: 

"Donaciones hechas a fa vot· del Estado para 1ibr:trse del 
empréstito ................................................... 7,617 75 

"Rebajas heebas a los prestamistas ................ 4:,722 25" 

En la Iiquidacion definitiYa. de la cnenta del empréstito for­
zoso entre el Gobierno nacional i el de Cunrlinaroarca se debitará 
a éste la primera de estas dos partidas ($ 7,617-75) que babien .. 
do entt·ado en sus arcas como proveniente del empréstito, debe 
ditiminuir en esa suma el saldo que resulte contl'a el Erario de la 
Union i en favor del Estado. 

El Poder Ejecutivo del Estarlo de Cundinamarca, en virtud 
de la lci 2: espe<lida por la .A.sawulea Jejislativa, remató algunas 
fincati raices i muebles embargados para el pago del empréstito 
forzoso. 

Por decreto número 324, de 30 de mayo u1timo, declaró el 
Poder EjecutiYo ftdcml que se encargaba de la imposicion i re­
caudo de los empréstitos forzosos decretados; correspondiéndole, 
en consecuencia, resolver definitivamente en el asunto. Con este 
motivo, el Estado tmspasó al Gobierno nacional las fincas que 
babia rematado. Mas, para verificn.r este traspaso sin vulnerar la 
<:itada lei 2.a, fué nef!esario celebrar entre los dos Gobiernos un 
convenio en el cual se contiene, entre otras, la. siguiente estt. 
¡ulaciolk . 

'' 2: Dichos bienes los toma el Gobierno nacional abOD8Ddo 
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al del Estado el precio legal que hoi tengan, con an·eglo a las 
respectivas liquidaciones, i pam el solo efecto de conocer la suma 
sati~fccba por empréstito forzoso en el E::;tado.:~ 

Tal conYcnio fué ele,·ado a escritura pública el 21 de julio 
u1timo1 otorgada bajo el mímcro 2•16 por el Procurador del Estado 
i aceptada por el Tesorero jcneral de la 'C"nion a nombre del G().o 
bierno n~cional. 

Las fincas traspasadas fueron las siguientes : 
La hacienda ele "Franco," ubicada en el distrito de Fonti­

bon, que pertenecía al sciiol' Vicente Ortiz Duran, i adjudicada. 
al Estado por la. suma de $ 13,333-30; 

"G na casa tle teja. en Bogotá, que pertenecía al señor José 
Agudelo, adjudicada por ~ ·1:000; 

Dos que pertenecían al sefior Juan Ardila, adjudicadas por 
$4,186-65; 

Dos almacenes del señor Pedro DáYila, adjudicados por 
$ 5,333-30; 

Un almacen i una tienda de la señora Isabel Santamaría de 
Ortiz, adjudicados por$ 3,199-95; 

Dos almacenes de la señora Sofía Mosquera de .Arboleda, 
adjudicados por $ 1:466-65 ; 

La mitad de una caga del presbítero señor Federico C. 
Aguila1·: adjudicada por $ 2~000; 

J.;a hacienda de ~o Venta-quemada,'' en Usa.quen, de los se­
ñores Juan i Cecilio Amaya, adjudicada por $ 5,333-30; 

U na casa en Bogotá, u el señor Ricardo Barragan, adjudicada. 
por$ 2,000; 

U na casa. i tiendas del señor Glímaco .A. vila, adjudicadas por 
$ 2,133-30; 

Los del'echos i acciones que el señor Daniel :Malo O'Leary 
tenia. en la "Quinta del rio del Arzobispo,, adjudicados por 
$ 2,222-20; 

Una casa en Bogotá de la señora Paz Otaola de B6yos, ad­
judicada por $ 1,066-65 ; 

Cinco tiendas i tres casa-tiendas del señor Oayetano Franco 
Pinzon, adjudicadas por $ 21093-30 ; 
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El terreno do •' Corama/' en .Auolaima, del señor Luis Rubio, 
adjudicado por $ 6,660-60, i 

El terreno de '' Meseta do caba1lero," en Anolaima, de los 
hermanos del señor Juan N . .!costa, adjudicado por$ 533-35. 

El total importe de las adjudicaciones espresadas fué el de 
$ 55,568-55, i el de la liquid.a~ion ele intereses vencidos hasta el 
30 de junio últim() ascendió n. $ 9,780~15. En tal nrtud, se reco­
noció por el Tesorero jeneral. ~n la cuenta con el Estado la suma 
de$ 65,348-70. 

El Gobierno nacional ha devuelto varias de la.~ fincas men­
cionadas arriha, previa en alg11n9S ca~ps In: qo-qQ.icion. establecida 
en el artículo 7.0 de la-lei 67 del presente año. Dichas :fincas son 
las correspond~entes a lns señol'es Vicente Ortiz Duran, Juan 
.A.rdila, Pedro Dávila, Isabel Santamaría de Ortiz, Federico O . 
.AguHar. Ricardo Barragan, Cümaco A vila, Paz Otaola de Hóyos 
i Cayetano Franco Pinzon. 

Ademas de las sumas recaudadas en Cundinamarca, de que 
va hecha mencion en su respectivo lugar, lo han sido por la Te­
sorería jeneral, o enteradas en ella, por razon de empréstitos fot·­
znsos i voluntarios i por suministros, las que figuran en el infor­
me i documentos de aquella oficina, que se rejistran entre los que 
van anexos a esta Memo1·inr. 

El resultado de tales operaciones es el siguiente ; 

EMPR~STITOS FORZOSOS. 

Recaudados en dicho Estado .. $ 263,539 SO 
Recaudados directamente por 

la Tesorería jeneral. .. .. . .. . .. . .. .. . . . .. 60,122 15 323,661 4:5 

E~fPRts'rrrOS \OLmiT .\RIOS. 

Ingresados en la misma Teso­
rería en dinero i obligaciones a plazo. 

Ded úcese por algunas de esas 
obligaciones que en 31 de agosto de 
1877 no habían cubierto los presta-
mistas ... .................................. . 86,681 20 

-------·- ---- --
Pasan .............................. $ 410,342 65 

8 
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-----------------~---~~~---------------------4--~----------
Vienen .............................. $ 410,342 65 

SUMINISTROS VOLU!-t"'TARIOS DE DIVERSAS 

ESPECIES I PROCEDENCTA. 

Consignados en la Intendencia 
jeneral de Hacienda i Guerra ........ . 

Consignados en la Tesorería je-
neral por espendio de ganados ....... . 

Crédito por suministros que figu­
ra en la cuenta de la misma Teso-
recia ........ , .......... ¿., ................... . 

29,212 80f 

83,349 40i 

1,750 . .. 114:,312 21 
-------

Total ......... ...................•....... $ 524,654 86 

• f • • 
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PARTE SEGUNDA. 

FOJY.tENTO. 

~~--- .. ,. .... 

Contraiaa la atencion del Gobierno al restablecimiento del 
6rden pu'blico, natural es que abandonara por completo la idea 
de las mejoras materiales ; mas, apénas restablecida la paz i no 
desembarazado aún de las dificultades que surjen de una compli­
cac:ion tu.n grave como la que acaba de pasar, el Poder Ejecutivo 
volvió a pensar en las obras que deben procurar el desarrollo de 
todos los intdrese::> lrjítimos en el país, aunque no era posible 
dar al ramo todo el impulso que en una situacion de completa 
normalidad pudiera consagrarle. 

Mas mi deber es consignar aquí la noticia de la situacion de 
cada empresa, i paso a hacerlo. 

L 

FERROCARRIL O~~TR~ 

No hai un asunto que haya llamado mas la atencion públi­
ca, ni soportado mas las veleidades de la opinion, que el de la 
empresa de construir un ferrocarril a. traves de la rejion mas po­
blada de la República, para ponerla en comunicacion con el río 
Magdalena, que centraliza el movimiento comercial del país. 
Llegó a ha~erse en estremo enojoso para la Adminü;tracion eje­
outiva el tratar este asunto en las faces düerentes que ha estado 
presentando. · 

Al ptineipio la opinron ee- mostró-exijente i sus -tendencias 
l'i!ibles er&n a precipitar ]a aeeion oficia~ a eoneeguir reetiltadcm .. 
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inmerli..ttos ; pero la naturaleza migma, del asunto rcsi$tin. a estos 
embates, dando lugar a que el estudio calmara. la impar·iencia, 
i a que p udiéramos darnos cuenta. de los rccut·sos cxijid')S por 
una. cmprcba de aquella magnitud, i de los elementos que posee­
mos para llevarla a cabo. 

No c~ntando el país con capitale"<5 di::;poniblcs pnra. uua 
aplicacion inmediata, era preci~o conseguirlos en el estran.iero, 
i se tr:ltó de hacerlo de modo que coincidiemn con el adelanta­
miento tlo los h-a bajos; pero no ero. posible a.;;cgumr desde el 
principio la. consecucion de esta serie de empréstitos, i e btenidos 
parcialmente, los primeros dificultaban la renlizacion de los pos­
t~riorc~, pudiendo su falta, en la oportunidad, impedir el cum­
plimiento de los contratos Lle constrnccion. 

Miéutras que se intentaban en el estranjero negociaciones en 
este sentido, cedia nsiblcmcntc en el país el an11elo por cons­
tnlir pronto el ferrocarril, i ganaba. prosélitos la idea. de ap1icar 
lent:1ruentc nuestros recur~os para :.Ucnpznr mas tarde clmisruo 
resultado. 

Bajo c~ta impresion, o al ménos ya. iniciada. ven ta.josamcntc 
la idea que la produjo, se celcbl'Ó el contrato de 25 <le enct·o de 
187·! con l't Compañía nacional del Ferrocarril del Xorte, orga.­
nizuua especialmente para. emprender la obra. 

La. respeta bilidn.rl de lo~ socios de esta. Compañía, i la a.cti­
villad que de&plegaron sus asambleas jeneral i delegataria, la 
asiduidad de los Presidentes i Junta directiva, comunicaron nue­
vo aliento a esta. patriótic'a labor. 

Recomenzaron los trabajos de injeniería pat·a rectificar los 
del señor Ridley qne exajeraba nn t~nto las dificultades de la 
obra; se estableció una colonin en el vallo del Carore con plan­
tJ.ciones a bundant~s, regular caserío, provision de herramientas, 
&e, Re eonstruyoron vjas auxilüues de oomunicacion i se hicieron 
importantes esploraciones que daban un tt·azo en todos sentidos 
mas veu~joso que el resultante de las aqteriores; ae practicaron 
los trabajos de nivelacion, planos, perfiles, presupuesto§~, ~, co.n 
singular ~ero, min~Gi9S~ i~ pr~~ ~ qql~~-~ ofre­
cer el tr~$ prepar.ato® i ~~~ ele ª .~~-. Gn ~JBas de las 
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dos terceras partas de su estension, trabajo que honm mucho la 
habilidad i el esfuerzo de los injcnieros nacionales que lo P;jecu­
tal'on; i en fin, se hizo venir del estranjero :earte del material 
necesario para empezar la construccion de ]a línea. 

No se considE.raba ya preciso un emp!·éstito que suministrara 
mayor capital que el P.Xijido para los gastos de in·-talacion de los 
trabajos, i ese empréstito estn\o coctratado i suscrito casi, cuan­
do la Compañía del fel'rocarril de Panalllá protestó las letras 
jiradas por su ajente, con que dabian pagarse los_gastos iniciales 
i de !)referencia del contt·ato, a la. casa Zuleta i Compañía. La 
guerra cinl desconcertó la empresa desalentando !os ánimos i 
hae:iéndolos casi desfallecer. 

En esta situacion se reunió el Congreso del año anterior i 
espidióla lei 42, por ]a cual Re ordeaó al Poder Ejecuti\O que 
promoviera la disolucion i liquida':ion de Ja Compañia nacional 
del ferrocarril del Norte, pudiendo hacer uso rl.e las autorizaciones 
conferidas por leyes anteriores, pat'a emprender la construccion 
de un fel'rocarl'il entre la capital de la República i el rio ~Iagda­
lena por otra línea que estimara mas conYeniente. 

Esta determinacion del Congreso, tomada con conocimiento 
de los documentos adjuntos n. la :uemoria de Hacienda del año 
anterior, que daban idea clara de la situacion del asunto, hubo de 
cumplirse pot· el Poder Ejecutivo, como se cumplió con la nota de 
este Despacho, de 9 de junio próximo anterior; pero la Asamblea 
delegataria no convino en disolver la Compañía i reclamó del 
Gobierno el cumplimiento del contrato, ab,igando, dt'ce, la convic­
cion de que puede conducir la empresa a término feliz. En esta 
Compañía estaba comprometido el Gobierno por un contrato 
formal, i su deber de promover la disolucion de la Compañía, en 
cumplimiento del mañdato del lejislador, se limitaba a proponer, 
iniciar i solicitar esa operacion; sin ocurrir a pleitos u otros me­
dios de forzar la voluntad de la otra parte contratante. 

La confianza que tenia la Compañía en la realizacion de la 
obra se fundaba en el éxito faverable de sns últimos trabajos, i 
sa denega.cion a liquidarse era solo inspirada por-el 'de8eo de 
mantener v..ivo en el país el espirito que alimetJta estas empresas, 
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i no dar un golpe mortal a lo~:~ designios posterioreti de acometer­
las; así fuó que cuando tuvo conocimiento de In celcbracion del 

• 
coutmto pal'a la construccion del ferrocarril central, dió la prome-
sa formal de ponerse en liquiducion, tan pronto como se comen­
zaran los trabojos de aquél, dejando al Gobierno, desde luego, en 
libertad de disponer de los reeurl:)OI:i comprometidos en la Compa­
ñía, parn. dar cumplimiento al nuevo contrato, que se celebró el 
24 de setiembre anterior. 

Esta. importantísima negociacion ha tenido su oríjen en el 
deseo de satisfacer la mas vehemente aspiraeion del espíritu de 
progreso que ha. animado al país en los últimos añ.os, i que espe­
ra la solucion definitiva de ese problema, que es el quo mas ha 
~t.iitaclo las rcjiones oficiales en las tres últimas administraciones. 

Si el intercs que Loma. el pl!triotismo en vet· realizada c~ta 
obra de tan gmndcs proporcioa~s i de consecuencias fa.vorables 
mas graneles atín, no modifica los juicios hasta el punto de impri­
mirles cará.ctm· erróneo, podemos Cl'CCr que el confrato celebrado 
para la coustruccion del ferrocanil central da ya solucion al pro­
blema i nos acerca cuanto es posible a la rcalizacion de esa. espe­
ranza que t~uto ha halagado al país. 

Hai, no obstante esto, personas animadas del mismo deReo 
patriótico, que no estiman la negoc1acion efectuada de la misma 
manera que nosotros, por lo cual la han combatido . .A mi modo 
de ver, esta diferencia de opiniones proviene de quee~:;a.s personas 
consideran como dos entidades diversas a la Nacion i a su Go­
bierno para los efectos del contrato. .Así, es mui comun que se 
diga que la. N ncion se aprovechará de la facilidad, prontitud i 
baratía de los trasportes; que el movimiento industrial se centu. 
plicará, i con él se enriquecerán los particulares; pero que el 
Gobierno se arruina colocando sus fondos ~n la empresa; sinJ&­
muneracion alguna inmediata. 

Si de un lado el Gobierno pierde dinero i por otro la N acion 
gana en servicios, lo que hai que averi~ar es si esos servicios 
;valen lo que el dinero, que tambien es de la Nacioo, para saber 
·,.si el Í:Íob1erno, ajente i representante de ell~ los ha CODJPrado 
caros o nó; o lo que .es lo mi&DlQd~i el servicio dal capital de qu.e 
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la Nacion se priva colocándolo en la empresa de construccion de 
un fetTocarril, es équi va lente al servido que la nacion deriva del 
establecimiento de esa via de comunicacion. 

N o es, pues, admisible ninguna objecion a] contrato por 
causa de la renuncia que se hace de la esplotacion de la via du­
rante su consb·uccion i por los términos estipularlos para pagar 
ésta, si ella se pone en servicio i si el interes del capital inn:rti­
do se obtiene en forma de utilidades para la industria del país, 
o sea en semcios de utilidad jeneral; i _con mayor razon si esa 
renuncia está limitada solo al tiempo señalado para completar 
los pagos. 

Puede asegurarse que Ja pérdida que se haga en inte­
reses del capital, será superabundantemente compensada por el 
vuelo que tome la industria i el aumento de la riqueza de los 
particulares, que es lo que forma la riqueza de una nacíon. 

Soluciones semejantes tienen todas las o~jeciones que se 
fundan en la supuesta diversidad de intereses de la N acion i su 
Gobierno. 

Por lo demaR, la combinacion del contrato es muí sencilla. 
Se emprende )a construccion del ferrocarril aprovechando 

una gran parte de los estudios i trabajos ejecutados ya ; calculando 
terminarlo en doce años a lo mas, i dando al semcio público las 
secciones mas importantes en Jos primeros cuatro años.. 

La N acion contribuye para la obra con un capital de 
$ -20.000,000, i la. Compañía empresaria con uno de $ 5 .. 000,000. 
La N a.cion amortiza el capital a su cargo por insta lamentos 
mensnales de $ 691444 44 cs., o sea dando e 833,333-33 cs. 
en cada uno de los primeros doce a.fios, lo que equivale a 
OOD(,1lrrir en dichos doce aiios con la mitad del capital ; i por la 
otra mitad emitirá bonos amortizables en los otros trece años por 
insta.lamentos mensuales de $ 64,102-56 cs., o sea con $ 7 69,230-
76 ca. en cada afio. 

La compaiiía empresaria amortiza. el capital a su cargo ocu­
niendo con ]as sumas precisas a cubdr la diferencia o déficit po­
lible entre el valor de cada instalamento pagado pol" el Gobierno 
i el costo efectivo que los tlabajos hayan exijido de la empresa ; 
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po- m:tne~l qne ... : 1 - u·•lb~ljo~ cxijieron un u de 000 
en ll-. i" ~ nii ~ d:o. lénn·uo p..~ro su (k. ucion. "Ja {' rupañra ten­
dril\ ~1.n :\ anti(:•ip:H· mn ... de In mitnd del Tnl rde b ot m f)(lr 1 
:ñv ... ~~a im 'lt.'' • 1 uno: i ~ exi'itron ~ ::?5.000. O . In ODlJ n­

ui llt't t~: rtn it ..-. ~ 5.0 O.OOl ,¡ e1pitnl que .. umini~tra i lt inte­
t\ ~...:~ :e 1-l :'-IHUfl d\; S l 0.000.0 O qt1<' nntiriJl!l por trt..~ ... n.ü 

El r:1pit. 1 d~ l.l ~·1cian 5t' !Y>: :1tn ~n ct nlklr de la obro a 
}(] ... 2-5 tlit(' :::l :'1ubd ' de pl.lU l ar.l 5 ¡ :.gu tot.ll. 

El .lpi ~~ d la C m¡ ~liiÍ.l ~t' t loro n ndo p(\rdi t se ~ 
tin_;Ul"' ~1 l:l h'rmhl .. ciou d~l 1 <m \ llLu:-o.. ~ll qm.' 'll:o- nceion~ 

qucó~m t.'!ln~lmh-.. l ~' cm¡ .t' ... ~1 ~ .. ~l mt>te oon $ :?J.OOO.O • 
¡: :\ro ~~ la ~ nci•.:-!t h.' rt: ''ta S ~•) .•. · . . . f., prol ,\llh' q:Ul" a la 

'Ulll. aiih (:\H pn? .... u·n U\.l lt' ('~: . lt' mé:l ~ \tt' ~ l~.ooo.ooo. ¡ In 
dil\. .. ~n"!. '.: .. ~ ... u ~ruuu.'i ... l · p\.:iu n ~:' "=-t , "guro; porqut' 5-iu 
¡1bn "S ni 11 'HPUt''t ' i ~ la N'jiou dt·~i(>.rt.\. i t.ie ia poll1ad~l, qu 
l)l'('.~c:>nt~l gnu.d~~ l.'~h~t•h'U.l'-'5-.. nmi nn'nt-m ~ld 1 tit'ite qu~ s~r un 
b~lj l--álrul' :nbro t."l \; sto t.1í~·~tin) de t ~l. que s~r.1 l.\ mnynr 
parro de la ,-¡,1. 

L "S pre~npuestos jt:"u~lmente t~1ll u por deficmnc:n ~ pero 
ndmititl>_UliO in t'.XllCfitud de lo' qne pl'-';;\mt .. :un lt.l"S iQjcuie.ro.s na,. 

cion~ll~ ~c¡ra la liu~,\ del C. l"t\re por cl osmuro i minuci idad 
c~m qul' fueron hechos tendriam s qu~ ooutorme a ~ &l.ICllt 
el '-' ~t~' d~l fetToetmi l desd~ r:'tl\ cintiutl ha.sta el puerto ~"''ibro el 
1iu Cm-:lrt: . 'na de dooe millou~ quitieo , mil llt'~ ea Ba:tle­
guns. C' U\0 por b linO:\ nUe\' Ult.~te ad p 3ds la dlsbOtlt\ , . 
ntllil~Ut'..l ~mmdo mén · d~ 35 a 4.0 ll'~n~~ i MÍ mui séria ~ difiool.. ... 
tndes que "~ncer. sobru tooo l~t d€ l ~~ tk'l ~noo ~ clnl\l <}UO el 
pr~:~upnt''to d' n'iute millone~ do pesos. nu os ~.xlljerad ea ma­
ner.' a.lgm1a. ::3u¡l<\niend el numento t! dismnci3 en ss¡ leguas 
sohtmeuP. h\ ~~tm$it1U h:~t~ do la liue ... '\ "'"rt'il ti~ 1:..0 legu~.quc 
a $ 150.000. que l'$ d ~to cn~C'ubdo pt. r h ~ ~ni 1'\l.." po!' ~ 
lego~ del de d srnre. dt\ " 1 ~ 000~000. que es lo gM_ amba se 
h.-. t"alcu\ndo du co...~ 

El cal'iW su~~rito pnr el ~biemo en esfu em~ flMrG 

fondo"-~~l){'~ialt-s indepemlient~.s del rendimiento ~ lá Te.ritil~ 
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comun~s, que pet·manece intacto para los gastos ordinarios de la 
Administracion ptíblica. 

La capacidad fiscal para acometer la empresa no puede po­
nerse en duda, i el temor de no cumplir los compromisos que el 
contt·ato nos impone, dando lugar a reclamaciones por daños i 
petjuicios, es un temor que corresponde a sucosos que se hallan 
fuera de la peeYision ordinaria i es comun a todos los contJatos, 
cuya celcbracion no seria posible si a él SP. cediera con una pusi­
lanimidad administrativa indisculpable delante del interes nacio­
nal, que está fincado en la realizacion de esta obra. 

La prension exijia que se determinaran l~s obligaciones en 
que consiste la prestacion de daños i pe1juicios, llegado el caso 
improbable de incurrir en ellos. 

La escepcion del caso fortuito i fuerza rnayor en el cumpli­
miento de las obligaciones recíprocas, procedentes de contratos 
bilaterales, no necesita estipularse porque es circunstancia natu­
ral de su celebracion, ni puecle ser una ol>jocion séria a las con­
diciones del contrato en cuestion. Mucho se teme que una re-ro­
lucion desbarate la .empresa i nos imponga grandes sacrificios con 
relacion a los compromisos contraidos; pero si ese temor hubiera 
de atarnos al poste de la inaccion, deberíamos renunciar de una 
vez a todo elemento de mejora en nuestra condicion social, i a 
toda ~speranza de progreso. Precisamente es de este mov"'Ímiento 
vivificador de las empresas industriales que esperámos la curacion 
de nuestro mal endémico de la guerra civil; i si no la imprimi­
mos por temerla tanto, l"ien puede venir por esa causa. La situa­
cion sncial influye directamente sobre la situacion política, i si 
dejamos de acometer una empresa qu~ ofrece alicientes al traba­
jo, campo a la actividad, mercado a los product~..s, ocupacion a 
todos los brazos i esperanzas a la riqueza nacional, por cuanto la 
guerra puede venir, daremos el mo~'o pat'a la guerra, por no 
tener la resolucion de contenerla, mejorando la condicion de los 
que trafican en ella, i haríamos lo que el enfermo que muere de 
la dolencia por el temor de someterse al medicamento. 

Por lo demas, mui pronto cesa~á la espectativa, porque el 
9 
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21 do mayo próximo habrán empezado los trabajos o habrá cadu· 
cado el con trato. 

Las scgnt'idades para el cumplimiento de contratos de esta 
magnitud, csüín en los intereseB que los contJ·atantes comprome· 
ten en e~los. Dc~pues de acumuJar elementos, comprar los mate· 
ria les i enseres que exijen los tl'a bajo~, ejecuta¡· las operaciones 
preliminares i preparatoria~, no es racional, i por eso no es pro· 
ba blc, el a handono ele la empresa. 

IA:t última revolucion- con~~1mió recursos suficientes para dos 
empresas como la del fcn·oeal'l'il centt·al ; si a fuerza rle dirijir la 
atcncion i los impulsos populares hácia. la. indu~ti'Ía, hubiéramos 
logrndo detener aquella, tendríamos hoi ocupacion para todos, 
trabajo bien remunerado i, lo que es mas que todo, una paz fun­
dada, ~obre sus naturales elementos, una paz nacida de la armo­
nía de Yoluntades, en Y<'Z de la que impone pol' necesidad el 
efecto de una represion sangrienta. 

Mncho deberia predomina1' el mal entre nosotros, si tenien­
do una capacidad fiscal suficiente para dominar una insurreccion 
poderosa, careciémmos de la necesaria para acometer la fecunda. 
reclenciun industrial oue demandan nuestras condiciones socia-... 
les i poiíticas mas notables. 

Precisamente cuando el ceo de los últimos disparos no se 
cstinguc todavía, es cuando se palpa. la oportunidad de ofrecer a 
la industria los alicientes que mas apartan a Jos hombres de la 
propension a la guerra civil. 

Sin embargo~ el Tesoro nacional, resentido de la devastacion 
que la guerra nos ha causado, impuso ]a necesidad de cubrir con 
un empréstito los dos })rimero~ instalamentos anuales estipula­
dos para comenzar la empresa; tanto para ganat· tiempo organi­
zando la recaudacion i acumulacion de los recursos destinados a 
llenar el compromiso, como para libertar las rentas de los gra. 
vámenes anteriores que las afectaban. 

Las condiciones de ese empréstito son las ménos onerosas 
entre las operaciones del mismo jénero que se han hecho en los 
u1timos tiempos, a cargo de las naciones mas acreditadas en los 
mercados de Europa ; así ea que contra talea bues solo pueden 
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oponerse las obje0iones que forman los lugares comunes de la 
crítica, como son los cálculos S:)bre el tiempo necesario para 
duplicar el capital con la suma de los intereses devengados, i 
las consideraciones sobre abono de intereses recíprocos en los 
pagos. Lo primero es condiciun inherente al interes fijado como 
precio del ser\icio de todos los capitales, que trascurriendo cierto 
tiempo, el servicio i el capital son equivalentes; que el tiempo sea 
corto i el precio alto, o viceversa, es lo que da carácter de buena 
o mala a la operacion ejecutada; pero decir que es ruinoso tomar 
prestado al 5 por ciento anual un capital, porque a los veinte 
afios se duplica, es dar pm· razon de la calíficacion el efecto 
mismo de la operacion calificada, en vez del cxámen económico 
de los resultados. 

Lo segundo pertenece a la categoría ele lo que en los 
negocios se mezcla como simple a ventura, buscando negociantes 
de mui limitado:::~ alcances; porque el interes recíproco es, en el 
conkato de préstamo o mútuo, i en último análisis, un medio de 
poner a inteees los créditos pasivos, supl'imiendo el interes de­
vengado por Jos créditos activos, a que se han de abonar los pa­
gos que causan el interes recíproco. Se comprende que los insta­
lamentos pagados ele un emp1·éstito dejen de causar intcrcs; pero 
pretender que lo ganen, es mui estraño i fuera de razon. Es mas 
dilícil encontrar un gobierno que lo proponga, que uno que lo 
consiga. 

Hai estipulaciones en los conten.tos celebrados con gobiern~s, 
que tienen faces aparentemente depresivas de la confianz:1 a que 
esas entidades tienen derecho; pero examinando los hechos, se 
ve que no hai en ellos nada que salga de los términos ordina­
rios de las negociaciones a buena fe. Tal es la condiciou del de­
pósito de los fondos especiales destinados a la empresa, fuera de 
Tesorería, o sea en los Bancos a donde se radica su jiro. '· Eso 
implica desconfianza del Gobierno," pudiera decirse; pero esos 
fondos tienen aplicacion especial por la lei ; no puerle disponerse 
de ellos para otro objeto; ¿a qué fin, pues, hubiel'an de quetlnr 
entre los fondos comunes del Tesoro ? N a da mas que para difi­
cultar iiU jiro, someLiéndolo a las estrechas formalidades de la 
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contabilidad oficial, i embarazar la colocacion de fundos en los 
Jugare::; donde se necesitan. Dcstlc que eso":! camlalcs correspon­
den a la cmpL·csa i la Nn..cion se aparta. de su dominio, no hui 
objeto en mantenerlo~ fuera del u.Icancc de los encargados de su 
manejo, que son los fideicomisarios nombrados por los contra­
tantes. 

Y camas ahora la capacidad fiscal de la República para at-en­
der a los compromisos contraidos. 

He dicho ya. que cu cada uno de los doce pl'imcros años 
debe dar la Naeion $ 833,333, i en cada tmo de los t1·cce tlltimos 
$ 769,230. Calculando en $ :tooo,ooo no mas el pl'Odncto de la 
renta. Je Aduanas, el 20 pm· 100, puesto que el 5 por 100 está 
destinado al ferrocarril de A.ntioquia, dará. J>ara el ferrocarril 
centL·al .............. . ....................... . .. . .. .. ........ . $ 600,000 

I calculando en 16 .1G1,021 kgs. las Ycntas de 
sal en cada año, que fué el número vendido en 
el último año de paz, anterior a la pasada revolncian, 
los veinte centavos por arroba del derecho adicional 
prod uciráu ........... ..... ..... . ........ . .. . ... ... ..... . .... . . 258,000 

Lo que el a un total de......... . ................... S 858,000 
Que es ru~yor en $ 21:,667 al instalamento anual de los pl'i­

meros doce años, i en $ 88,7i0 al de cada. uno de los trece últi­
mos ; lo que demuestL·a que, aun moderando los c~Uculos de los 
productos de las rentas mencionadas basta el lími te de una com­
pleta cegm·idad, puede atender la República desahogadamente a 
las erogaciones que le ocasionará la. obra del ferrocar-ril central. 

Puede decirse que la Administracion actual ha tenido en esta 
empresa una. ob1igacion moral que llenar para con el país, la cual 
piensa haber satisfecho con la negociacion que se acaba de 
analizar. 

II. 

FERROOARRIL DEL OAUOA A BUENAVENTURA. 

N o necesito recordar aquí los servicios prestados a. la causa 
de las instituciones, i al país pot• consiglliente, por los habitantes 
de la rejion que debe atravesar el ferrocatTil que de tiempo atru 
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Tiene siendo la. mus viva. aspit·acion i la mejor esperanza de esos 
pueblo~, para afir·mar, como lo bago. que el G0bierno debe con­
sagi'Ur una atencion preferente, séria i sostenida a la realizacion 
de esa obra. Las g1·andes conveniencias que presenta la cons­
truccion de ese fcrrocatTil para el desanollo de la riqueza del 
Estado i de la N acion, serian sufil!iente ' por sí solas pal'a justifi­
car el apoyo mas ené1jico que el Gvbierno le pl'este; pt!rO hai 
tambicn considei'Uciones de justicia i de poütica que alejan del 
e píl'itu toda Tacilacioa en e~ht materia. Por su parte el a~tual 
Gobierno le ba prestado a est3 asunto tolla la atencion que la 
situacion ha permitido darle, i que las c0nTicciones en favor de la 
realizacion de esa mejora han sujerido. 

Los hechos que han ocurrido relacionados con el ferrocarril 
del Canea son los siguientes: 

En 3 de febl'ero de 1877 se celebró un contrato para la cons­
truccion de este fenocal'fil ~ntre los señores Secretario de Hacien­
da del Estado soberano del Canea i David R. Smith, como repre­
sentante del señor Benjamín E. Smith, que el Gobierno de dicho 
Estado remitió a esta Secretada con nota de 8 del mi mo mes. 
La Cámara de Representantes pidió el mencionado contrato i se 
le remitió, llamándole la atencion hácia las dispo iciones siguien­
tes: la lei 41 de 1869; el t:úmero XIV del artículo l. o de la Iei 
66 de 1872; la lei 6! de 1873; la lei 32 de L .. 74, i la 2! de 1876. 

La espresuda Cámara devolYió el contrato a esta Secretaría, 
trascribiendo una resolucion aprobada por ella, en la cual mani­
festaba el deseo de que el Estado del Canea posea el camin0 que 
tanto i tan lejítimamente ha ambicionado, como uua reccmpensa 
a sus importantes servicios prestados a la causa de la libertad. 
En respuesta se manifestó a la Cámara que el Poder Ejecutivo, 
animado del mismo deseo que abrigaba ella, presentaría al señor 
Smith las modificaciones que, en su concepto, debian introducirse 
en el contrato firmado, para que pudiera aceptars;e por el Gobier­
no nacional. Se iniciaron en efecto esas modificaciones, entre las 
cuales figuraban la de no comprometer para el pago de los cupo­
nes que representen intereses vencidos, los productos de todas 
las Aduanas de la Nayion, sino solamente los de las del_Pacífico; 
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la de no recibir el fcrrocmTil en porcion"~ de a cinco milla'"' si,!lO 
todo de una Yez. en ateucion a que parn el Gubicrno ~eria gravo­
sa la admiuist t'<lcion de ~a" p rcioue~7 miéntras q ne paa-a el con­
trati~tu pudiera ~cr un aliciente: la del otol'\!nmieuto de una fian­
za de " 50.000 en dinero ;f,nnute pnra hacer cfccti,·o el cumpli· 
miento del rmütato pne't'' que. en virtud de él. el Gobic1·no 
tiene que emitit· bonos pur Yfllor de ~ 700 000. i ~e comprende 
f3cilmente que no :seria I>t·ndcnle contr .. let· semejante obligncion 
~in una garantía etic!tz ¡lor p;wte del conn-ati-.ta de que el con­
tr:.\t() ~r llrY"al'á u cabo: tnnto ma:; cuanto que se h n pre~cutaclo 
repctidt'~ l'jemplo~ en ~:o-h.' mio: m l negocio de hab "'r'C quedado sin 
cfectt' h)~ eontt-ah.l~ t"'cll·bralL ''· lo cual dt'':H•rcrlita i })O"tl'('L e~ ros 
em¡"~rc~~b basta el punto de iwptl:iibilihu· ... u rc!alizncion. A h\ obra. 
de. que ~e trata debe dál~ele torla b ~t·rie lad po::-iblc. a fin de 
qnc no t't'r~\ h1 misma ::-uerte de Ll' antt:riorcs. i en e~to sc. ha 
fundarlo cspccishnentc el G'Ol-icrno part\ exijir· que "n c0nsi~ne la 
mcnci0natla fianza ántc~ de que el eont1-:.1to empiece a srn·tir su:; 
efe-cto~. Dcsgrac\adamcutc c::.t~l conrlieion fué declarada in~ldmi­
sible por el ~eihn· 5m~th. 

X o ''b:--t~lnh~. el .1 de ma~·o se celcb1·6 un contrnto ent:rc el 
mi8lll1 sriiur i el iufr~l--t'rito. J1al":.l h1 con-..trucciou del ferrocarril 
meuriouihlo ; n1:1~. a tiéwpo de ~N· :1probado por el Poder Ejccu­
tiY"\1, se obtuYicrou inf!lt'lllCS qnc impidieron el que elnegociu se 
lh~':l~c a cabo. De e~t~~s hcchl'::- tlió eucnta a la honorable Cáma- -
m de Rc.pr~"scntautc~ el Cl\('.flrg:Hlo de e~tc n c-.pacho : lo cual 
orijiuó el que EC aproh-.ll"!l por aquell:1 corporncion una proposi­
ciou Cll lt)~ ::-i~uiente.-. Mnniu~s : .. L~ e .im \1'.\ de R~pl\.'Scnt.antcs 
queda rnkl1ltla ~on ::;ati-.fnccion, ~eguo el r •lnto que acaba de ha­
cerle el ~eiior Secr·etario de H~tcieud.t, de que el Poder Ejccuti,·o no 
ha aprob.ldo el pr<lyccto de COlltl'.lL ~obre rcn·ocarril del Cauea, 
celebrado ctm el ~eñtw DaYid H. Smith.'' 

Postel'iormentc se comunicó tnmbien a esto Despacho una 
resolucion que corrobora el juicio que la Cámam formara del 
asunto. a saber: .. La Cámara de Representantes no cree que se 
hayan des,anecido las razones que espuso el Poder EjecutivQ por 
el órgano de su Set..~tario de Hacienda, en la sesion secreta del 
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9 del pre ente {mnyo) parn n b .. tcncrse de poner ~u tltn1a al pié 
del contrato de 9 de sl'tiPmhrc de 1 76, rclntin> al ferrocarril del 
Pncítk ), i. rc~})rtnndo nquclln5; razone~. ~e nl)~tiCJlC de renm·nr la 

solh·itud que :\ntes le habia hecho, de tomm· en considcracion 
dicho contrato.11 

Jt~u In mi~mn fecha el ~ciior ~·uith clc,·ó un memorial ~olici­
tnndo que ~e redactaran de nnero la~ bases dd contrato. a ~nti -
fnccion del Gobierno. a fin de que (•1 camino ·e constmyera en 
continuidad. i que ~e estipulase que aquél cadncnria si deJ'tro 
de trc~ mes('s eoiJatlos dc~dt• sn nprobacinn no lmbian llegado 
al puerto de Bnt•nnYentm·n. los matcriale\\ nccesnrics para las 
cinco primeras millas tle 1t'tTornrril. i pide, ndcmns, que se re~ucl­
va definitivr.mente st,brc la nprobncion o imp10bucion del contra­
to, a lo cunl no accedió el Podee EiceutiYo. 

Ma-.:1 en fuel~la del intercs tlel Gobierno por c~a obt~ i npro­
,·eehnndo ln presencia en el pní~ del injeniero inglé · ~cñor Enri­
que F. Ht)s ·.::.o el'lebró con él un conttato para que Yct·iticn.rn UIU\ 

inspreciuu tlel t('rreno i prescntnrn el re~nltndo dP ~ns obsen·n­
c.iont"' · dentro de seis roe e:> contado:; desde el dia 24 de ~etiem­
bre último. 

lll. 

0..1)IIXO DE Irt:EX.\. YEXTrRA. 

El Gobic1·no de la Union, c:)mprcudicndo que en el plan de 
mejoras mnterinlc~, una de las vin" de comunicncion de que mas 
ncecsita el paí~ c.;; ln proyectada de Cnli u Buenaventura, no ha 
omitid~.l pnrn rcnlizarla medio alp:uno dentro de la esfera de sus 
atribuciones: i si hnstn ln fecha p] resultado no es completamente 
sntisfnrtorio. nl ménos se hn he<'ho todo lo posible por nlcanzarlo. 

llabit<ndos::c tenido cotwcimiento, por nvi ·o del comisionado 
del Gobierno nacional para administrar dicho camino (nota fecha 
19 de enero de 1 77), de que, n eonsecuencin del combate librado 
en Cali ol 24 de octubre de 1876, habio.u ido destruidos todos o la 
mayor pal'tc de los documentos peticnecientes a la oficina de su 
cargo, se e ijió a ese cmplendo (nota fecha 13 de feb1·ero de 1877), 
la mayor celeridad en la inquisicion de los datos existentes, i la 
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prescntncion de un informe, lo mas minucioso posible, sobre el 
estado de la Yia, i sobre todos los tro bajos ejecutados en ella en 
el nño autct·ior. 

El Gobierno del Canea, impelido scgm·nmente por su celo 
en pro de la obra en cnalqnit't' sentido, crwió al federal (nota 
fedm 31 tle julio de 1877), ln propuesta de con h-ato hecha por el 
s~ñor Santiago Eder pat'tl. la. con:stntccio=t de un camino de ruedas 
de Bucnrseutura a un punto del rio Canea; pero, tc.niendo en 
cuenta que al Podet· Ejecuti,c, ]101' la Jci 3~ de 1874, solo se le 
autoriza para cnntmtar la constt·uceion de un camino de carriles 
de hierro. !~cn·iclo por nrpor, i nó pnra la ele otm de :li~tinta na­
hu·alezn. se manife~tó así al ~eñor Scc•·ctnrio de Hacienda de ese 
E:st~Hll\ en conte8tacion (nota fecha 4 de setiembre de 1877). 

Otro efecto tuYo el contrato que el mismo Gobierno caucnno 
cclcbró.el 6 tl~ junio con lo" ~eiiorcs },cdcrico Cnicedo i D. ii;. 
Martin. para la cou~tl'llcciou tlo lll! ptaente colga}lte obre el rio 
Dagua. d cual fué aprobado por el Poder gjccuti,·o nacional tan 
pronto como lo pcnnitiet·ou las circuu:;tancias del Tesoro (5 de 
~cticmbrc de l u 1 1). dando en scguid~t órdcn al comisionado nd­
minisb·ador del camino, para que cumpliese e hiciese cumplir 
oportunamente las cstipubeinnes rc~pcctiva~: a snbcr: que el 
puente fuese construido en ci ~itio de J untns. en donde se hallaba 
el que habia tÜ'lo dc~lruido ¡ que fuese de alambre, con piso de 
tablones de madera; que el c.lia. 13 de junio fuesen pedidos a los 
E:-;tadns G ni\lns de .\méricn lo~ materiales: que dos meses despues 
do llcgacltlS é~tos a BuenaYenhtm1 se cnh·egal'ia el puente; i, por 
último, que por la ohra. se d~rian $ 8,000, pagaderos n.-ú: $ 2,000 
de coutmln. ~ 21000 al llegat· a Buen!l.\'Cntum los materiales, i 
$ ·1,000 al entregar el puente concluido n. satisfaccion del Su­
perintendente del camino de BnenaYcntura. A.demas, se fijaron 
otras coml~cione~ Ycntujosas para la tiOlidcz i durn.ciJn de la. obra, 
i pat·a garantizar el cmiJplimicnto del contrato. 

Mas hude (25 de setiembre), con el ohjeto de que no se 
interrumpic~en, por cau~n de la gnerra, los ta·aba.jos del camino, 
se dijo al comisionado administtndor lo siguiente: Cl ...... por el 
próximo correo se dará órden al Administrador de la Aduana de 
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Bucna,·entm·a pura que vaya reintegrando por instnlamentos los 
fondos que se tomaron de la empres~ del camino para gastos de 
gucrr~ los cuales ascienden, segun lo dice el mismo comisionaJo, 
en oficio de 21 de junio de 187G, a $ 12,600; ..... igual órden se 
dartí. respecto de la suma de$ 2,000 que el .Administrador princip}ll 
de Haeicnda nacional de esa ciudad anunció que iba a pedü· en ca­
lidad de empréstito, de los fondos c1cl mismo camino~ pn:·a atender 
a la, reparacion de las líneas telegráfica~, a principios del corriente 
afio ; pero esto u o se hará sino cuando usted se sirva a Yisa.r si se 
llevó a efecto ese empréstito o no, pues hasta ahora se carece de 
tal conocimiento en este Despacho. 

(ó En consecuencia, puede usted continuar los trabajos en el 
camino con lo que exista en caja, seguro de que pronto ~enín 
reintegrados los fondos aludidos." Seguidamente (2 de octubre) 
se dió al .Administrador de la Aduana. de Buenaventura la órden 
nnw1cinda, i en los términos c ... prcsados al comisionado, el cual 
manifestó (29 de octubre) que babia dado tnrnbien la suma de 
$ 2~500 para gastos de guerra, por órden del Presidente del Esta­
do, autorizado J.10r el de la Union (21 de marzo), por medio de la. 
Sccretarín del Tesoro i Crédito nacional, entrega de que dió P-\iso 
a esa misma oficina (9 de abril). 

Nada ma~ justo ~ue reintegrar sin demora esas cantidades 
tomadas de los fondos especiales de una empresa en que se puede 
decit· que está fincado el porvenir del Cauca, Estado víc una, no 
solo de los mayores desastres de la guerra, sino tambien de una 
terrible plaga que ha devorado las cosechas i asolado los campos, 
amenazando sus poblaciones con el hambre. De pues de lo cual 
ni la angu tiosa situacion del Tesoro federal hubiera justiiicado 
la tardanza de aquel reinte~ro. 

. El Poder Ejecutivo nombró al señor Belisario Zamorano 
represen~nte del Gobierno nacional en la. Compañía empresaria 
dei ca]ijino de .Buenaventura (5 de octubre), de acuerdo con lo 
.sol1citado (15 de setiembre) por los señores T. C. de ~Iosquera, 
(;~lor? Delgado Carvajal, Francisco i Ramon Sinisterra &c., mieru­
J>rot) de.~cha .Junta, .qu~ iba a reunirse el20 de octutre. Al co-

~.~Js~ ~i\~~~o ~l qes~n~ion, se le dieron, de 
1() 
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órden del Poder Ejceuti,·o, hrtJ mas ámplius autorizacione.'l para el 
cumplido dcscmpciio rle su cncnrgo; i so le dijo, nd61uas, para 
conocimiento de la Juntn, lo siguiente: 

Lo Que el Gobierno twcionnl, ni contratnr la construccion 
del fcnoeanil central, no lm cnmprclmctido ni en lo mínimo los 
recursos c~peciale~ dcstinmlos pm· la Ici parn In obl'a <lcl ferroca­
rril <lel Pacifico, como puede Ycrsc en el rcspccth·o documento; i 
que, p0r tanto, n esos rccm·snH no ~e lcR du.nt en ningun caso una. 
uplicncion distinta de Jn que t.icncn seiinlndu.; i 

2." Que el mismo Gobierno, pcrAevel'anto en su intercs ele 
rcnliznr lo mas pronto po~il>lc la importante obra del fcrrocm-ril 
del Paciilco, ucaun. de cclcbrm· un contrato con el injcnict·o in­
glél4, sciinr Enrique F,. Rm;s, qui'!n a In. fecha ~o halla en· camino 
pnrn ese E~taclo con el objeto de hac;cr una. insp~eeion de l:t ,·ia 
intlicadu para dicho ferrocarril, i fot·malizat· alguna propuesta 
para :::.n con~truccion, In eual t'C contmtnrú, llcgn_<lo el cuso, de 
manera que los tmhajos de ella se cfcctLícn l:)imultúncumcntc con 
los clcl ferrocarril ccntml. 

Cuatro <lim:; ~\ntcs ele celebrarse el contrato pat·n Te~ conshuc­
cion d<•l fPt'l'ocarril ccntml (20 de ~cticmbt·c), v;u·iu~ snscritores a 
1n empresa del cnllliuo de llucn:1\'entnra se dit·ijicron nl Gobierno 
federal, pot· conducto del sciio1· Jenet·ul T. C. de Mosqucra, mnni­
festan<1u ~crios temores {le que so compromcticrun o se distr'ttjcran 
para aquella grande obra los rccnrHos clcstinn.dus pm· la lci para. 
el fcrrol'arril del Pacífico. En la contc:stacion dirijidn. al mismo 
seiíor .J en eral Mosquern, socio fundutlor de esta empresa, se dijo 
cutre otms cosas lo siguiente (5 de octubt·e) : 

" Desde el dia. •1 del roeR pasado, i con motivo de una propo­
siou uprobada por la Leji:slatura do CtiC Estado, sobre el mit;mo 
mmnto de que ahora me ocupo, se dijo al seilor Presidente do 
aquella honorable Cnt·pomcion lo c¡uc pasa a copial'1:Je: 

'Debo hacer presente a usted, {>n primet· lugar, que el Go­
bierno nacional no ha pretendido nunca, ni pretenderlo puede, 
distr·aer de su objeto los fondos llplicndos especialmente por la lei 
a ln. construccion del ferrocarril del Pacífico, para destinarlos a la 
del Norte, o seA. central, ni a ninguna otra obra.o-empre•~ 
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ea· así como no le es permitido c:lmbiar la iun~rsion que la mis-
' ma lei ha querido asignar siempre, bajo diferent~s forma , a los 

di \"erso · recursos con q ne la N acion cuenta para atenJer a sus 
gastos ordinarios i estraordiuario ·. Fuera de la responsabilidad 
que un pt'Ocedimiento dititinto habria de acarrearlc, el ciudadano 
Presidente considera que esas dos obra., tienen igual importancia 
en la rejeneracion industrial del país, i pot· lo mismo cree que 
deben ser simultáneos los e::~fuerzos que se hagan para lograr su 

pronta renlizacion. 

• Los incon\"enientes que hasta ubora se han presentado 
para la con~ truccion de U!lO i otro ferrocarril. han sido inevita­
bles; i justamente para no esponer e"'ta empresas a un mal su­
ceso, irremediable luego, es que el Gobierno se ha abstenido ele 
form:Uizar aquellas negociacione , que no ha con!:iitlerado debi­
damente garantizadas, aun a riesgo de proporcionar así la oca-
ion de que se le atribuya acaso poco intcres en favor de alguno. 

de aquellas obras. 

'Por lo que hace al ferrocarril del Pacífico, el Pode1· Ejecnti vo 
no ha dejado ni dejar¿{ de atcn~lerlo como es debido; i ahora. 
mismo me complaz~o en anunciar u u~ted que actu~llmentc se 
trabaja en el sentido de celebrar un contrato para su construccion, 
el cual tiene muchas probabilidades de un buen éxito. 

' La J. .. ejislatura del Cauca debe estar, pues, segura de que 
no solo no serán distraídos de su objeto los recursos e peciales 
dedicados a la construccion del fel'rocarril <lel Pacítico, por nirl­
gun motivo, sino que, ántes bien, el Gobiet·no naciona~ redobla 
ca.da dia sus esfuerzos en el firme propósito de realizar esa im­
portante obra.' 

''Esto se dijo entónces a 1a L~jislatm·a. de ese Estado ; i hoi 
tengo el gusto de anunciar a usted que, consecuente el Gobierno 
con su aludido propósito, acaba de celc.brru·, al mismo tiempo que') 
un contrato para la construecion del ferrocarril central, en el qua 
no se ha compt·ometido ninguno de los recursos especiales apli­
cados por la. lei al fet·rocarril del Pacífico, otro con el objeto de 
ha.cer una. ipspeccion en la via indicada para esta líltima obt·a, a 
fia de saber si el mismo sefior Ross puede formaliznr alguna pro-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



i6 llnt:OltiA D!L UCllJn'AltiO 

- . .... -.... - w -- .....-.- - .......__ - .,., . - .. ~ 
puesta para ~u constrnccion, In. cual se contratará, Jiegado el 
caso, de manera que los trabajos de ella se efectúen simultánea­
mente con lo~ del ferrocarril central. Dic1to~ contratos se hallan 
publicados en los números 4024: i 4026 del Diario O}icial, de los 
cuales tengo el gusto de cn,·iar a usted un cjemplat· debidamente 
autorizado. 

':A la fecha debe estar mui pró:timo a llegar a esa ciudad el 
señor Ros~, quien va a practicar la inspcccion de que ántes be 
hecho refer·encia; i el Gobierno se pc1·mite recomcnrlarlo mui es­
pecialmente a usted i los dcmas socios de la empresa de que se 
trata, para que se sir,an suministrarle todos los conocimientos 
que crean indispensables, a fin de obtener el resultado que se 
desea.'' 

La Compañía empresaria rlcl camino de ruedas de Buena­
~entura a Cali manifestó (26 de noviembre) q•1e, teniendo en 
cuenta los grandes malc::; p:·oyenieates de la ~m!'o.pcnsion de la. 
obra desde 1872, en que se entregó el camino con todas sus 
anexidadcs, fondos en dinero i especie~. n. la nueva Compañía 
constructont del ferrocarril de Buenaventura, se babia reunido el 
dia anterior en Junta. jcncral con el objeto de reorganizarse i con­
tinuar los trabajos. 

Adjunta a su nota remitió el Presidente de la Compañía el 
act..'l. de la sesion citada, de la. cual apo1rece que fueron aprobadas 
las siguientes_ propo~iciones: 

'' El Banco del Cauca continuará ejerciendo las funciones de 
Tesorero pagador de la Compafiía del camino, miéntras la Junta. 
jeneral de accionistas resuelve otra cosa." 

"Cllll eopia del acta de instalacion de la. Junta, dése cuenta 
a los Gobiernos nacional i del Estado, para que~ sirvan dar sus 
in::;trucciuncs o. sus respectivos representantes. Excítese a ~stos 

.; a. que se sirvan concurrir a las sesiones siguientes." 
'' Convócase la. Junta jeneral de accionistas del camino de 

rnerhs de Buenaventura a Cali para el primer domingo de enero 
de 1878. La convocatoria se har:í. por meJio de la imprenta. De 
los gastos que se hayan hecho i q a e se o~sionen s.e le ~ éueh­
bt al comisionado del GObierno jenet'al ¡Ja.ra t¡tte otlJéWllftt jWtfj.'' 
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mtimamente (4 de diciembre), el comisionado para adminis­
trfLr el camino comunicó que nada formal habian podido acordar 
los antiguos miembros de la estinguida Compañía empresaria; que, 
en virtud de las autorizaciones conferidas por esta Secretaría, ba­
bia asistido en su doble carácter de rept·esentante del Gobierno i 
de antiguo socio, a in \'Ítacion del señor J enet·al T. C. de ?tfosq u e­
ra, a nna Junta convocada por éste, en la cual aquél babia ob­
servado que, habiendo caducado el último privilejio 00ncedido por 
la lei a la Compañía, i habiendo cedido é~ta todos sus derechos 
a la N acion, no tenia ya razon de ser. 

Agrega el comisionado que, a consecuencia de esto, habían 
resuelto limitarse a excitar al Gobierno nacional en fal"or de la 
empresa, i termina aludiendo a las observaciones hechas por él 
sobre la materia ellO de diciembre de 1874, i recomendándolas 
a la consideracion del Poder Ejccutil"o. 

En fin, lo espuesto basta para poner completa.mcntc en claro 
el estado de la obra i lo que ha hecho el Gobierno de la Union 
para llevarla a cabo. 

IV. 

FERROCARRIL DE BOLÍVAR. 

Esta via férrea es de grande importancia, tanto por ser con 
la del Istmo de Panamá las únicas de esa naturaleza que hai en 
Colombia, como por el servicio que presta a. la mayor parte del 
comercio esterior, i por su situacion junto a las costas del mar. 
Nada puede contribuir mas a que en el esterior se forme concepto 
ventajoso de un país, que el aspecto de civilizacion que presentan 
sus fronteras. Por eso ha opinado el Poder Ejecutivo, desde años 
anteriores, que todos los puertos marítimos en donde hai aduanas 
debeu estar provistos de los faros, muelles, almacene~ i en jeneral 
cuanto se requiera pat·a que las operaciones comerciales en que 
interviénen esas oficinas se ejec11teu con facilidad i prontitud. 

El ferrocarril de Bolívar ha venido a sei' propiamente una 
«nexidad de la Aduana de Barranquilla, desde que é~ se halla 
~ti 1a. ciudad de ese nombre i las mercaderías pasan por anili!l 
lRtés dellaber·sido recondcidas. ~ 1e~ de dicha oii~a "d6be 
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ser al mismo tiempo Supet intendente del fenocarril, a fin de que 
pueda hallarse en aptitud de ejercer constante i eficaz intcrrencion 
i vijilaucia en todas las operaciones de carga. i descarga i de tras­
larion de los bultos hasta la. Adnana, pam evita.r el contm.bando a 
la renta que administra. 

La cspcl'iencia ha confh·mado la necesidad de dictar provi­
dencias en tal sentido; i así se di:;puso pot· decl'eto número 363 
del presente año, que se halla inserto entt·e los documentos ane~os 
a esta Memoria. 

Por supuesto que los trabajos relativos a la conservacion i 
reparacion de la via f6r·1·ca i sus accesorias, i en jeuet·al todo lo 
que constituye especialmente el matel'ial de la cmpt·esa, debe 
hallarse i se halla a Cal'go de empleados especiales. 

Subsisten, sinembargo, algunas disposiciones en la arlminis­
tracion de la empresa. que pueden reformar$e. Hoi, corno hemos 
dicho, el jefe de la .Aduana es Snpel'iutendcnte del f~t·t·ocat•t·il. para 
inspeccionat· i disponer Jo com·eniente en cuanto al tt·áfico dala 
línea, con el objeto de impedir el cont1·abando; pero la adminis­
tracion inmediata de lo. empresa está a cargo de una. oficina se­
parada de aquélla. El Poder EjecutiYo ha 06'eitlo que adoptando 
una tarifa de fletes, en que la clasificacion de las me•·caderías sea 
la misma que la que sin·e p~1ra cobl'ar los derechos de impOt-ta­
cion. escepto en cuanto a las ref>pcctivas cuotas de cada gra.vá­
men, se obtenddan las siguientes Yentajas : 

1.& Las cuentas de dicha empresa qucdarian comprobadas, 
como lo están las de las aduanas, pot· las factnms de mercauedas 
que llegan del esterior, las cuales, junto con las dilijeneias de re­
conocimiento, forman la base segura, la prueba p1·econstituida de 
los Yalorcs de que deben responde1· al Gobierno los empleados . 
.Al hablar de la lejislacion del ramo de aduana~, se ha dicho cuál 
es el sistema que se sigue en el asunto. 

2.• Seria una sola la operacion material para computa,¡· tanto 
los derechos de importacion como los fletes; i la Iiquidacion de 
ambas cuotas t;e baria tambien a la vez por un sencillísimo cálcu· 
lo aritmético. En consecuencia, todas las cantidades figurarian 
eQ loa ~jtlStamientos o li~uidaciones <la.e segun lae disp~ici~Q,S 
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de aduana se pasan a ]os introductores para su revision ; i las 
reclamaciones de éstos i las demas operaciones fiscales sobre 
cada cargamento, serian simultáneas, fáciles i sin demoras ni gas­
tos inútiles para el comercio. 

3.• Las economías de que acabo de hablar naturalmente 
producirían tambien menores ga tos por comisiones, &e, &c. To. 
das ellas en conjunto, no hai duda que representarán sumas de 
consideracion, que en definitiva pagan los consumidores de las 
mercaderías, sin provecho para el Tesoro. 

4.-: En la cuenta de la .Aduana· quedará incluida la del ferro­
carril i bongos, i su exámen seria sencillo. 

5.• Podrian, por tanto, hacerse notables economías en el 
personal de las oficinas del ferrocarril. Estas quedarían reducidas 
a intervenir en las operaciones de inmediato sel'vicio, conservacion 
i reparacion de la línea i de las embarcaciones que se emplean 
en la carga i la descarga de los buques ; i formarían una seccion 
de la .Aduana. 

El Administrador de la Aduana parece que habia insinuado 
algo en tal sentido, desde que el Gobierno compró el ferrocarril; 
i habiéndosele pedido por el Poder Ejecutivo, en este afio, algu­
nos informes sobre el particular, manifiesta haber estado acorde 
en cuanto a la conveniencia de la medida, i espresa que aguarda 
hacer algunas obserYaciones mas para enYiar su informe definiti­
vo. Entre los documentos adjuntos a esta Memoria se hallan los 
que pueden consultarsA para conocer el asunto en sus pormenores. 

En Yishl de los cálculos i demas datos que se recojerán sobre 
el paiticular; podrá disponerse lo que sea mejor. 

Las antiguas tarifas de fletes han sido convenientemente 
reformadas en algunas de sus partes. 

Para qne la línea preste el serv1c1o de nn modo que no dé 
. lugar a fraudes a la renta de Aduanas, es preciso prolongarla en 
una mui pequefia estension, segun lo ha informado eleeftor A.d-
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ministrndor de la Aduana i SuperintcndPnt.e del ferrocaiTil, i se 
han pedido los presupuestos nec«;sarios para ejecutar esta tnejora. 

Rescindióse el antiguo contrato sobre colocacion de un motor 
de ·viento en la estacion :Montoya, para Ja aguada en set·vicio de 
la empresa del ferrocarril; i celcbt·ósP- otro el 24: de setiembre 
tíltimo, para el mismo efecto. I.Jos documentes respectivos se ha­
llan junto con los demas a que se refiere esta J\Ieworia. 

Para evitar abusos en cuanto al goce de pasaje gratúito de 
algunos empleados por el fert'ocat·ril, se dictó el de_creto número 
~53, que detcrmin~ con clal'idad quiénes son los que tienen ese 
derecho i cmUes las reglas precisas para concederlo. 

Los pt·oductos de la empresa de que tratamos, en el u1timo 
afio económico, fueron $ 92,796-90. Los gastos ascendieron a 
$ 74,678-1 O. Es claro que las causa::; cie la (li~minucion en las 
impot taciones i csportaciones son las mismas que han orijinado 
ol poco tráfico }JOr el ferrocarril i por consiguiente sus menores 

_productos. 
V. 

REMOLCADORES I BONGOS. 

En la bahía de Sabanilla no pueden los buques llegar h8sta 
puerto Salgar, que, como se sabe, es el runto a la orillSJ. del mar 
en que comienza el ferrocanil que termina en la ciudad ·de Ba­
rranquillá, situada en la ribera del Magdalena. 

Anclan dichos buques en Nisperal, fondeadero distante, i 
desde allí es preciso ronducir las mercaderías en grandes bongos 
hasta puerto Salgar, empleando junto con éstos los pequefios va­
pores de hietTo que sir·ven de remolcadores. Para llevar, los ohje­
tos esporta.ble5 desde Salgar hasta Nisperal, ea necesario '8egllir 
-'* proceditniento.semejanté. · .. 
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En consecuencia, la via férrea no puede utilizarse sin la~ 
embarcaciones de que acabo de hablar, las cuales son su comple­
mento ; son mas que un accesorio de la via ; deben considerarse 
como parte integrante de la empresa, porque sin ellas quedaría 
inútil el ferrocarril. En efecto: ¿para qué serviría llevar por éste 
hasta Salgar los productos espotiablcs, Ri no fup,ra posible pasar­
Jos a los buques marítimos, i hubieran de quedar en la orilla del 
mar ? ¿ Para qué traer del e&tranjero las mercaderías hasta un 
fondeadero en donde no se encontrara medio de comunicarse con 
la costa en que se halla el camino de tierra? 

Esta sencilla reseñft de lus hechos dará a conocer la impor­
tancia de las negociaciones que sobre remolcadores i bongos se 
han hecho en el último año; i se verá. aun mas grave el asunto 
si se considet·a que las consecuencias de la adquisicion o de lu. 
falta de dichas embm·caciones afectan directamente a la primerc. 
.Aduana de la República. Sin los remolJadores i bongos, la .Adua­
na de Sabanilla. se paralizaría i los gn1ndes -valore~ para la espor­
tacion quedarían estancados allí. Los ga::;tos para llevar éstos a 
otras costas por donde pudieran enviarse ; la variacion de destino 
de los buques que llegaran del cstct'ior ; i los cambios de comi­
sionistas, las demoras, las pérdidas i las averías que se sufl'icran 
en los artículos por causa de las alteraciones en el curso que se 
les babia fijado, &e, &e, serian en verdad una revolucion en el 
tráfico mercantil, que daria lugar a las justas quejas del comercio 
del país ; a descrédito en los puertos de la procedencia ; i al con~ 
cepto flllldado de ineptitud de los colombianos para manejar e1 

principal asunto económico de todos los pueblos, que es el de co­
municarse con los domas. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, entremos a cspo­
ner los nechos referentes a la falta que ib9. a habet• de los men­
cionador: elementos de trasporte para la carga i descarga de lvs 
buques marítimos en puerto Salgar, i al empeño que el Gobierno 
tomó en que en ningun caso se consumara ese mal. 

Los remolcadores i bongos existentes en la bahía desde 
tiempo anterior habian sido contratados en compra para el Go­
bierno, fijando .como praoio la cantidad. d~ 80,000 pesos, pagade-

11 
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ros en cuatl'O épocas que comenznban en enero de 1878 i se su­
cccliau de seis en scit'i meses; pero el Poder Lcjislativo no tuvo 
a hicu aprobat· el contmlo, celebrado por In prceederate Adm~nis­
traciou ejecutiva, en la esperanza de obtener tales objetos a un 
ptecio menor. 

El servicio continuó, sinembargo, prestándose con toda re­
gularidad en la balúa de que ta·atamos, po1'que en pre~ision del 
resultado que tuvo dicho contrato, se tenia otro de arrendamiento 
por un año. 

DUJ·ante éste hizo el Poder Ejecutivo notables esfuerzos para 
obtener en el estranjcro i en el país las embarcaciones qu.e nece­
sitaba ; pero nada pudo conseguirse por la falta. de fondos que 
ocasionó la revolucion; i tampoco fué posible que los dueños de 
las que prestaban el servicio! con\Tinim·an en pro rogar el arrenda­
miento. Al fin hubo de dccrntarsc, i se decretó en efccb, la es­
propiacion del uso de talcl:i objetos, como medida. indispensable 
pura sah·at· la situacion pCljttdicial en que ~in cila hubiera venido 
a colocar~e el servicio puolico i el comercio nacional i estranjero. 
Así o~ lo informó mi honorable antecesor en esta Secretada. 

El hecho de ]a espt·opiacion, sieru¡)l'e penoso porque lleva en 
sí algo que no está acorde con la libertad que en jencral se ot'lrga 
pura el goce de lo que a cada uno pet'tcnece, i que es solo un 
recurso csb·aordinario para evitar males al mayor número de los 
habitl'lntcs del paí~, Jo cual suP.le llegar a ser basto. de derecho 
natm·al, debia cesar inmediatamente que fuera posible. La. ne­
cesidad de ello era tanto mayor cuanto que se trataba de una 
propiedad de estranjeros, 1los gravámenes resultantes de esa ope­
racion podian ser considerables. 

El Poder Ejecutivo debía, pues, emplear todos los medios 
conduccnt~~ a que el Gobierno tuviera sin demora i de una ma­
nem ab~olutamente segnra los remolcadores i bongos indit"pensa­
blcs. La urjcucia i la seguridad eran sobre todo aun mas premiostUJ, 
po1·que l~ lei 60 dP.l p1·esente año babia reservado a la Nacion el 
dnrccho de conduciL· los ~argamentos en la bahía de Sabanilla ; i 
hubiera ~ido en realidad un acto incalificable el de prohibir a 
ott·os lo 'lue ~lla. no eitaba en capacidad de ejeca-.r. 
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Por otra parte, la libre navegacion de las Bocas de Ceniza, 

que iba a decretarse i que se llevó a cabo despues, baci:-t tambien 
indispensable para su buen éxito (especialmente en los primeros 
momentos en que es conveniente vencer los obstáculos para dar 
crédito al benéfico uqo de esa ruta) la posesion de buenos i mas 
numerosos remolcadores, para la entrada de los buques de vela, i 
de bongos para la descarga en el puerto fluvial de Barran quilla. 
Ya era, como ha sido, doble la nP.cesidad de los objetos en cues­
tion: ahora tiene la Aduana de Barranqnilla un puerto sobre el 
mar i otro sobre el río Magdalena; sus operaciones se practican 
por ambas partes, i los mP.dios de dar el servicio a que e::~tá obli­
gada, deben estar a la altura que coJTesponde a las oficinas i 
empresas de un Gobierno. 

Por tanto, no vaciló el Poder ~jecuti \O en adelantar las dili­
jencias i aprobar el contrato sobre adquisicion de dos remolcado­
res, celebrado en Nueva York por medio del señor .Miguel Cama­
eho Roldan i con la interv-encion de nuestro Cónsul jeneral en 
aquella República. 

Rabia, sin embargo: que pensar en que los nuevos remolca­
dores no -vendrían sino despues del 1.0 de julio de este año, en 
que, como se acaba de manifestar, ya eran necesarios otros; en 
que los dueño3 de los antiguos ejercitarían sus acciones en 3 >li­
citud de sumas elevadísima~ con motjvo de la e"propiacion ; i 
en que se hallaba subsistente la lei que autorizaba la compra 
de ellos. 

Parece que el camino estaba indicado: lo natural era entrar 
en arreglos con dichos dueño~, i así se hizo. Los antiguos remol­
cadores i bongos fueron al fin del Gobierno, por un pre:!io inf~rior 
al que se babia estipulado en el primer contrato de com~J l'.:t ; puf's 
en éste se pactó que ninguna reclam:tcion se intent.u·üt por el 
hecho de la espropiacion de dichos vehículos, lo cual equivale a 
computar en el referido precio las sumas va1or de las indemniza­
ciones que se hubieran pedido i que no es improbable se hubie­
ran dado. 

. : Los ~echos que _}?.an ocuqido despues de~ueatrnn que el 
J:odet Ejecuti\TO -ha maaejado este .a.sunto con la. pre~iOI! q~ es 
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do su debet•. Uno de los remolcadores que se traian de los Esta­
clos U nidos de América naufragó, i el otl'O sufrió alguna avena, 
pues el siniestro provino de choque entro los dos. Por fortuna 
tenemos los comprados en el paí..~: sin ellos la.s dificultades que 
habrian surjido en la actualidad serian por Jo ménos mui onerosas. 

Si el accidente que sobrevino en el mar a los remolcadores 
eomprados en Nueva York no hubiera acaecido, tendríamos hoi 
an serncio completamente satisfactorio en la bahía de Sabo.niUa 
i en el puerto flu,ial de Barrnnquilln. El Administrador de la 
áduana juzga que es necesario reponer el remolcador perdido. 

Ell.0 de noviembre último llegó al puerto do Sabanilla el 
nuevo remolcador que quedó, respecto del cual dice el Adminis­
tl'ador de la .Aduana de Bananq uilla lo siguiente : 

"El J cneral N ariño" (así se denomina el remolcador) es un 
buque de primera calidad i condicion: la máquina es admirable 
i sencilla ; los materiales son cscojidos i superiores en su clase ; 
C'n fin, el Gobierno bn. adquirido un remolcador que reune todas 
·:\S rondiciones apetecible::; en la construccion, que es aparente 
,>ara el servicio a que viene destinado, i que durará largo tiempo, 
.·á hai esmero i celo en su cuidado." 

Se han dado las órdenes conducentes al reembolso del vo.lor 
del remolcador perdido, pues los constructores estaban obligados 
a verificar la entrega eu el puerto de Sabanilla. 

Entre los documentos sobre fomento, adjuntos a esta Memo­
ria, se encuentran los relati"'os al negocio de que he venido 
llablando. 

VI . . 

FERROCARRIL DE ANTIOQUU. 

La espoeioion documentada hecha por mi honorable predece­
sor en la Memoria de Hacienda de 1877, et\irtierte dafiJB sdoietJtes 
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para que el Congreso pueda informarse de lo sustancial de este 
negocio hasta 31 de enero de aquel afio i conocerlo. (Pájinas 81 
del texto i 42 de los documentos sobre fomento). 

Debo, sin embargo, V"olver la mirada a algunos ele esos he­
chos, de m~ncion indispensable, como antecedentes de los púcos 
que han ocurrido despues i de los que en lo sucesiYo ocurran a 
propósito del millou de pesos i de las cien mil hectaras de tierras 
baldías c~n que la N acion aosilía la construccion del ferrocarril 
de Antioqnia. 

Por el con-venio de 14 de setiembl'e de 1875 (Diario Oficial 
número 3,572) se estipuló que el Golbierno de la U nion, de con­
formidad con la lei 46 del mismo año, cubriría al de dicho Estado, 
en Bogotá i en dinero sonante, la suma de 100,000 pesos, por 
duodécimas partes, durante el año de 1.0 de setiembre de 1875 a 
31 de agosto de 1876. 

Cubriéronse, en efecto, ocho mensualidades, de setiembre a 
abril ($ 66,666-80) i quedaron en saldo cuu.tro1 de mayo a agos­
to ($ 33,333-20), que no han sido pagndas a causa de la guen·a; 
habiéndose espedido respecto de esta parte del crédito, la certifi­
cacion de 23 de enero de 1877 que se rejistra en la indicada Me­
moria de Hacienda. 

Por el monto de los $ 900,000 restantes se emitieron i en­
tregaron al Gobierno de .A.ntioqnia bonos sobre el Tesoro nacional 
al portador, amortizables con la quinta parte del 25 por ciento 
adicional a los derechos de importacion, que no podrán ser pues­
tos en circulacion sino en la proporcion de $ 112,500 en cada 
año si los trabajos hechos en la via en el año anterior representa­
ren la octava parte de la totalidad de ellos, o de $ 100,000 anua­
les, caso de no llenarsP. esta condicion. 

Para hacer eficaz el auxilio con la amortizacion de los pri­
meros$ 100,000 puestos en circulacion por el Gobierno do dicho 
Estado, se comunicaron el 8 de octuhre último a los .Administrado­
res-Tesoreros de las Aduanas las instrucciones que se estimaron 
necesarias a. efecto de que se reciban i amorticen los bonos co­
rrespondientes a esa. snma, como puede verse en la circular que 
eon otros d~entos agrego a los del ramo de fomento. 
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El O do junio anterior Rolicitó del Poder ~jecutivo el sefíor 
Salvador Camacho RoUan, en representacion del seiiot· Francisco 
Javier Cisnéros, inj~tliet·o ci,-il i coneesiona1·io para la. construc­
cion del ferrocarril, que se dispusiera la omision i entt·ega a éste 
de los títulos de concesion de las cien mil hectaras de tierras bal­
días otorgada& a la empresa poi' el artículo 5.0 del convenio. No 
podia accederse n. la peticion sin pregunb.ll' al Gobicn10 de .An­
tioqnia Ri reconocía al sciior Ci~nét·os como reprc~entante de lo~ 
derechos del Estado en el asunto, i ha bicnclo contestado en 18 de 
octubre de una maneta afirmativa, se dispuso luego la emh;ion. 

Por el informe del injeniero señor Cisnéros, dirijido al Sem·e­
tario de Fomento del Gobierno de ..Antioquia, con fecha 6 de di­
ciembre, desde Puerto Bcrrío, que se halla entt·e los documentos 
adjuntos a esta Memoria, puede tenct·se un conocimiento perfecto 
del estado de la empresa i los elementos con que cuenta para lle­
gar a un término feliz, entre los cual~s figura como. el mas impor­
tante la enérjica perseverancia i las dotes de todo jénero que 
tiene el señor Cisnéros al servicio de la obra. Con semejantes 
elementos no es dado dudar de la 1'0alizacion m ni pt·óxima de esa 
via fénea, que es la esperanza mas consoladora pam los habitan¡ 
tes del Estado de Antioqnia i un motivo nmi justo de interes par.a 
el resto de la República, como lo es de complacencia para el Go­
bierno federal. 

Cada épcca tt·ae consigo, en virtud de leyes providenciales, 
exijencias i necesidades que los pueblos no pueden resistir. El 
desat·rollo pr·ogt·esi~o de las facultades humanas por medio de la. 
instruccion i la. educacion, i como consecuencia el de las mejm·as 
materiales, que dan ocupacion a las nuevas fuerzas adquiridas i 
que a su turno exijen mas aliento i mas vida para las facultades 
del hombre, o lo que es lo mismo, mas ilustracion, es indudable­
mente lo que constituye el carácter de lus tiempos que atravesa­
mos. I Colombia, para glol'i!1 de la presente jene1·a.cion, ha entra­
do ya de lleno en esa corriente, que la conducit·á a la situacion d~ 
prosperidad que han alcanzado los Estados Unidos del Norte, no 
obstante las dificultades que todavía tendrá que vencer. 

' ' ' . 
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VII. 

FERROCARRIL DE PA..i.'\AM.Á. 

En el contrato de 5 de julio ele 18G7, aprobado con modifica­
ciones por decreto lcji¡;,lativo de 16 de agosto del mismo año, i 
aceptado por la Compañía del ferrocarril de Panamá, se estipuló, 
entre otras cosas, lo siguiente : 

".Artículo 4.0 La Compañía se obliga a prolongar el ferroca­
rril por el lado del Pacífico, lulst::t las islas de Naos, Culebra, Pe­
rico i Flamenco, u otro lugar de la bahía en que se encuentre un 
fondo permanente para. buques mayores." 

Ni en este artículo, ni en ningun otro del contrato se fijó 
término para cumplir la estipulacion que contiene, la cual, cons­
tituyendo una obligacion forzosa, debió llevarse a cjecucion sin 
demora, o dársela dentro de ruui corto tiempo. 

Diez afios han trascurrido desde entónces sin que la Compa­
fiía baya emprendido la prolonga-;ion del ferrocarril a que está 
solemnemente comprometida ; i así por esta. causa como por la 
nece~iclad i conveniencia para el país de dar fn.cilidades a nuestro 
movimiento comercial i al de las naciones que demoran en el 
Atlántico i el Pacífico, la Cámara de Representantes, en su sesion 
de 29 de marzo de 1876, excitó al Poder Ejecutivo a proceder en 
el sentido de qne se diera por la Compañía cump1irniento a lo 
convenido en el artículo 4. o citado. 

El 31 de enero de 1877 se dictó por mi Despacho una reso­
lucion fijando el término de seis meses pam ejecutar la ob1·a, i el 
3 de febrero E·e tn.1.smitió al Gobiemo del Estatlo de Panamá para 
que la notificara a la Compañía por medio de su representante en 
aquella ciudad, hacho que tuvo lugar el 16 de marzo en la perso­
na del Superintendente jeneral de la empresa, señor B. ~Iozley 

' estcndiéndose la correspondiente dilijencia oficial. 
Este caballCJ'll consignó el 20 de mayo en manos del señor 

.Presidente del Estado la respuesta dada por el Directorio de la 
Compañía. 

· "En ese documento so desconoce la obligacion en que se 
halla la Compañía de atender i cumplir debida i oportunamente 
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tal exijcncia, protestando al miswno tiempo contra el derecho que 
tenga. el Gobierno para hacerla, i no obstante aquel desconoci­
miento i esta. protesta, la Compaiiía concluye manife~tan'io que 
"procederá a tratar de satisfacet· el deseo del Gobierno," por pro­
pia conveniencia, ''sin atender al contmto i ¡)!'escindiendo de él." 

Rechazados por el Poder ~jccutivo semejantes conceptos, por 
los términos eRtraños en que cshln concebidos, i por la absoluta 
attsencia de razon en el fonrlo, i dcspues de oir la opinion del 
Procurador jeneral de la N acion, fa \'ora ble desde luego a la justi­
cia en ctuo se apoya la. rcsolucion de 31 de enero, se replicó 
directamente, el 27 de julio, al Supcl'intendcntc jeneral, manifes. 
tándole con fundamentos q ne In opinion ti el Gobierno en el asunto 
era enteramente contraria a ia egpresadn en la respuesta aludida; 
que la exijencia. que se babia hecho debe llevarse a efecto, no con 
el caráctet· que h::t quetido darle el Dir~ctorio, que es inaceptable, 
sino con el que verdaderamente tiene, que es el cu.ntplimiento de 
una ohligacion ineludible, así como es, respecto de la Nacion, 
un det·echo clat·o i pel'fecto, i, por tanto, incontrovertible; termi .. 
nándose por exijir el cumplimiento del artículo 4.0 

El Dit·ectorio en su contestn.cion, refiriéndose a su pr~testa 
anterior, que reprorlnjo, contra el derecho que dice se atribuye el 
Gobierno de Colombia en este negocio, indica. que no quiSo hacer 
mas que resguardar su propio derecho contt·a una interpretacion 
<lcl contrato i lle su artículo 4.0

, que no autorizan, en su concepto, 
los términos usados, ménos fa.vm:ecidos aún por las circunstancias 
en que se hizo "la conce~ion/1 que fué un acto solicitado por la 
Compañia como privilejio adicional, i no como obligacion onero­
sa; que lo que quiso fué hacer al Gobiet-no la notificacion formal 
de que tenia la intencion de cumplir lo exijido con la dilijencia 
posible, i que la tiene todavía de proseguir las obras sin demoras 
de ninguna especie, hasta su conclnsion final, despues de comple­
tar los reconocimientos comenzados de los puntos de la bahía 
aparentes para buques mayores, sin lo cual no deberla empren­
derse ninguna operacion estensn. 

Contestóse al Superintendente el 11 de noviembre, repitién­
dole la insistencia del Gobierno en que se cWPpla la resoluoien 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DB liACiltÑD..A. I .FOJlENTO, 89 

- ~ ........ ~-w:wcw"*'..,..~ 

de 31 de enero, i dejándose a salvo el derecho de la Compaílía 
para hacer las reclamaciones o cargos consiguientes. 

De las notas cruzadas sobre la materia en referencia i de los 
demas documentos a que dió lugar la mencionada resolucion, se 
hallará copia en esta esposicion. 

Se ha estimado conveniente informar tambien que el 20 de 
junio próximo pasado dictó el Poder Ejecutivo del Estado de Pa­
namá, a solicitud del Superintendente del ferrocarril, una reso­
lucion, que ha sido aprobada por el Presidente, determinando 
r6mo debe comprobarse que son productos colombianos los que 
con tal carácter se trasportan pot· aquella -via, que están favore­
cidos con un menor derecho de tránsito, segun el artículo 20 del 
contrato. 

De esa resolucion se agrega copia. 

VIII. 

FERROCARRIL ENTRE EL ALTO I BAJO MAGDALBNA. 

Este proyecto se halla en el mismo estado de que se di6 
cuenta en la Memoria del año último. El contrato se celebró en 
3 de agosto de 1875; el ferrooarr.i.l i el puente de que se trata. de­
berán ser construidos en los seis años siguientes a esa fecha, que 
se estienden hasta 3 de agosto de 1881, i solo en este caso está 
obligado el Gobierno a garantizar el 7 por lOO de interes sobre 
una suma no mayor de millon i medio de pesos. TrascmTidos los 
espresados seis años, si el contratista no hubiere construido las 
obras, el Poder Ejecutivo puede declarar la caducidad del privi­
lejio. Sensitle será que llegue ese caso, pues lo conveniente seria 
qu~ las obras se com~truye¡·an i el comercio del interior de. la Re­
pública i del Estado del Tolima hiciera sentir a los consumidores 
la rebaja en los precios de las mercancías a que dé lugnr la faci­
lidad en los trasportes, aunque no fuera sino en esa cortf\ 
eatenaiOll. 12 
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IX. 

C .. UllXO DEL META. 

El contratista parn la construccion i conserYacion del cami­
no, sefior Juan Ncpomn"eno Gon~álcz V<ísqucz, ha dirijiclo varios 
memoriales al Gobierno, mr~nifestanclo primeramente (lü de ma­
yo ele 1877) que BC le cubt·icra la cantidad de $ 1,302-10 qnc 
poseia en órdenes ele pago, i ex.ijieudo la puntuali1la<l en el pago 
de las suma~ que fuese deYengando, o la reseision del contrato, 
para la cual enviaba un proyecto. Des¡mcs, habiéNlosele comu­
nicado (28 de mayo de 1877) lo dispuesto pm· el Pofler Ejecuti­
vo, a saber: "N o habiendo Ya rindo las circunstancias que se 

tuYieron en cuenta al dictar las re~olucionc~ de l"' de agosto i 12 
de octubre de 1876, sobre el asunto, cstése a lo <letermiuudo en­
tónces; " el señor Gonzálcz se dirijió de uueYo al Gobierno di­
ciendo que con moti'""o ele los pet:jnicios que snfria. en la continua­
cien de los trabajo~, a, consecuencia de lo resuelto tíllimamentc 
por el Pod~r Ejecutivo, sus~}~ndcria. la obra de eonsetTac!on deL ' 
camino . .Al misruo tiempo, con el objeto ele fijar stt rcsponsnbili­
ducl en la materia, el contratista solicitó tamhien sobre cs;te pun-
to la corre~pondicnte rcspucRtn, que fué concebida en los s.ignicu~ 
tes términos (8 de junio de 1877). 

11 Eo cuanto al fondo de la cuestion, el Poder ~jecutivo insis­
te en lo que tiene resuelto ; i no conviene en rescindir el contrato 
porque con esta rescision nada se adelanta, puesto que ella no 
obviaria, sino que aumentaría, mas bien las dificultades actuales, 
que son todas provenientes de la escasez de fondos en In. Tesore­
ría jeneral. 

'' Por lo demas, ya se ba dicho que el Gobierno .LO ordena la 
suspension de los trabajos ni exije su continuacion en las presen­
tes circunstancias, i que el contrato da la regla de procedimiento 
i establece el derecho en cada caso ; i no hai por qué juzgar que 
en el caso de suspeusion dejen de abonarse los gé.tstos de conser. 
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vaeion del camino, siempre que se lw.r¡an, puesto que ellos han siuo 
reeonocidofl hasta el 15 de enero ele este año, no obstante haberse 
suspendido los trabajo-:; desde setiembre u octubre anterior. 

''El Poder Ejecutivo tampoco puedo fijar el término de la sus. 
pension de lo::; pagos, como quiere el peticionario que se haga, 
para el efecto de sal \'ar su responsabilidad en lo que se refiere 
al tiempo mayor que necesitaría para concluir los trabajos por 
causa de esa snspcusion: pues el Gobierno se halla incapacitado 
para hacer promesa alguna a este respecto; i en cuanto a la res­
ponsablidad mencionada., ya se ha dicho tambicu en otra vez lo 
que deberia hacerse. 

"En cons~cuencia, estése defi.nitiYamente a lo resuelto por el 
Poder Ejecuti,·o en este asunto, i a lo estipulado para cada caso 
en el respecti ,.o contrato.'' 

Insistió al fin el señor Gonzú.lez ele nn modo mas apremiante, 
en lo solicitado en stls anteriores memoriales ( 12 de junio de 
1877), anunciando que el di a 17 próximo suspendería irremúible­
·mente los trabajos de conservacion del camino, i observando, acle­
mas, que la re~ponsabilidad por las consecuencias de ese hecho 
pesaria esclusivamente sobre el Gobiceno. Este correspondió a la 
insi8tencia del contratista reforzando la rcsolucion dictada al prin­
cipio, la que se comunicó oportunamente (22 de junio), a la Jun­
ta de caminos, a fin de que se hiciese cargo ele las reparaciones 
necesarias en éste. 

Tambien se comunicó a la respectiva Junta (lO de setiem­
bre), el mal estado en que se hallaba el puente de hierro sobre el 
Rio N egr·o, segun informe del .Alcalde de Quetame ( 25 de agosto ) ; 
i esa Corpora.cion manifestó en respuesta ( 25 de octubre), que 
atendería debidamente la obra que se le recomendaba. 

X. 

BARC.AS EN EL RIO MAGDALENA. 

El señor José Hernández U., a quien se concerlió pri~Hejio 
(13 de julio de 1877), para construir una barca de cables sobre el 
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rio Magrlalena entre el puerto del '' Retiro," en la ciwlad de Hon­
da: i el chorro de "Arranca-plumas/' ele,·ó al Gobierno un me­
morial·documentado: por medio del cual comprueba que babia 
empezado los trabajos ántes de la época de su compromiso, los 
que babia suspendido por causa de la guerra; i pide que, en 
consecuencia: se le prorogue el término del conh-ato basta seis 
meses-despues de terminada la revolucion: ofreciendo mantener 
las embarcaciones necesarias para el paso delrio durante el tiem­
po que se esté construyendo ia barca, bajo las mismas condicio­
nes del pi'iYilejio. Sobre dicho memorial recayó (30 de abril de 
1877), la siguiente resolucion: 

e: Prorógase Lasta el 30 ele octubre próximo el término con­
cedido al señor José IIernándcz U. para concluir la construccion 
i poner al servicio público la barca sostenida por cables entre las 
bandas oriental i occidental del rio ~fagdalcna, de que trata el 
privilejio que fué concedido a dicho señor por reso_lucion de 13 de 
julio de 1876: publicada en el número 3795 del Diariu Oficial; 
pero es entendido que dicha próroga quedará sin efecto en cual­
quier tiempo anterior al citado 30 de octubre, en que el Poder 
Ejecuti,·o tenga conocimiento de que los trabajos de construccion 
i establecimiento de dicha barca no ~gnen el ~urso necesario para 
su conclusioll1 en debida forma, en tal fecha. 

'' Tambien quedará sin efecto la próroga, si el interesado no 
manifestase a la Secretaría de Hacienda i Fomento dentro de 30 
di as contado~ desde hoi, que se compromete a responder a los 
pasajeros i a los dueños de los efectos que transiten por lamen­
cionada barca, de los valores que se pierdan i de los perjuicios 
que sufran por consecuencia de falta de cumplimiento de aquél a 
las condiciones 4.• i 5.• de dicho privilejio. 

Dicha pt'óL·oga no induce novedad en cuanto a la fecha desde 
la cual d'3be comenzar a contarse la duracion del privilejio, ni res­
pecto de los demas puntos de la referida resolucion de 13 de 
julio.,, 

El señor Hernández contestó oportunamente {10 de mayo), 
manifestando que se someterla a laa condiciones fijadas en la~ 
~f')lucion anterior. 
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XI. 

COLONIZ.ACION DEL TERRITORIO DEL CAQUETÁ 1 NAV'EGACION POR VAPOR 

DE LOS RIOS N.\PO 1 PUTU)JAYO. 

la solicitud que los señores Fernando i :Manuel Ponce habian 
ele,ado al Gobierno, pidiendo concesiones para abl'ir un camino 
de herradura entre los Estados del Canea i Tolima, fué resuelta 
negativamente (7 de "eticmbre de 1877),en los siguientes términos: 

"Vista la solicitud hecha por los señores Fernando i Manuel 
Ponce para obtener del Gobierno nacional ci~r'tas concesi0nes 
con el objeto de llevar a cabo la apertura de un camino ile herra­
dura que comunique entre sí los E tados del Canea i el Tolima, 
el Poder Ejecutivo observa : 

"1.0 Que los empresarios tienen privilejio esclusi\o de los 
Gobiernos de dichos Estados para la construccion de la via. men­
cionada, segun aparece del rc~pectivo e --pediente. 

'' 2. 0 Que ademas de este privilejio, pretenden obtener del 
Gobierno nacional las concesiones de que trata el artículo 4. o de 
la lei 53 de 187 4, "por la cual se fomenta la colonizacion del Tc­
nitorio del Caquetá i se promueve la naYegacion de los ríos Pu­
tumayo i N apo," fun(h\.ndose especialmente en q ne el espresado 
camino facilitm-á la comunicacion de aquellos Estados con el Te­
rritorio aludido. 

"3.o Que en cambio de dichas concesiones (la facultad esclu­
siva de esplotar por cinco aiios una porcion detet·rninada de los 
boRques i terrenos baldíos de la N acion, i la propiedad de sesenta 
mil hectaras de tierras baldías en el mismo Territorio) los empre­
sarios solo se comprometen a abrir el camino de que se ha. hecho 
mencion, a presentar el plGtno i perfil de él con todos los datos i 
reconocimientos que se obtengan respecto del territorio que atra .. 
viese, i a comprender a las tropas, correos i efectos de la N acion 
en las mismas esenciones acordadas a los Estados concesionarios 
del privilejio ; 
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"4.0 Qne en 24 de noYiembt·e de 1875 fué resuelta negativa­
mente, i con razones incontestable:;;, una. solicitud hecha por ]os 
señores Elías Héyes i Hermanos, ele Popayan. con el fin de obtener 
las mismas conce!:iiunes arriba indicada!:>, no obstante que estos 
señores se comprometían, mediant!-! una fianza de $ 20,000, a 
CRtablcccr dos colonia<:; en las ri u eras de los ríos Putumayo i 
Napo, con todos los edificios, títilcs i elementos necesarios, i a 
e~tal>lecer, ademns, la naYegacion ele los e~pt·e-:ados rios por me­
dio ele buques ele Yapor i ele los deUJ.as vehículos indispensables 
para facilitar el tdficu en la mayot· escala posible ; 

":>.0 Que una YCZ negada la solicitud de loR sefiores Réyes i 
ITet·manos serian injustificables las c:onccsioncs que se haciet·an a 
loe Reñot·cs Pone e, ca~o de resol ,·cr f:l \'Ot'a hlcmcnte esta peticion, 
puesto qne el ausilio qne unos i otros han pt·ctendido obtener es 
esactamentc igual, al pa~o que e::; mni con idcrable la diferencia 
que existe entre ·la compensacwn ofrecida 1;or Jos dos solici­
tantes, si ::;e atiende a las nota u les \·en tajas de la ·propuesta for­
mularla por los primeros, respecto de la cual puede decir~e que 
llenaba el objeto principal de la leí ~obt·c In. materia; i 

'· 6. 0 Que las mi:-:.mas razones aducitla .. para negar la so­
licihld de los !:leiiores Héyes i Ilcrmanos son aplicables con mayor 
propiedad a la de que ahora. se trata, i en consecuencia deben 
tenerse como reproducidas en este lugar, 

- e: SE RESUELVE : 

"N o se accede a lo solicitado por los señlwes Fernando i Ma­
nuel Ponce sobre concesiones a f1tvor de la empresa de abrir un 
camino de hcrradma cntt·e los Estados del Cauca i el Tolima. 
Póngase esta resolueion en su conocitniento, con los antecedentes 
a que se refiere.'' 

xn. 

PUE..\"TE COLG.A..."TE SOBRE EL RIO MAGDALENA. 

En señor Aníbal Galindo, teniendo en cuenta que en la últi­
ma lei de Presupuestos se babia votado una partida de $10~000 
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para ]ti. constrnccion rle un pncnte colgnnte sobre el rio .Mngrln1ena. 
en el puerto de Jirartlot, dirijió al Gobierno (6 <le julio de 187i), 
en su propio nombre i en el tlel scilo1· l\Ianuel Laverde. una pro­
puesta de contrato para la ejccncion de la. obra sobre las siguier.­
tes bases: 

u l.'" El Gobierno nacional autoriza a lc!=l señores _\níbnl Ga­
lin<lo i :Manuel La ,·en1e para. organizar una Compaiiía. empresaria, 
para la constrnccion del puente colgnutc sobre elrio .Magdalena. 
en el punto de Jirardot, la cnal Compaiiía deberá ~nsc!:ioir. · 401000 
del capital de 100,000 pregupuc ·to para la obra; 

"2.' El Gobierno nacional entra como socio comanditario 
por el resto llel capital presupuesto ha. ta la suma de $ GO.OOO ; 

"3." La. obra P-e rjecutará con la debida comprol,ncion de 
los gustos i mediante el pago de instalnmcntos proporci males al 
capital suscrito entre el Gobierno i la Compañía; 

"4:.n El Gobiel'no concede a la Cornpaiiía In propicclacl del 
puente por el término de 79 año~. a cuya espiracion la obra 
pasará a se•· gratuitamente propiedad nacional; 

t~ 5.a El capital del Gobierno tenrl•·~( derecho o. recibir 7 por 
100 de interes i 2 por 100 <le {onrlo llc :lllWt·tizacion. dc.;;puc>s 
de que el capital ele Ja Compañía se cubr·a de 15 por lOO de inte­
l'es anual i 2 por lOO de fondo de amo1·tizacion ; 

'' G." )fannel LaYerde, que de~de ahora se obliga a snsc1·ibir 
por la suma de $ 10,000, tiumini:.;:tt·ará, adema~. gratuitamente a 
la empre¡;a toda e: la madera<;; i demn materiales de con ~ truccion 
que se encuentren eu sns tierra:- de ""antana; 

"1: El Gobierno admite de. <le allora, entre los s :!0.000 del 
capital de la Compañía, $ 5,000 de acciones liberadn~ que se 
emitin{n en favor de Aníbnl Gulindo por su trabajo de iniciaciou 
de la obra organizacion de la. Compañía. i dema~ !'l!tTicio. que 
preste en la. direccion de la empres::t i ejccucion ue la obra) ha~ta. 
su te:·minacion ; i 

"8.• La tarifa de pasajes será fijada de comun acuerdo entre 
el Gobierno i la CompaU.ía.'' 

El Poder Ejetutivo, en ''ista de la situaciou financiera del 
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país, se abstuvo de aceptar tanto esta propuesta como la que el 
señor José Gooding hizo (1 do diciem br;3), sobre la misma materia. 

XIII. 

CA~ItNO DE RIELES E~TRE lOS RIOS CAUCA I S.A..'f JUA~. 

El señor Manuel D. Camacho clil'ijió al Gobierno (30 de oc .. 
tubre de 1877), una propuesta de contrato de garant~a para la 
construccion de un camino de rieles entre los rios Canea i San 
Juan pasando por la montaña de Tamaná, para poner uno o mas 
vapores pequeños en el primero desde An~erma 1Hlsta un poco 
arriba de Cali, i un -vapor de quilla qne naYegase desde la esta­
cion del camino en San Juan l1agta el puerto <le Panamá ; pero 
como ya se babia celebrado (21 de setiembre), con el señor Enri­
que N. Ross un contrato sobre inspcccion del camino de Cali a 
Buenaventura, con el objeto de Yer si el Gobierno toma a su car­
go la constl'uccion de este ferrocarril, proyecto que si se lleYa a 
cabo absorberá todos los recm·sos <le que se puede <lisponer para 
mejoras materiales en el Estado del Canea, i que, si no se realiza, 
dará má1jPn a un contrato de la misma especie entre el señor .Je­
neral J u lían 'rrujillo, que ha si<lo ampliamente autorizado para 
ello (7 de noviembre), i el señor Benjawin Cisnéros, se resolvió 
(13 de novjembr·e), no aceptar la pr·opuesta indicada, por estaL' 
toda. vía pendientes estas neGociaciones. 

XIV. 

EDIFICIO DE HIERRO P.ARA LA ADU,\NA. D& CÚCUTk. 

La construccion de esta interesante obra se contrató (25 de 
agosto de 1877), con el señor Felipe Zapata, el cual, para garan~ 
tizar el cumplimiento de lo estipulado, se comprometió a prestar 
dos clases de seguridades : 

''!: Una jene.ral de $ 10.,000 que ingresarán al Tesoro na-
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ional, en calidad de multa e indcmnizacion de petjuicios, en ca­
so de que el contratista no cumpla todas i cada una de las obli­
aciones que ha contraído ; i 

"2.n Una seguridad especial que garantice al Gobierno el 
eintegro de las sumas que deben anticiparse al contratista en 
óndres i en San José de Oúcuta, en caso de que el contrato no 

e cumpla, o de que el edificio no reunn. todas las condiciones cs­
ecifieadas en el contrato i en los planos respectiYos." 

El pago de los diez mil pesos que constituyen la seguridad 
¡en eral se garantizaní con un depósito de una suma e(tUi valen te 
en bonos o "Vales de deuda nacional computados al precio corrien­
te en el mercado, o con pagarés otorgados a fusor del Tesoro por 
dos o mas pet·sonas de notoria responsabilidad, cuyas fit·mas sean 
abonadas por los Bancos de Bogotá o de Colombia para que los 
pagarés puedan ser descontados en dichos Bancos, llegado el 
caso. 

Lo. anticipacion que dehc haccr:,c en Lóndrcs, i que para el 
solo efecto de cubrir el riesgo de naufrajio o pérdidu. del material, 
debe garantizarse con la eonsignacion de _la póliza de a eguro 
otorgada a favor del Gobierno, se asegurará para todo otro efecto 
con un depósito previo de$ 23,000 en dinero, o en bonos o Yales 
ae deuda nacional interior o esterior, comp11tados al precio co­
·iente en el mercado ; o con un depósito en dinero o bonos o Ya­

es de la misma deuda que, computados al precio corriente del 
ercado, alcancen a completar la suma de $ 25,000. 

La anticipacion que debe hacerse en San José de Cúcuta, a 
a llegada del material del edificio, se asegurará en los mismos 

rminos en que se asegura el pago de los clerechoR de importa­
~ion. Dicha anticipacion no se hará sino dcspues de que el .Ad­

inistrador de la Aduana de Cúcuta se haya cerciorado de que 
1 material del edificio reune todas las condiciones especificadas 
n el contrato i en los planos respectivos; i si el material no es 
e tales condiciones, el contratista perderá la suma de $ 10,000 
ue constituyen la seguridad jeneral, i deberá reintegrar las su­
as anticipadas en Lóndres, con los intereses legales de la domo­

esto sin peljuicio de que el material importado se mantenga 
13 
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depositarlo en ln. Aduana hasta que se haya Yerificado dicho rein­
tegro i pagado los correspondientes del'cchos ele importacion." 

Tt·ascurritlos sesenta (Has t'\in que persona alguna hubiese 
hecho una }Jropuesta mas Yentnjosa pnrn, el Gobierno. era llegado 
el caso, conforme al artículo 6.0 del refct·itlo contrato: de pro,~eer 
al pago de los $ 25,000 que: segun- el artículo 5.0

1 debian entre­
garse en Lóndrc::; al contratista1 o a sus cesionarios, a la prc en­
tacion ele los manific~tos de embarque de todo el material para. el 
edificio, i así se manifestó (2 de noviembre), al señor Secretario 
del Tc:oro i Crérlito nacional para lo de su cargo. 

Tmnbicn se pasó al señor Zapata un oficio en idéntico sen­
tido, haciéndole presente al propio ~mpo la obligacion en que 
se hallaba de otorgar la fianza pel'sonal cxijida por el artículo 7.0 

del contrato, i adenuls, la <le alargm· cuarenta piés el eclificio en 
los términos del artículo 10. 

El seftor Secretario del Tc~m·o i Crédito nacional comunicó 
(19 de noYicmbrc) que la nota dirijida por este Despacho n esa 
Oficina In hnbia trn-;crit.o al señor Teso1·ero .1cncral de la Union, 
a fin de que éste gitnn~c opol'tunamente en I.,ónclre~, en poder del 
Cónsul jencral de Colombia en esa ciudad, los $ 25,000 aludidos, 
por medio del "Banco de BogohLn 

Era de tollo punto indi ~ pentiable la celebracion de este con­
trato dentro del menor tét·mino posible, porque habiendo sido des­
truido el edificio de la .Aduana: i no habiendo locales aparentes 
para depositar las mercancías, sobre todo la sal. se ha.cia un con­
trabando enorme de este artículo, Yerific<índose ~sí un gran des­
falco tanto en la renta <le .Aduanas como en la de salinas. 

XV. 

COMP.\.~ll DE ALDIBRADO POR MEDIO DEL G~\.S. 

Para fomentar esta empresa tan necesaria para la capital de 
la Reptíblica, el Gobierno tomó, cuando se formó la Compafiia, 
200 acciones que están cubiertas íntegramente. Segun los infor-
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mes obtenidos del Tenedor de libro. de la Compafiía i del repre­
sentante del Gúbion1o en ella, su situaciou es bastante regular. 
Cuenta con local propio para laf:ibrica; con los_a.paratos necesa. 
rios para la produccion del que hoi se consume i mucho mas; con 
una mina de carbon en la falda de la cordillera, i con mas de 
$ 30,000 en acciones reserYadas. Circunstancias escepcionales, 
entre las cuales figura la tíltima guerra ciYil, han entorpecido un 
poco su desarrollo ; pero es de esperm·so que no muí tarde esos 
obstáculos sean removidos i que el alumbl·ado se establezca de­
finitiYmueute en toda la ciudad. I.Jos establecimientos i calles ser­
vido~ en la actualidad por la Compañía con c::;ta clase d? alum­
brado, lo c .. üín con toda. la puntualidad que puede desearse, i 
dentro de poco ese serYicio se estenderá mucho mas. 

XVI. 

MINERALES 1 ABO~OS EN TERREXOS DE PROPIEDAD ~.ACIO~..lL. 

Los señores "Bodero, Campbell i C."," con quicno~ se cele­
bró el contrato de 6 de abril de 1876, "sobre esploracion de te­
rreno en· el Estado de Bolívar i esplotaeion ele minerales i abo­
nos que en ellos se encuentren,'' se dirijieron al Gobierno (7 de 
marzo de 1877), pidiendo se concediese a los socios, empleados i 
jornaleros de la Compañía pasaje gratis por el ferrocarril, i ade­
mas, la facultad de trasportar en los carros desocupados de éste, 
hasta el muelle Salgar, las piedras destinadas para la esportacion, 
sin pagar derechos de trasporte durante diez años. 

El Gobierno resolvió la petieion negativamente (14 de mayo), 
aduciendo para ello las siguientes razones : 

"1.• El Poder Ejecutivo estima suficientes las concesiones 
que se le otorgaron a la Compañía en el contrato ; 

"2.a. La concesion del pasaje gratis por el ferrocarril deBo­
lívar a los empleados i jornaleros de la Compaiiía, si bien es 
verdad que disminuiría los gastos de esta empresa, aumentando 
por tanto las ganancias líquidas que hubieran de repartirse entre 
el. Gobierno i los demas socios, producida, por otra parte, el efec-
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to de disminuir al propio tiempo, i en mayor er;eala, las entradas 
que eotTcsponrlieran al mismo Gobierno en el ferrocarril, como 
empresa de su propiedad ; no habiendo, en tal virtud, convenien­
cia alguna en hacer esta conccsion. Igual cosa puede decirse res­
I)Ccto de la excncion de derechos por el trasporte de las piedras 
destinadas a la esportacion ; i 

'' 3." .Aun en el en ·o de no existir el inconveniente rle que se 
1m lwblado: siempre redundarían en p01jnicio del Gobierno las 
concesiones esprcsadas, pues éstas darian lugar n. que la empresa. 
c1e1 ferrocarril no quedase para el ptíl>lico tan bien servida como 
debe estarlo, por los obstáculo:; i las dificultades que naturalmen­
te babrian de presentarse al hacerlas efectivas." 

En cuanto a las muestras do piedras que habian enviado 
para sn análisis, se les devolvieron (17 de febrero), despues de 
vcrificatlo éste. 

IIabiendo manifestado los señores "Boclcro, Campbell i C.a" 
(7 de marzo) 1 temores de que el Adruin istrador de la .Aduana de 
Barranqu111a1 señor Joaquin María Palacio, no quisiese represen­
tm· al Gobierno en la dilijcucin de poscsion do los terrenos adju­
<licados n la Compañía para la csplotncion de los minerales i 
abonos, el Poder Ejecutivo resolvió (23 de marzo), que en caso de 
que dicho empleado no asistiese a tnl acto, se considerase como 
uombt·n.do para rep!·cscntar en él al Gobierno, al .. A.dministt·ador 
principal de Haciencla nacional en la misma ciudad, i en defecto 
de éste, al Supct·intendente del ferrocarril de Bolívar. 

Luego (8 de agosto), comunicaron los rcfel'idos seño1·es que 
el 28 de julio anterior habian hecho embar·car, con destino a 
Hamburgo, 14 toneladas de piedras que contenían fosfato. 

Mas tarde (8 de noviembre), se celebró oon el señor Luia 
liaría Re~trepo tm contrato sob1·c csplotacion de minerales i 
abonos en terrenos de propiedad nacional de la. costa atlántica, 
esceptuándose espresamente en esta adjudicacion los terrenos 
cedidos a la Compañía Bodero, Campbell, &e, en 6 de abril de 
1877. 

Como por el artículo 5. Q .de esté quevo cQiltrato ae e.ompro.. 
metió el señor Restrepo a avisar qué parte o partes designaba 
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para empezar los trabajos, éste manifestó al Gobierno (17 de no­
viembre), que p~r entónces tomaría para esplorar las sigujentes 
porciones de terreno : 

"1.1\ Desde ~forro-Hermoso al N. O. siguiendo allaclo de la 
costa hasta el punto denominado u Cabrero," o sea el cerro ele 
" La Popa"; 

"2.1\ Desde la pequeña poblacion de Pasa-caballos en di­
reccion norte, siempre costeando, hasta las bocas del rio Sinlí ''; i 

"3.1\ Partiendo desde las bocas del Sinú hasta dar a la boca 
del rio Atrato.11 

xvn. 

MTh'"ERA.LES I ABONOS E~ BALDIOS NACIONALES • 

. 
Habiendo manifestado el seiíor Tesorero jeneral de la Union 

(28 de junio de 1877), a excitacion de esta Secretaría (18 de ju­
nio), que el señor Lázaro :María Pérez no babia prestado la fian­
za de $ 5,000 pl'cscrita por el artículo 6. 0 del contl'ato celebrado 
con él en 30 de abril ele 187·1, "sobre esplota.cion de minerales i 
abonos en ciertos baldíos nacionale~," se dictó i publicó (Diario 
Oficial número 3971), la consiguiente rcsolucion sobre caducidad 
del contrato. 

Despues (4 ele mayo), el encargado de la Legacion de la Re­
pública en Pn.ris, señor .Andres R. Santamaría, dirijió al Gobierno 
un oficio, avisando que los señores Flament & O,n banqueros de 
esa ciudad, hablan depositado en su poder, el 30 de abril, 25,000 
fr·ancos a título de fianza del contrato espresado, en el cual ya 
habia sustituido la Compañía Flament & al señor Pérez, en 
virtud de nuevo contrato celebrado entre el apoderado de éste, 
señor José María Tórres Oaicedo, i el apoderado de aquélla, se­
ñor Cárlos Flament. 

En la nota del encargado de la Legacion vino incluida en 
copia una ~eclaracion relativa al referido contrato de 30 de abril 
de 1874, en la que la citada Compañía aseguraba no haber hecho 
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102 MltllORIA DEL SitORF.TAlUO 

dntes el depósito, porque la guerra civil en que se encontraba 
Colombia hacia imposible el enYÍo del dinero n. Bogotá. 

En considera.cion a esto, se dictó otra. resolucion (11 de julio), 
por la cual se suspendían los efectos de la anterior. 

Luego informó el Prefecto del Territorio de San Andres i 
San Luis de P1·ovidencia (10 de agosto), a solicitud del Gobierno, 
que en el mes de octubre de 187•.1: había estado allá. el señor Pé­
rez, quien a los pocos días de llegnt· hn.bia partido pat·a Colon ; 
que. clm·antc su corta perltHtnencia en aquel Tcnitot·io, fletó una 
goleta para ir a los diYersos bayos, <le donde llc\Ó muestras de 
hnuno, i que desde entónccs no httbia vnclto, ni habütmaudado 
ajcnte alguno. · 

Ln Comp~üiía Flmucnt & se dil·ijió al Gobierno el G de 
seticmbl'e, pidiéndoie suspendiera, los efectos ele ambas rcsolucio­
neR referentes al contrato "Pérez Sesean/' i obsctTando que la 
guerra constituia un caso de fuCI'za 'IIW!Jor qne eAimia de toda. 
re"ponsabilidad. }fanifestabn, en fin, que e hallaba dispuesta a 
dar principio a los trabajo~, terminada la rcvolucion: pero argüi~ 
nl mismo tiempo, que el pinzo de un nño fijado pot· el contrato 
para empezar ln obra, no cf'taba comprendido en el de la próroga 
dada posteriormente por el Poder Ejecutivo respecto al otorga­
miento <le la fianza, i que el año indicaclo debia contarse, en 
estricta justicia, desde la fecha en qne se habia efectuado el con­
sabido depósito. 

Por 1íltimo, en atencion a todo lo espucsto, se dictó la reso­
lucion dcfin1tiYa sobre caducidad del contrato (9 de octubre), i 
se celebró otro sobre la. materia (5 de noviembre), con el señor 
Teodoro V alenzucla, segun el cual le corresponde a la N acion el 
25 por lOO de los productos. · 

XVIII. 

PROPGESTAS DEL CO~E DE GA.ALON BARZAY. 

El sefior Conde de Gaalon Barza.y, miembro de la. sociedad 
de agricultura de Francia, dirijió al Gobierno (12 i 17 de julio), 
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por conducto del señor José Triuna, Cónsul jeneral de Colombia 
en Paris, tres propuestas de contratos. 

La primera, referente a la esplotacion de las minas de carbon 
de Barrancas (Es tu do del :Magdalena), contiene las siguientes 
bases: 

"1: .Adjndicacion por el Gobierno de los E-tados Unidos de 
Colombia, en virtud de la cláusula espresada en el artículo 2.0

, a 
una Compaf':úa francesa representMla por mí, de dichas mina~ con 
los terrenos, bosques i accesorios dependientes de éstos i tales 
como están, lo mismo que de los terrenos adyacentes de ambos 
lados del camino que se haga para el establecimiento de las Yias 
férreas u otras, como tambien el sitio del puerto .i del muelle, 
indispensables tanto para la esplotacion como para las necesida· 
des de la naYegacion; 

"2.n En reciprocidad la Compañía entregará anualmente al 
Gobierno, quien encargada a tma .A.jencia oficial de la ínspcccion 
de los productos de la esplotacion, una suma máxima de \einte 
por ciento (20 por 100) de la utilidad neta, es decir, de los divi­
dendos repartibles despues del ser\icio de los intereses del capi­
tal empleado ; 

"3.~ Despues ele firmado el contrato en Francia, se le conce­
dería un plazo de dos años al adjudicatario (reser\ándose éste, . 
ademas, la facultad de obrar lo roas pronto posible), tanto para 
reconocer la. naturaleza i la importancia de los depósitos del mi­
neral i de los trabajos que cleberian ejecutarse, como tarubien 
para comenzar la esplotaciou ya minera, de los bosques o agrícola. 
Siendo entendido, ademas~ que si la esplotacion no pudiera ser 
sino agrícola o floresta!, la cifra de 20 por lOO del Gobierno 
deberia ser de comun acuerdo disminuida equitati\amente; 

'' 4: Cumplido el pago k!usodicho sin haber comenzado la 
esplotacion, el contrnto quedará rescindido por este solo hecho, 
a ménos que el adjudicatario haya t.enido impedimentos indepen­
dientes de su propia voluntad; 

"5.a La naturaleza i la urjencia de los diversos trabajos que 
se ejecuten, serán apreciadas i decididas por la Compafiía sola, 
quien entendiendo quedar dueña de sus actos i determinaciones, 
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-..... -
desea, no obstante, hacer dicha esplotacion en la mayor escala 
posible. 

' ' Ü." El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia se 
comproincte, nhora i en lo sucesivo, a protcjet· constantemente 
los interese~ i el personal de la Compaiíía; i 

"7: El material entero de ht Compañía, tanto eu csplotacion 
como en produc·to, estará a la entrada, como a In sali<la, exento 
siempre de todo derecho de alluana u oh'os, i la empresa no será 
jamas Romctida a ninguna conh'ibucion local o jener~tl, bajo nin­
gnn nombre o pretc~to." 

Eu In segunda JWOpncstn, rclatin1 a, la esplotacion de las 
minas uc plata de Santnna i J.Ja :Manta (Estudo del Tolima), fija 
el ~cfior Gnalon Barzny lns mismas bases que en la anterior, i 
ofrece, ademas, pagar nl Gobiemo, durante el tiempo de la eRplo­
tncion, el lO ¡)Ol' 100 de la renta netn, es decil', de los dividendos 
repartibles. 

Por último, ln. tercera, sohl·c constniCeion de un ferrocarril de 
Bog;ot<t al rio 1\lngclnlcnn, eshí concebida en los r;iguicntes términos: 

" l. o Adjudicac.:ion por DD aiíos de la con ·tt·uccion i csplota­
cion tlel ferr·ocarril, cu línea directa de Bogoht al rio Magdalena; 

''2." Ccsiou perpetua. de tvrlw; las tierras baldías que pudieran 
cnconlrw·se en el li aycc.lv de la l inca, i facultad absoluta de csplotar 
los tcrrcnol:l i sus productos de lodu especie¡ 

'·3.0 Garantía. ucl siete por ciento n. razon de doscientos mil 
francos culcul<tdos pa1'a cada milla i para el material rodante, es· 
tacioucs, &e ; 

'
11·.0 La. garantía cmpezaní a producir sn efecto ad valorem, 

en cada seceion tenninada, desde que una i cada una de ellas sea 
puestn por la Compañía a disposicion del ptíblico ; 

"5. o El Gobierno asegura el iutcrcs o garantía Con los 
$ 223,000 de la renta del fcrrocanil de Pananu(, i con la renta de 
las salinas de Cundinamarca i Boyacc.í; 

"Ü. o Las tarifas se fijarán <le comun acuerdo entre las partes; 
"7.0 La garantía del Gobierno cesa desde que el ferrocarril o 

su producto dé, durante tres años seguidos, con qué pagar el in .. 
teres del capital ; 
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''B.o El Gobierno podrá rescatar In. línea despues de cinco años 
de csplotacion, pero con estas condiciones: l.n de a·dsarle dos años 
ántes a la Compañía; 2." de pagar las acciones a la par, mejora­
das con la prima que tengan entónces en el mercado euL'opco; i 
3: de aplicar siempre la tarifa belga a los productos que proven­
gan de la esplotacion de las tierral' mencionadas en el artículo 
2,o i cuyos diversos productos permanecían, lo mismo que las 
importaciones correspondientes que sean necesarias para obtener­
los, exentos siempre de todo derecho de A.dnana i de cualesquiera 
otros; 

"9.0 La Compañía podrá hacer pasar la nueva línea ya por 
Anolaima, Chumbamui i Calamoima, ya en otra direccion ; 

"10. En caso de disolucion, la Compañía reembolsará alGo­
bierno el \a1or, estimado por peritos, del material que ella tenga; 

"11. Las condiciones jenerales de proteccion previstas en las 
bases 6.'- i 1: de la proposicion relativa al depósito de carbon de 
Barrancas, serán igualmente aplicables al contrato que resulte de 
la presente propuesta, i todo el terreno de la línea será entregado 
gratúitameute a la Compañía ; i 

"12. Para que este contrato pueda llevarse a efecto, los tra­
bajos ~eberán comenzar, a lo mas tarde, quince mese::; despues de 
firmado en Francia." 

El Gobierno contestó (27 de setiembre), al señor de Gaalon 
Barza y, que, respecto de la esplotacion de las minas ele carbon de 
Barrancas, i de las de plata de Santana i La ~fanta, estaria dis­
puesto a hacer cualquier arreglo conveniente para ambas partes, 
i que en consecuencia se le permitiría enviar injenieros para es­
plorarlas; pero que, en cuanto al ferrocarril al ~fagdalena, se 
habia celebrado ya con el señor Enrique F. Ross un contrato que 
dejaba satisfechos los deseos del Poder Ejecutivo en el particular. 

XIX. 

AUSILIO A LAS PRODUCCIONES LITERARIAS. 

La solicitud que el señor Nicolas Esguerra, en calidad de 
cesionario del señor Joaquín Esguerra Ortiz, elevó al Gobierno 

14: 
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(2 de agosto de 1877) l pidiendo ln. celebracion de un contrnto en 
cjccucion de la Ici ·11 de 18 de mayo del mismo año, "por la cual 
se concede un a1L""{.ilio para la publicacion do m1 Diccionario jea­
gráfico do Colombia/' fué resuelta negativamente a consecuen­
cia de las apremiantes circunstancias del Tesoro. 

Por esta misma cansa faeron contestados en igual sentido 
dos memodales del sefior José Ignacio Aranza (8 de mayo i G ele 
agosto), en los cuales cxijia se le pugascn 125 ejemplares de su 
"Diccionario aritmético," ele conformidad con el artículo 6. o, ca­
pítulo 13, Departamento de Gastos de Hacienda. del Presupuesto 
de 1876 a 1877. 

El contrato de préstamo de $ ~1.000 al señor Nicolas Gonzá­
lez en ejecucion de la lci 83 de 1876, fué celebrado por este Des­
pacho, porque entónccs se hallaba Yotada la partida correspon­
diente en el Departamento de Gastos de Hacienda, capítulo 13, 
artículo 5.0 del Presupuesto de 1876 a 1877; per? como despues 
se incluyó este crédito en el Departamento de Beneficencia i He­
compensas, pasó a ser ele la incumbencia de la Secretaría de lo 
Interior i Relaciones Esteriores, i así se comunicó a e 'a oficina ( G 
de octubre), haciéndole presente, ademns, que segun el artículo 
2.0 de dicho contrato, en ese mes debia recibir el scfior González 
el primer contado de$ 1,000. 

XX. 

FERROCARRIL DE OCCIDENTE. 

Esta empresa, la mas importante de las acometidas por el 
Gobierno de Cnndinamarca, i que debe mirarse como comple­
mentaria de la del ferrocarril central, ha tenido, apesar de la gue­
rra, una marcha progre si va que hace esperar su realizacion. 

De la bien elaborada Memoria del Secretario jeneral del Es. 
tado, señor Dámaso Zapata, presentada a la Asamblea lejislativa 
en 1877, aparece: 

'' 1.0 Que está terminado el trazo definitivo de toda la línea 
1 

el cual demuesha de la manera mas satisfactoria la practicabili· 
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ad de la obra, i que no se presentan dificultades de arte que ha­
gan ele'\"'ar el precio de ésta a una suma mayor que la que se 
presupuso orijinariamente en los contratos, esto es, a mas ele 

6.000,000. 
" 2. 0 Que para mejorar el trazo se abandonó la línea prime­

amente esplorada de Bogotá a "Pan u e .Azúcar," que cortaba el 
'Roble" en la. via del camino carretero, i que en lugar de trepar 

la eminencia i descender de ella, se decidió atra'\"'esarla por me­
oio de un túnel de 1,074: metros, a 29 millas de esta ciudad, que 
acorta la distancia, i cuya salida del otro lado de la montaña ase­
gura curYas i gradientes fáciles. 

"3.0 Que el trazo sigue la línea de " Cambao" desde un 
punto donde ya han quedado atras las fuertes pendientes i las 
curvas estrechas, por cerca ele 30 millas, hasta una milla mas allá 
de San Juan, punto desde el cual la línea toma al Norte cortando 
las faldas de las montañas por encima de Chaguaní, siguiendo la 
falda; occidental de la cordillera al Occidente de Guáduas hasta el 
"Boqueron de .Agua clara," desde donde desciende en pendientes 
suaves al valle del "Rio-seco," i ele allí sigue sobre la planicie 
hasta las bodegas de Bogotá sobre el rio ~fagdalena . .Agrega que 
en ninguna parte de la línea se encuentran pendientes de mas del 
4 por lOO; i 

"4.0 Que los gastos hechos por la Compañía ascendían has­
ta fines de 1876 a la suma de $ 81,500, i que llegan a $ 16,920 
los causados en el primer semestre de este año, haciendo un total 
de $ 98,420, sin calcular intereses." 

El Gobernador del Estado, para cerciorarse de ]a efectividad 
de estos trabajos, celebró (17 de agosto), un contrato sobre verifi­
cacion del trazo en el terreno, con los Injenieros nacionales seño­
res Roberto Anzola i Ruperto Ferreira, quienes, despues del res­
pectivo estudio de la via, informaron favorablemente a la practi­
cabilidad de la obra. Pocos dias ántes de celebrarse este contra­
to, el Gobierno del Tolima se dirijió al de Cundinamarca (14 de 
agosto), ofreciendo tomar parte en la empresa. 

Despues (22 de setiembre), el sefior Brown comunicó al Po­
der Ejecutivo de este último Estado, que en esa fecha babia em-
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pczado dcfinitiYamcntc los trabajos de constt11ccion por el Mag­
dalena. 

Ultimamentc: a cansa de los obstáculos que hai en la na.ve­
gacion de este rio, el cmpresmio ' hizo al Gobierno nacional, por 
conducto del de Cnndinamarcn, una propuesta para prolongar la 
línea del fcrrocatTil, cruzando el Magdalena por m1 puente de 
hierro entre Honda i Caracolí, i continuarla por la ribera occiden­
tal en territorio del Tolima, hasta inmediaciones de Bnenavista, 
mediante la suscricion del Gobierno federal en la empresa por la 
cantidad de $ 2.000,000, quedando así elevado el capital ele toda 
la obra a $ 8.000,000. 

Mas, no obstante lno íntima persuasion que abriga el Gobier­
no acerca de le, importancia de esta obm, i mas todavía. ensancha­
da en los términos propuestos por el Heñor Brown, pues así ejer· 
ceria esta via desde sn~:~ 1wimcros tiempos una influencia poderosa 
en el desarrollo <le la industria i de la riqueza de los Estados del 
Tolima i Cundinamarca; no obstante esto, digo, e1 Gobierno ha 
tenido que abstenerse por ahora de tomar en la empresa. la parti­
oipacion que se le oft·eció, a causa do la gravedad de los compro­
misos contraídos en rcla.cion con las ott·as mejoras materiales qua 
se propone realizar. 

Contando, como cuenta esta empresa, con tantas probabilida­
des de rcalizacion en la parte contratada, no es dudoso que, una 
vez construida esa porcion, los capitales necesarios para su pro­
longacion acudirán por sí f:!olos a tomar colocacion en ella; mién­
tras que ahora, si ellos por timi~cz no se presentan, el Gobierno 
por prudencia no debe contraer compromisos que acaso no pudie­
ra cumplir por falta de recursos, pues esto causaría graves per­
juicios no solo a esta empresa sino tambien a las demas obras1 i 
al Gobierno mismo. 

XXI. 

CA~fiNO ENTRE AGUA-LARGA 1 GUARUMO. 

Habiendo insistido el señor lnda.lecio Liévano (5 de mayo 
de 1877), en solicitar la celebracion de un contrato para el trazo 
del fetTocarril <le la sabana de Bogotá a Guarumo i apertura. del 

... 
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camino de herradura previo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
lei 31 de 1874, el Poder EjecutiYo resolvió (11 de mayo), no hacer 
uso por entónces de las autorizaciones sobre la materia, en aten­
cion a la guerra i a que tal contrato demandaba fuertes e inme­
diatas erogaciones de dinero que la Rep'Ública se encontraba en 
incapacidad de hacer. 

XXII. 

OFERTA SOBRE OONTR.ATO DE E~IPRéSTITO EN EL ESTRANJERO. 

Con motivo de haber manifestado el señor A. Broclin, de 
Paris (15 de julio de 1877), que si el Gobierno proyectaba con­
tratar en el estranjero algun empréstito, él podría encargarse de 
la negociacion, se le dijo en respuesta (8 de setiembre), que habien­
do sido comisionado para tal objeto el señor Enrique F. Ross, 
Injeniero civil de Inglaterra, residente en Lóndres, era con éste 
con quien debia entenderse en el particular. 

XXIII. 

F ÁDRICA DE ÁCIDO SULFÚRICO. 

N o hai constancia oficial de que se hayan continuado los 
trabajos en este establecimiento. El señor Presidente de la Com­
pañía no ha dado el informe que se le pidió (6 de noviembre), por 
este Despacho sobre el asunto. 

XXIV. 

FAROS. 

Este negociado no ha tenido adelanto alguno en el año de 1877. 

XXV. 

ESPOSIOION INTERNACIONAL EN CHILE. 

El Presidente de la Comision colombiana en la Esposicion 
universal internacional de Chile en 1875, envió (13 de setiembre), 
el diploma con que el jurado calificador de los objetos exhibidos 
premió al Gobierno de Colombia por sus publicaciones sobre 
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instruccion pública, como tambien el diploma i la medalla conce­
didos al mismo por la ::;eda en capullo. Estos dos últimos se remi­
tieron (15 de setiembre), al señor Manuel Vicente de la Rocho, 
espositor del objeto. 

XXVI. 

ESPOSICIOX Ul\TJVERSAL I~TERNA.CIONAL E~ P ARIS. 

llabiéndo!=>e dirijido al ciudadano Presidente de la Union (21 
de setiembre de 1877), el Comisario jeneroJ, Senador señor B. 
Krantz, reiterando la invitacion hecha a Colombia por el Gobier­
no frnnces en abril de 1876 para concurrir a la esposicion univer­
sal internacional en París en 1878, en atencion a las circunstan­
cias del país consiguiente~ a la guerra, se le contestó sustancial­
mente así: 

"Es cierto, como usted lo hace notar, que la funesta guerra 
que sufrió esta República cesó felizmente desde los primeros 
meses de este año ; pero sus desastrosos efectos, entre los cuales 
se encuentran las profundas perturbaciones de la industria i 
los negocios en jeneral, se dejan todavía sentir, i es probable 
que duren aun po1· a1gnn tiempo. 

"Esta causa,_ unida a otras peculiares a los países tan 
distantes de Europa como el nuestl'O, impiden seguramente que 
los Estados U nidos de Colombia figuren en el gran ccrtámen del 
progreso que la Francia prepara, con toda la importancia que el 
Gobierno desea i que la variedad i riqueza de los productos 
colombianos hicieran esperar. No obstante, el Gobierno, en su 
anhelo por corresponder a los deseos del Gobierno ft·ances, ha 
resuelto excitar la iniciativa privada, dirijiéndosc a los val'ios 
individuos i asociaciones que pudieron figurar como espositores, 
animándolos a hacerlo, i ofreciéndoles, de su parte, la coopet'acion 
i apoyo que puedan creer necesarios. 

'' Me haré un deber de comunicar a usted el resultado que 
produzca esta medida ...... " 

Sinembargo, deseando atender en lo posible la invitacion, se 
envió a los Secretarios de Gobierno de los Estados una circular 
concebida en estos términos : 
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"En el Dim·io Oficial en que se publica la presente nota, 
verá usted la que el honorable Senador de la Replíblica francesa, 
B. Krantz, Comisario jeneral de la Esposicion unh·ersal interna­
cional de 1878 en Paris, dil'ijió el 21 de setiembre líltin10, a nom­
bre de su Gobierno, al ciudadano Presidente, invitando a la 
N acion a tomar parte en esa gran fiesta de la industria i de la 
ci vilizacion. 

"Vent usted tambien en el mismo periódico la contestacion 
que se dió el 1 6 del corriente, por mi Despacho, a dicha nota. 

"Bien conoce el Presidente que la desastrosa guerra que he­
mos sufrido ha empobrecido el país i colocádolo en situacion la 
ménos aparente para concurrir de un modo digno a la Esposicion 
universal ; pero deseando atender en cuanto esté de su parte a la 
invitacion que se le hace por el Gobierno frances, me ha encar­
gado llamar la atencion del ele ese Estado para que se sin-a exci­
tar el patriotismo de los individuos i asociaciones que puedan 
cooperar al objeto en referencia ; en el concepto de que ni la 
situacion del Tesoro nacional permite sufragar gastos de esta 
naturaleza, ni se cuenta con crédito abierto al efecto en el Pre­
supuesto nacional; pero ofreciéndoles que se prestará por el Po­
der Ejecutivo federal i por el de ese Estado todo el apoyo que se 
necesite en cualquier otro sentido. 

"Sírvase usted ponerlo en conocimiento del señor Presidente 
i darme noticia del resultado para trasmitirla al honorable señor 
Krantz." 

XXVII. 

CARRETERA DEL SUR DE BOYACÁ.. 

El Gobierno de Boyacá, deseando coadyuvar al buen éxito 
de la empresa del Ferrocarril Central, ha procurado utilizar para 
esta obra el camino ca~.rretero del sur del Estado; i a este respec­
to se ha dirijido al federal (26 de noviembre), en los términos que . 
mguen: 

"En vista del contrato que el Poder Ejecutivo nacional cele­
bró en 24 de setiembre último con Mr. Ross, para la construccion 
del Ferrocarril Central, el señor Presidente del Estado, deseando 
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utilizar lo mas posible los trabajos do la cnrrete1·a del SUt·, dispuso 
que el injcnicro respectivo hiciera los estudios necesarios, con el 
fin de ~wcrigu:w si era. posible, sin mayor costo que el presupues­
to ya para aquella obra, rcuucit· las penuicntes, de modo que no 
excedan del •! por lOD i ampliar las cur\·as de manera que no 
bajen de ochenht. metros de radio. 

'·Los trabajos se han principiado a cjecutnr con éxito ente­
ramente satisfactorio. 

"El máximum de las pendicnt.cs, Hegun el trazo primitivo: no 
excediu del 5 por 100, i el radio de laH cun•as no bajaba de vein­
te metros; pero hoi este Gobierno ct·ec que }ntctlc a!';egurar a us­
ted que el tmzo de ht catTetera del Sur tle Boyac~t se hará con 
las mismas condiciones con que :Mt·. Ross se comprometió a hacer 
el Fel'l'ocarril Central, en cuanto a cmTas i pendientes. 

"Se han aprovechado muchas cit·ctmstancins naturales, i de 
ahí hn resultado que no habrá nmncnto de costo en ht obra de la 
ca rrctcra. 

" IIa brá disminucion porque se han economizado, hasta ahora, 
tres kilómetros lonjitudinalcs. 

•• El señor Pre::;idcutc, tínles de separarse, dejará un informe 
un poco mas detallado sobre esta obra. 

"Parece, pues, que no habní iuconvcniento alguno para que 
el Ferrocarril Central pase pm· esta Cn.LTotera, i parece tambien 
probable que c::;to sea mui pronto." 

A1gunos días despues (30 de noviembre), remitió el mismo 
Gobierno los informes del injcniero clel Estado, señor Basilio An­
gucira, correspondientes a los cuatro meses trascurlidos desde 
agor.;to basta noviembre inclnsivc, observando que los trabajos de 
rectificacion del b-azo demuestran que la nucyo. línea queda con 
todas las condiciones exijidas por el Presidente de la U nion al 
señor Ross respecto de nivela.cion i dermrrollo para la construc­
cion del Ferrocarril Cenh'al; i que por tanto será económico es­
cojer dicha via para esta grande obra, por encontrarse ya. en 
aquélla seis o siete leguas niveladas i en disposicion de recibir 
rieles. 
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CARRETERA DE CUNDIN A3URC.\ A BOYAC.Á.. 

El informe dirijido (25 de agosto), al Gobierno de Cundina­
marca por el Presidente de la .Junta administradora de este ca­
mino, dice entre otras cosas: 

"Si el Gobierno del Estado hiciera traer el puente de hierro 
para colocarlo en "Chinatá," como lo dispuso la lei 86 de 17 de 
noviembre de 1875, la Junta baria un esfuerzo para construir el 
otro puente, aunque fuera de madera, i baria el banqueo necesa­
rio en la peña de Tilatá, con ]o cual se podría cortar el pésimo 
camino por el cert·o de San Vicente. 

"l si el Tesoro nacional cubriera los$ 44,000 que debe de los 
$ 50,000 que se Yotaron en los años de 187 4 i 187 5 para la ca­
rretera hácia Boyacá; si la Junta del camino del Norte pagara a 
ésta $ 3,500 que le debe, pues solamente ha dado $ 500, por lo 
dispuesto en el capítulo 5. o de la lei 17 de 22 de enero de 187 4 ; 
i si la Junta de Occidente cubriera la suma de $ 9,000 que adeu­
da a la que presido, por mandato de la lei 51 de 10 de noviembre 
de 1874, es claro que podríamos hacer todo lo que se necesita 
para comunicar la capital de la República, por Sopó, Tocancipá, 
Gachancipá i Sesquilé hasta la "Ho•·queta "; i por Cipaquirá i 
Nemocon hasta el mismo sitio, i de allí, por el vecindario de Sues­
ea,la cabecera del distrito de Chocontá i Hato-viejo, hasta dar con 
Boyacá." 

CONCLUSION. 

Todo adelanto i mejora tienen por base el órden legal, o sea 
la obediencia que, así los ciudadanos como los Gobiern~, deben 
a las instituciones del país. Turbar el órden público, con cual­
quier motivo que no sea el de oponerse a la usurpacion violenta 

l;;i 
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del poder social, caso en el cual la resistencia es no solo un derecho 
sino el primero de los deberes del patriotismo, eq ui v·ale en el 
órden político a \olver la espDl<ln. al progreso i avarzar h<ícia la 
barbarie, i en el 61·den económico a cclebrat· un pacto con la. po­
breza i la impotencia. 

Así, ni el ali\ÍO de la llacicncla, ni, po1· consiguiente, la reali­
zacion de las mejoras maiel'ialcs en que se finca.n tantas esp~ran-
7.0.S, serán otr-a cosa que una ilusion pat1·iótic~, miént1·as que los 
pa.rtidos no renuncien con sinceridad al funesto recm·so do las 
luchas armadas; i sobre todo que aquel que pretende repl·esen­
tar el órden, deje de dirijir sus miradas mas allá de las fronteras 
de la patria, hácia el altar político de Homo, que es para todas 
las naciones libres una causa de trastorno, ün elemento de discor­
dia civil i un estorbo, cuando nó una amenaza. 

Durante vuestra Admini::.trncíon no habeis podido conjurar 
esta calamidad, apesar de los esfuerzos de concilii:lcíon que mar­
caron los primeros pasos político!-> de vuestro Gobierno, encami­
nados a unir por la imparcialidad a la familia bberal, i a desar­
mar por la tolerancia a los adeptos del ultramontanismo. Pero si 
no pudísteis evitar la lucha, una vez provocado a e1la, ti visteis la 
fortuna de hacer triunfar las leyes, sin ocurrü· a violencias inne­
cesarias, sin que la autoridad del Gobierno civil fnera en ningun 
C!lSO menospreciada por los Jefes militares; i sobre todo, sin que 
al fin de la contienda, la gloria. del triunfo, la funesta gloria de las 
luchas ciYiles, baya venido a reflE'jarsc sobre el nombre de ninguno 
de esos caudiiJos que en tiempo de turbaciones suelen aparecer, 
pretendiéndose superiores a sus conciudadanos i árbitros de sus 
libertades. 

Como cada dia tiene su labor, cada labor tiene tambien su 
recompensa. Cuando venga la época de los juicios serenos, no se 
podrán negar a la presente Administracion estos tres principales 
títulos al reconocimiento nacional: su moderacion para recons­
truir una gran comunidad política, momentánea pero agriamente 
dividida; su perseverancia durante la contienda armada, para 
triunfar sin comprometer los intereses morales de la causa, i siu 
pe~der de vista las responsabilidades del porvenir; i luego, al 
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• 
fin, su fe incontrastable en el progreso, comprobada por el solíci­
to intcres con que, apénas acabada la guerra, ha emprendido de 
nuevo las obras del fomento, i principalmente la del ferrocarril 
central. .Algun honor me alcanza por este patriótico trabajo, pues 
que me hicísteis en él vuestro modesto colaborador. Os presento 
por ello la esprcsion de mi profunda gratitud, al propio tiempo 
que las escusas por lo incompleto de mis servicios. Ojalá que 
fueran graduados mas bien por el patriotismo i la buena volun­
tad con que los he prestado, que por mi falta de conocimientos 
especiales en tan importante ramo. 

Ciudadano Presidente, 

Bogotá, 31 de diciembre de 1877.. 
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CUADRO 

DE LOS CONTRATOS RELATIVOS AL RAMO DE I'O:YENTO, 

celebrados por el Goblet·no nacional en el o.üo de 1877. 

CONTRATISTAS. MATI~RIA DE LOS CONTRA'fOS. Ft•el111 de·. u etl~bNi'l!>n.,Nüm~n• d•l "Dia· 
------- ·-- rlo ORclal" en qu• 

.tJP..tiF&. lntu. eeba.a publlcadu. 

·-----1 - - 1 1- 1 1 

Puaey Jones & C.• .......... ......... ....... .. ¡Adquit.ioion de dos remolcadores de•ficrropara lB babia de Sabanilla . ... ! Abril ......... 1 7 ... 1 3,9~G 

F. Caicedo i D. E. Martin .................. ICon&truccion de un puente colgante de a)Bmbre sobre el rio Dagua.... Junio .. . ...... 1 6 .. . 

Salomon Koppel.. . .... . .. .............. . ... ... ICoropra de rernolcoJorca i bongos p.' elservioiodol ferrocarril do Dolivor Id ......... ... 122 ... 

NicolnsGonzález ...... .. ...................... Próstnmo de $4,000, on f'jooucion de la lci 83 de 18iG .................. I Id ......... ... 1 , 

Felipe Zapata .... ........... · .......... .. ....... Construcciou de un cuificio ele hierro poro ln AuUOUQ ue CúcutB ... .. . ···1 .t\gostC' ........ i:?J .. . 

Enrique F. Roas ............................... IConstrucciou el el ferrocarril central .. . ..................................... . Setiembre .... 124-... 

Id ......... ............ ... .......... .... .... IInspcccion rofuronto al ferroc.'lrril del Pacífico .................. ......... .. . Id ..•.........• ,, 

Fergul80n, Noguera i C.• .. . ............ IColocacion de 1111 lllotor do ,·ieulo co "la E;;tncion ~lontoyn del ftJrrocn-

rril do Dollvor ................... . .... ...................................... . Id ..•. ....•.•. , ,, 

.,015 

S,9G6 

8,969 

4,011 

4,024 

4,026 

4,038 

Tcodoro Valenzuela ....................... IEsplotacion de miuorolos a abonos ~~,ciertos hahlíus nncionnll's ... ...... , No,·ierubro ... · G ... , f,051 

Luis Mana Beatrepo ........... ...... ... ...... ¡Eaplotooion dewinerBio~ i abonos en terreno& do propiedad naoio~l.·.·l Id ............ 8 ... , ...... . ... .. 

.... .... 
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